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Resumen 

 

Las competencias otorgadas al GAD Municipal del Cantón Pucará por parte del 

Gobierno Central, obliga a que esta entidad cumpla de forma eficiente y eficaz cada una 

de sus actividades y para que esto sea factible de cumplirse los funcionarios como las 

autoridades deben poseer un amplio y permanente conocimiento de la ejecución de los 

programas y proyectos planificados, con el propósito de corregir las falencias que 

pudiesen suscitarse tras el cumplimiento de los objetivos; la aplicación de indicadores 

permitirá al GAD Municipal del Cantón Pucará año 2015, tomar oportunas decisiones, 

las cuales servirán para mejorar los procesos institucionales pero principalmente ayudará 

a que la entidad pueda optimizar tiempo y recursos; además brinde a los habitantes de 

Pucara bienestar material  y social. 
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INTRODUCCIÓN 

 

El presupuesto General del Estado es la estimación de todos los recursos financieros del 

Ecuador, este es administrado por sus instituciones públicas, a través del Ministerio de 

Finanzas, con el fin, de dar uso correcto de los ingresos y gastos, el Gobierno establecerá 

prioridades en problemas relevantes como la pobreza y desigualdad social, para ello, las 

instituciones deberán realizar una planificación de acuerdo a sus necesidades, con el 

objetivo de brindar a la población servicios de calidad. 

 

La distribución del presupuesto será repartida a las distintas instituciones públicas, de 

acuerdo a las prioridades del país, es así que existe el presupuesto de los ingresos 

preasignados establecido en el Código Orgánico de Organización Territorial –

COOTAD, en el cual se anticipa un porcentaje de los recursos del Presupuesto General 

del Estado para los gobiernos autónomos descentralizados. Además, con el fin de 

establecer un mejor manejo de los fondos públicos, es fundamental realizar una 

evaluación del presupuesto preasignado a los gobiernos locales. Esta evaluación se basa, 

en un examen meticuloso e íntegro de sus estados financieros. 

 

Por este motivo, se realiza la evaluación del presupuesto al GAD Municipal del Cantón 

Pucará, correspondiente al período 2015. La finalidad es exteriorizar los ingresos y 

gastos del GAD Municipal, el que nos permitirá mostrar los resultados de la inversión, 

ejecución y término de los proyectos encaminados por este gobierno autónomo, así 

también, nos ayudará a determinar el grado de eficiencia y eficacia en la ejecución 

presupuestaria durante dicho período. Es importante acotar, que esta evaluación debe 

regir a una base legal que dé cumplimiento a la regulación de sus operaciones.   

 

• En el Capítulo I se aborda los antecedentes del GAD del Municipio del Cantón 

Pucará, en el cual, se da a conocer su Plan Estratégico, Plan Operativo Anual 

(POA) y Organigrama estructural. 

 



2 
  

• En el capítulo II, se evidencia la relación entre el marco teórico referencial 

propuesto, el presupuesto asignado a la municipalidad, las funciones de tesorería 

y los informes financieros emitidos por el contador; en donde, se observa si se 

dio cumpliendo con los procesos establecidos en la Normativa de Contabilidad 

Gubernamental y Administración Financiera.  

 

• En el Capítulo III, se evalúa el presupuesto asignado al GAD Municipal del 

Cantón Pucará, en donde, se analiza los ingresos y gastos presupuestarios, así 

como también, se procede a relacionar los ingresos con los gastos ejecutados 

durante el período 2015.  Es menester, indicar que se aplican indicadores de 

gestión para establecer la eficiencia y eficacia de la entidad, lo que permite 

presentar un informe final de la evaluación presupuestaria.  

 

• Finalmente, se determina las conclusiones y las respectivas recomendaciones al 

GAD Municipal del Cantón Pucará.  
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CAPÍTULO I: ANTECEDENTES DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO DEL MUNICIPIO DEL CANTÓN PUCARÁ 

 

Introducción 

 

El objetivo principal del capítulo I es servir de preámbulo a la presente investigación; 

para ello, se aborda puntos claves para un mejor entendimiento de la situación actual de 

GAD Municipal del Cantón Pucará. En primera instancia, se describe a la entidad, 

mediante un diagnóstico situacional, se ha enunciado los datos básicos, aspectos 

económicos, geográficos, ubicación y altitud. De igual manera, se hace mención de su 

plan estratégico, (misión, visión, valores, objetivos y políticas institucionales). Así como 

también, se da a conocer su Plan Operativo Anual (POA) en donde, se encuentran 

establecidos los programas y proyectos que el Municipio efectuó durante el período 

fiscal 2015; finalmente, se ha incluido el organigrama estructural de dicha institución.  

 

1.1 Descripción del GAD Municipal del Cantón Pucará 

 

El GAD Municipal de Púcara (2016), indica que1: 

 

El Cantón Pucará, nace con la administración del Sr. Raúl Barzallo y su primer Concejo 

Directivo, un 25 de julio de 1988. Sus concejales municipales, en ese entonces, fueron 

los Señores: 

 

• Sr. Alberto Reyes 

• Sr. Daniel Espinoza  

• Sr. Lisandro Cedillo  

• Sr. Guillermo Carmona 

• Sr. Gonzalo Carmona 

• Sr. José Reyes 

                                                           
1GAD Municipal del Cantón Pucará (2016) 
http://www.municipiopucara.gob.ec/index.php/pucara/situacion 
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Quienes, con ingenio y dedicación, a través del concejo cantonal de Pucará se 

encargaron de proponer, aprobar y encaminar leyes en pro del desarrollo del Cantón. Es 

así que, en la administración del año de 1992, se inaugura en el mes de abril, el primer 

Edificio Municipal, gracias a la ayuda y soporte que brindo la comunidad pucarense de 

ese entonces. En la actualidad el Cantón Pucará cuenta con la siguiente administración: 

 

• Sr. Rogelio Reyes                          Alcalde  

• Abg. Jaime Molina                        Vice alcalde 

• Abg. Edison Chávez                      Concejal  

• Lic. Aníbal Berrezueta                  Concejal  

• Arq. Adrián Berrezueta                 Concejal  

• Tngla. Paola Bernaza                    Concejal 

 

1.1.1 Datos Básicos  

Según el GAD Municipal del Cantón Pucará (2016) se menciona2: 

 

El Cantón Pucará esta ubicado al Sur del Ecuador, se localiza al Sur Oeste 

de la provincia del Azuay,siendo uno de los cantones más alejados de 

misma; limita al Norte con el Cantón Ponce Enrique, al Sur y Oeste con 

el Cantón Pasaje, al Este con el Cantón Santa Isabel; su división territorial 

cuenta con 65 comunidades y una parroquia rural, San Rafael de Sarug. 

 

Tabla N° 1: Datos Básicos  

Provincia: Azuay 

Cantón: Pucará 

Población: 10.052 habitantes. 

Hombres:   4.898 habitantes. 

Mujeres:   5.154 habitantes. 

Idioma: Castellano 
Fuente: Instituto Nacional de Estadísticas y Censos INEC (2016) 

Elaborado por: Las autoras 

 

                                                           
2 GAD Municipal del Cantón Pucará (2016). Geografía 
http://www.municipiopucara.gob.ec/index.php/pucara/situacion 
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1.1.2 Aspectos Económicos  

 

Para el GAD Municipal del Cantón Púcara (2016), establece que: 

La migración del 2,6 % de los Pucarenses a los países extranjeros 

(Estados Unidos, Canadá) representa un flujo de capital importante dentro 

del Cantón, esto se da, porque sus familiares envían dinero, factor que 

contribuye al crecimiento del pueblo y de sus negocios establecidos; 

también es importante resaltar que la migración interna (Cuenca, 

Machala, Quito, Guayaquil) ha contribuido a este desarrollo. 

 

Además, su economía se basa en la extracción de minerales del sector de 

Quínoas, recursos auríferos de sus ríos y/o en yacimientos que se 

encuentran cerca de la población, donde la explotación se divide en varias 

sociedades, las cuales, se encuentran conformadas por ciudadanos 

Pucarenses, elemento que ha ido fortaleciendo el empleo dentro de la 

comunidad. 

 

La agricultura, también ocupa una parte transcendental en el flujo 

económico, por la producción de varios productos de la Sierra y Costa 

entre los más destacados: el maíz, papas, verduras, cacao, café, caña de 

azúcar, banano, entre otros, así también, es sustancial recalcar que la 

ganadería se está fortaleciendo en la actualidad, con la exportación de 

productos lácteos a las ciudades más cercanas del Cantón. 

 

La migración se obedece a escasez de empleo en el país, en las que las personas suelen 

buscar una parte mejor en la cual refugiarse y así mejorar las condiciones de vida para 

sobrevivir y dar una mejor vida a sus familias.3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
3GAD Municipal del Cantón Pucará (2016) 
http://www.municipiopucara.gob.ec/index.php/pucara/situacion 
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Gráfico N° 1: Rama de actividades del cantón Pucará 

 
Fuente: Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (2016) 

Elaborado por: Las autoras 

 

1.1.3 Sector Agropecuario 

La agricultura ocupa el 75,2% del sector productivo, se divide en zona alta y zona baja; 

en la zona alta se encuentran las comunidades de Quínoas, Chuqui, Pelincay, Patococha, 

Caliguiña, Tipoloma, Centro Cantonal y Manzano, la cuales producen maíz, papas, 

verduras, camote, melloco, oca; en la zona baja, por el contrario, se produce, se vende y 

se exporta a medianos empresarios productos como: la caña de azúcar, cacao, banano, 

café y cítricos. Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (2016). 

 

De la misma manera, la ganadería ha tomado impulso en los últimos años, en especial, la 

crianza del ganado vacuno, que se encuentra en todo el Cantón, con única diferencia, 

que en la zona alta se exporta los productos lácteos y en la zona baja los ganaderos 

exportan carne vacuna4. 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
4GAD Municipal del Cantón Pucará (2016) 
http://www.municipiopucara.gob.ec/index.php/pucara/situacion 
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1.1.4 Aspectos Geográficos  

Gráfico N° 2: Ubicación Geográfica de Pucará 

 
Fuente: GAD Municipal del Cantón Pucará (2016) 

Elaborado por: GAD Municipal del Cantón Pucará 

 

 

1.1.5 Ubicación  

 

Pucará está ubicada al Sur Oeste de la provincia del Azuay, siendo uno de los cantones 

más alejados. Se encuentra limita al Norte con el Cantón Ponce Enrique, al Sur y al 

Oeste con el Cantón Pasaje de la provincia del Oro, al Este con el Cantón Santa Isabel¨. 

GAD Municipal del Cantón Pucará (2016). 

 

1.1.6 Altitud media 

 

El cantón cuenta con cuatro zonas climáticas: frías, templadas, subtropicales y 

tropicales; la cabecera cantonal está ubicada a 3200 msnm y está claramente 

influenciada por la topografía. Su clima es cálido, bordea en unos 200 msnm. GAD 

Municipal del Cantón Pucará (2016). 
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1.2 Plan estratégico 

 

1.2.1 Misión 

 

El Gobierno Autónomo y Descentralizado de Pucará, debe preocupar el bienestar 

material y social de la colectividad y contribuir al fomento y protección de los intereses 

locales, planificar e impulsar al desarrollo físico del cantón en su área urbana y rural de 

las diferentes comunidades, promover el desarrollo económico, social, ambiental, 

cultural y turismo. 

 

1.2.2 Visión  

 

Al 2022, el Cantón Pucará será un cantón con desarrollo sostenible y equitativo, con 

producción y productividad agropecuaria a través de la utilización sustentable de sus 

recursos naturales, mediante un eficiente sistema de movilidad y conectividad entre el 

sector rural y urbano generando un crecimiento ordenado de los asentamientos humanos, 

proveyendo de servicios básicos, seguridad, espacios saludables de recreación, 

rescatando y fomentando el patrimonio e identidad cultural.  

 

1.2.3 Valores 

 

El personal del Municipio, trabaja poniendo especial énfasis en la práctica de los 

siguientes valores institucionales: 

 

▪ Honestidad 

▪ Transparencia 

▪ Equidad 

▪ Respeto 

▪ Responsabilidad 

▪ Creatividad  

▪ Puntualidad 
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▪ Eficiente 

▪ Comunicación fluida  

 

1.2.4 Objetivos 

 

a. Procurar el bienestar de la colectividad y contribuir al fomento y protección de 

los bienes locales. 

b. Planificar e impulsar el desarrollo físico del cantón y de sus áreas urbanas y 

rurales. 

c. Acrecentar el espíritu de integración de todos los actores sociales y económicos, 

el civismo y la confraternidad de la población para lograr el creciente progreso 

del cantón. 

d. Coordinar con otras entidades, el desarrollo y mejoramiento de la cultura, la 

educación, la asistencia social, turismo, medio ambiente y seguridad ciudadana. 

e.  Investigar, analizar y recomendar las soluciones más adecuadas a los problemas 

que enfrentan en el municipio, con arreglo a las condiciones cambiantes, en lo 

social, político, cultural y económico. 

f. Estudiar la temática municipal y recomendar la adopción de técnicas de gestión 

racionalizada y empresarial, con procedimientos de trabajo uniformes y flexibles 

tendientes a profesionalizar y especializar la gestión del Municipio. 

g. Auspiciar y promover la realización de reuniones permanentes para discutir los  

Problemas municipales mediante uso de mesas redondas, seminarios, talleres, 

conferencias, simposios, cursos y otras actividades de integración y trabajo. 

h. Capacitar el capital humano en el conocimiento de organización interna 

institucional, su normativa y funcionalidad, orientado al mejoramiento de los 

servicios y atención ciudadana. 

i. Mejorar y ampliar la cobertura de servicios de manera paralela al mejoramiento 

de la administración con el aporte a la comunidad5.  

 

                                                           
5 GAD Municipal del Cantón Pucará (2016) 
http://www.municipiopucara.gob.ec/index.php/pucara/situacion 
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1.2.5 Políticas Institucionales 

 

La institución posee las siguientes políticas y metas: 

 

a. Concertación de los diferentes actores sociales, para el logro de una participación 

efectiva en el desarrollo del cantón.  

b. Movilización de esfuerzos para dotar al municipio de una administración 

administrativa, material, humana que permita receptar y procesar adecuadamente 

los efectos de la descentralización. 

c. Fortalecimiento y desarrollo municipal, a base de un óptimo aprovechamiento de 

los recursos y esfuerzos sostenidos para mejorar e incrementar los ingresos de 

recaudación propia, impuestos, tasas, contribuciones, etc., que permita el 

autofinanciamiento de los gastos, mediante un proceso de gerencia municipal. 

d. Preservación y encausamiento de los intereses municipales y ciudadanos como 

finalidad institucional. 

e. Voluntad política, trabajo en equipo y liderazgo, para la búsqueda constante de 

los más altos niveles de rendimiento, a efectos de satisfacer con oportunidad las 

expectativas ciudadanas. 

f. Identificación de los problemas prioritarios de la organización interna 

institucional y la comunidad y la búsqueda oportuna y buscar soluciones a los 

problemas. 6 

                                                           
6 GAD Municipal del Cantón Pucará (2016) 
http://www.municipiopucara.gob.ec/index.php/pucara/situacion 
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1.3 Plan Operativo Anual (POA) 

 

 

Tabla N° 2:  Plan Operativo Anual (POA) 2015 

POA INSTITUCIONAL 

MUNICIPIO DEL CANTÓN PUCARÁ 

OBJETIVO INSTITUCIONAL: 

PROPENDER HACIA LA DISTRIBUCIÓN EQUITATIVA DE LA RIQUEZA EN FUNCIÓN DE LAS CAPACIDADES, POTENCIALIDADES Y LIMITACIONES DEL TERRITORIO CANTONAL Y SUS COMUNIDADES, POR MEDIO DE LA PARTICIPACIÓN E INCLUSIÓN SOCIAL  

OBJETIVOS DEPARTAMENTALES 
PROGRAMAS Y 

PROYECTOS 
OBJETIVO POA ACTIVIDADES 

CRONOGRAMA 
RESULTADOS RESPONSABLE  

MONTO DE INVERSIÓN 
OBSERVACIONES 

E N
 

F E
 

M A
 

A B
 

M A
 

J U
 

J U L
 

A G
 

S E
 

O C
 

N O
 

D
I 

MUNICIPIO 2015 Otro 

OBRAS PUBLICAS 

MEJORAR LOS NIVELES DE 

ACCESIBILIDAD A 

INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS 

Mercado 
Dotar espacios de 

áreas de venta 

espacios cómodos a 

comerciantes 

Construcción del mercado 

Centro Pucará.             
X X X X X X 

Dotación de servicios de 

infraestructura 

Ing. Patricio Duchimaza. 
46400,00   

Ley 047…. 130.000 

Construcción del mercado de 

Sarayunga             
X X X X X X 

35000,00   

Camal 

Mejoramiento del camal de 

Pucará       
X X X 

            
Contratación 

35000,00   

Mejoramiento del camal de 

Sarayunga       
X X X 

            
Contratación 

35000,00   

Espacios de recreación 

deportiva 

Dotar de espacios 

para la recreación 

deportiva 

Adecuación cancha zona Baja 

"II Etapa" 
X X X 

                    13000,00   

Adecuación cancha de Zhalo X X X                     60000,00   

Coliseo de deportes de 

Pucará                           30000,00   

Construcción de cancha 

comunitaria: La Macarena, 

Vivar Alto, S. J. de la 

Betania, Penas de 

Mollepongo. 

        X X X X X X X X 

  

36000,00 

  

Cementerios 

Construcción, 

mejoramiento y 

adecuación de 

Cementerios 

Mejoramiento cementerio 

pucará 
X X X 

      
X X X 

      
Ing. Patricio Duchimazá 

50000,00   

San Rafael de Zharug 
            

X X X 
      20000,00   

Mejoramiento y 

readecuación de 

cementerios 

Vivar, Caliguiña, Pelincay, 

Chilcaplaya, La Dolorosa 
            

X X X X X X 

  

30000,00 

  

Tratamiento de aguas 

residuales 

Mejoramiento y 

readecuación de 

Letrinas 

Estudios para Sistema de 

Alcantarillado de Gramalote 

y Sarayunga (II Etapa); San 

Rafael Sharug, Tres 

Banderas, Chilcaplaya, Vivar. 

X X X 

                    

40000,00 

  

Ampliación del alcantarillado 

Barrio San Vicente 
X X X 

                    
50000,00 

  

Mantenimiento de plantas 

aguas residuales 
X X X X X X X X X X X X 

  
60000,00 

  

Letrinización II Etapa 

(Ecuador estratégico) 
X X X 

                    
  

  

Sistema de alcantarillado y 

tratamiento de aguas 

residuales para la comunidad 

de Caliguiña. 

X X X 

                    

250000,00 

  

Mejoramiento Unidades 

Básicas Sanitarias I Etapa. 
X X X X X X X X X X X X 

Contratación 

100000,00   

Agua Potable 

Plan Nacional del 

Buen Vivir hasta 

2017 el 90% tendrá 

agua apta para el 

consumo humano 

Buriduco-Guagua corral X X X                   24000,00 7200 

Macarena-Cochas             X X X       14224,00   

Huasipamba Mirador X X X                   5600,00   

Huasipamba Paraíso X X                     8960,00   

La Chonta       X X X X           13440,00   

San Miguel de las Palmeras- 

Vivar Alto       
X X X X 

          
26880,00 

  

Santa Cecilia-Maravilla Las 

Palmas       
X X X X 

          224000,00   

Sistema de Agua de S.R. 

Sharug 
X X 

                    
20000,00 

  

Ñugropamba       X X X X           12972,00   

San José de Guanduyacu       X X X X           6000,00   

Quinuas       X X X X           10517,80   

Puculcay                 X X X   10000,00   

La Dolorosa-La Betania- 

Llimbi (estudio)       
X X X X 

              

Matapalo               X X X     9296,00 5000 

Mejoramiento del sistema de 

agua potable (conducción)       
X X X X X X X X X   

  

Regulación y control de 

servicios de agua potable       
X X X X X X X X X   
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Dotación de bebederos 

públicos, señalización 

horizontal y basureros para la 

cancha de uso múltiple Zhalo   

X 

                    

3200,00 

  

Mantenimiento de la planta y 

laboratorio de agua potable 
X X X X X X X X X X X X 15000,00 

  

Vialidad 

Conservar y 

mantener seguro la 

vida de ocupantes y 

sus unidades. 

Mantenimiento vial calles 

céntricas 
X X X X 

                

Ing. Patricio Duchimaza 

50000,00 
  

Mejoramiento vial a 

comunidades Nariguina-San 

Gerardo-Gena (convenio)             

X X X X X X 20000,00 

  

Vía Guaguacorral II Etapa 

(convenio) 
X X 

                    
30000,00 

  

Vía Huasipamba Mirador 

(convenio)   
X X X 

                
30000,00 

  

Ensanchamiento vial urbana           X X X X X X X 30000,00   

Mantenimiento Sumos-Deuta X X X X X X             25000,00   

Regeneración urbana y 

acceso a centros poblados 

Readecuar zonas y 

espacios seguros 

permitiendo accesos 

ordenados de 

seguridad.  

Muros X X X X X X             

Ing. Patricio Duchimaza 300000,00 

  

Veredas             X X X X X X 

Bordillos             X X X X X X 

Pavimento flexible             X X X X X X 

Mejoramiento del sistema de 

agua potable (conducción) 
X X X X X 

              

Sumideros X X X X X               

Canalización de agua de 

riego             
X X X X X X 

Parques de Gramalote X X X X X               

Ing. Patricio Duchimaza 

20000,00   

Construcción terminal 

terrestre Pucará I Etapa   
X X X X X 

            
30000,00 

  

Bodega Municipal X X X                   15000,00   

Garaje Municipal I Etapa   X X X X X             35000,00   

Mejoramiento del edificio 

municipal       
X X X 

            
15000,00 

  

Regeneración urbana San 

Rafael de Zharug  

Readecuar zonas y 

espacios seguros.  

Casa Artesanal de Sarayunga 

3 Etapa 
X X X       

            
15000,00 

  

 (VEREDAS)                 X X X   35000,00   

Equipo caminero 
Prologar la vida útil 

del equipo caminero.   

Repuestos y accesorios 

(ABC) 
X X X X X X X X X X X X 

  
83000,00 

  

Compresor Neumático de 

tornillo 
X X X X X X X X X X X X 

  
30000,00 

  

Mantenimiento equipo 

caminero 
X X X X X X X X X X X X 

  
60000,00 

  

Adquisición de equipo, 

maquinaria, vehículo              
X X X X 

      
35000,00 

  

Combustibles y lubricantes X X X X X X X X X X X X   84000,00   

Programa de 

electrificación 

Mejorar la calidad de 

servicio 
Alumbrado público. 

  
X 

        
X 

        
X   

  
40000,00 

  
  

Educación  
Mejoramiento puntal 

(convenio) 
Mantenimiento 

  
X 

        
X 

        
X   

  
15000,00 

  
  

Otras no especificadas 

(Obras complementarias) 
  Adecuaciones como Zhalo,  X 

      
X 

      
X 

      
  

  
50000,00 

  
  

RECURSOS HUMANOS       

COORDINAR ACCIONES QUE 

PERMITAN UN BIENESTAR 

ORGANIZACIONAL PARA EL 

CUMPLIMIENTO DE LAS METAS 

INSTITUCIONALES 

Capacitación, bienestar y 

cumplimiento 

Estar actualizado en 

los desarrollos 

laborales y 

tecnológicos. 

Capacitación en SIG, Gestión 

de proyectos 

  X                     

Capacitación municipal 

Departamento Planificación 6000,00 

    

AVALÚOS Y CATASTROS       

ADMINISTRAR Y SUPERVISAR LAS 

TAREAS A CARGO DE AVALÚOS Y 

CATASTROS, ASÍ COMO VELAR 

POR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 

NORMATIVAS ESTABLECIDAS A 

EFECTOS DE DETERMINAR LOS 

TRIBUTOS 

Gestión de Avalúos y 

Catastros 

Dar ordenamiento y 

control ordenado a 

los dueños de las 

tierras. 

Actualización y depuración 

de catastros de manera 

permanente conforme a los 

requerimientos de los 

contribuyentes y necesidad 

institucional, con la 

documentación pertinente. 

X X X X X X X X X X X X 

Los catastros son 

confiables con 

información actualizada, 

con la documentación 

respectiva de parte de los 

contribuyentes 

Sr. Lautaro Andrade, 

Arq. Víctor Vásquez 

  

    

Elaboración de catastros 

anuales de predios urbanos, 

rústicos, patentes, activos 

totales y rodaje de vehículos. 

                  X X X 

Se permite la recaudación 

oportuna de los ingresos 

tributarios 

800,00 

    

Elaboración de catastros de 

Contribución Especial de 

Mejoras de acuerdo a la 

información proporcionada 

por la Dirección de Obras 

Públicas y Dirección 

Financiera 

    X     X     X     X   

    

Atención y solución de 

reclamos de los 

contribuyentes de acuerdo a 

las resoluciones de la 

Dirección Financiera 

Alcaldía en segunda 

instancia. 

X X X X X X X X X X X X 

Contribuyentes 

conformes con la 

resolución de sus 

problemas    
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Recepción y seguimiento de 

los requisitos de ley para 

registro en fichas catastrales 

de escrituras por enajenación, 

división y expropiaciones de 

predios urbanos y rústicos. 

Traspaso de dominio diario 

de compra venta de terrenos, 

etc. 

X X X X X X X X X X X X 

Información disponible y 

completa para la 

actualización de catastros 

urbano y rústico. 

  

    

Coordinar la ejecución de la 

actualización catastral de los 

predios urbanos y rurales 

cada dos años. 

                  X X X 

Cumplimiento de lo 

dispuesto en el COOTAD 

y las respectivas 

ordenanzas. 

  

    

Registro diario de las 

resoluciones de baja en 

archivo magnético, previo a 

dar de baja los títulos de 

crédito resueltos por 

autoridad competente. 

X X X X X X X X X X X X 

Se cuenta con 

información ordenada y 

actualizada para el 

proceso de baja de títulos 

de crédito. 

  

    

Participar en las bajas de los 

títulos de crédito por 

caducidad, duplicación o 

reclamos de los 

contribuyentes con la 

documentación requerida, de 

acuerdo a las resoluciones 

emitidas por la Dirección 

Financiera y Alcaldía en 

segunda instancia 

                      X 

Se depura periódicamente 

la cartera tributaria que 

no es posible o 

precedente su cobro. 

      

Coordinación con el proyecto 

de actualización predial rural 

con convenio con SIG tierras 

X X X X X X X X X X X X 

Se obtendrá un catastro 

ajustado en valores, 

cantidad y ubicación       

PLANIFICACIÓN Y PROYECTOS       

Diseñar, implementar, monitorear un 

sistema de gestión de la información y de 

evaluación de resultados. 

Plan de desarrollo y 

Ordenamiento cantonal 

Plan de desarrollo y 

Ordenamiento 

cantonal 

Ordenanza de uso y 

ocupación de suelo rural. 
X X                       

    
  

  

Socialización del PDOT y 

SIG tierras 

          X X           

Participación 

social/rendición de 

cuentas 

Arq. Víctor Vásquez., Ing. 

Ángel Ortega, Ing. Luisa 

Lozada, Ing. Alvarito Merchán 

297441,65   
Rubro: Contraparte Banco del 

Estado  

Participación en la 

implantación del proyecto 

SIG Tierras 

            X X X X X X Información SIG Tierras 

Sistematización y análisis de 

la información del SIG 

Tierras 

            X X X X X X 

Información SIG Tierras 

Levantamiento de 

información socioeconómica 
            

X X X X X X 

Medición de más 

variables 

socioeconómicas 

        

Actualización del modelo 

territorial futuro y alternativo 

de proyectos. 

X X                     

Información para PDOT 
Arq. Víctor Vásquez, Ing. 

Ángel Ortega 
  

    

Catastro de servicios 

básicos. 

Catastro de 

servicios básicos. 

Elaboración de catastros 

mensuales del servicio de 

agua potable, alcantarillado y 

residuos sólidos. 

X X                     

  

    

  

  

PATRIMONIO CULTURAL Y TURISMO       

Plan de Turismo 

Cantonal 

Fortalecer la 

diversidad territorial 

del cantón 

Generación de Normativas y 

Ordenanzas para el manejo 

Patrimonial 

X X X                             

Inventario turístico cantonal X X X                   

Inventariar los recursos y 

potenciales turísticos 

Sr. Rodrigo León, Ing. Julio 

Prado 

5000,00 

  

Rubro: Transporte 

Creación y demarcación de 

rutas turísticas   
X X X 

                  

Capacitación a prestadores de 

servicios turísticos 
X X X X X X X X X X X X 2250,00 

  

Gestión de fondos de 

cooperación para proyecto 

turístico-cultural 

(señalización de rutas, 

promoción, patrimonio, 

cultura) 

X X X 

                  

  

  

Gestión para la 

implementación de 

Infraestructura turística 

X X X X X X X X X X X X   

  

Capacitación y asistencia 

técnica turística                
X X X X X 

1000,00   

Coordinación 

interinstitucional 
X X X X X X X X X X X X 

    

Plan de patrimonio 

cultural 

Afirmar la 

identidad e 

interculturalidad. 

Levantamiento de los bienes 

patrimoniales tangibles e 

intangibles 

X X 

                    Inventariar los recursos y 

potenciales patrimoniales 

Avalúos y Catastros y 

Planificación Arq. Víctor V. - 

Ing. Julio P. 

90000,00   Rubro: Banco del Estado 
Adecuación de un museo 

Diagnóstico cultural y 

económico 

X X X X X 

              

Unidad Administrativa de 

Cultura 

Plan de difusión 

cultural y turística 

Danzas X X X X X X X X X X X X     3500,00     

Formación y capacitación de 

danza 
X X X X X 

              
    

2000,00 
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Eventos culturales y artísticos X X X X X                   9000,00     

Proyecto de investigación 

cultural 
X X X X X 

              
    

3000,00 
    

Plan de realización de 

eventos artísticos y culturales 
X X X X X X X X X X X X     

15000,00 
    

UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL       

Educación Ambiental 
Educación 

Ambiental 

Ejecución de los planes de 

Manejo Ambiental cantonal             
X X X X X X 

Mejoramiento y 

mantenimiento de los 

parques y jardines 

Ing. Patricio Duchimaza 

6000,00 
  

Rubro: Materiales y mano de obra 

comunitaria 

Determinación de espacios 

verdes en comunidades       

  

              

3000,00 A &A 30% Coordinación con la 

comunidad para trabajos de 

creación de espacios verdes       

X X 

              

Capacitaciones para residuos 

sólidos, Protección de 

bosques y páramos, incendios 

forestales, recursos hídricos, 

Instituciones Educativas, etc. 

a escuelas y comunidades. 

X X X X X X 

            

    

2000,00   

  

Manejo de Residuos 

Sólidos 
Relleno Sanitario 

Cierre técnico del botadero 

de basura Illipungo       
X X X X X X X X X 15000,00   

Servicio de depósito de 

desechos sólidos incluye 

transporte (Solo zona baja) 

X X X X X X X X X X X X 50000,00   

Programa Productivo 
Programa         

Productivo 

Creación espacios para la 

elaboración de abonos con 

los residuos orgánicos                         

4000,00 

  

Elaborar proyecto de vivero X X X                   

    

  

  Implementación de un vivero 

zona alta (MANZANILLA)         
X X X X X X 

    
14000,00 

Mejoramiento de pastos 

(convenio MAGAP- A&A)   
X 

                    

  

  

14000,00 

  

Derivado de lácteos     X     X     X     X 10000,00 

Derivado del cacao I Etapa   X     X     X     X   10000,00 

Derivado de la caña en la 

zona baja I Etapa 
X 

    
X 

    
X 

    
X 

    

18000,00 Impulso a la fresa X     X     X     X       

Implementación de un plan 

productivo 
X X X X X X X X X X X X   

Plan de riego cantonal 

(convenio A&A)     
X X X X X X 

        
  4000,00 

Gestión de Riesgos Gestión de Riesgos 

Diagnóstico de las zonas de 

riesgo y desarrollo de un plan 

de riesgos       

X X X 

            

    

2000,00 

  

  

Levantamiento y diagnóstico 

de información             
X X X 

      
300,00 

Desarrollo de un programa de 

capacitación y prevención en 

riesgos       

X 

      

X 

        

  

Estudio de impacto ambiental 

Nariguina-Guena 
X X X 

                  
35000,00 

Fuentes Hídricas Reforestación 

Inventario de fuentes hídricas X X X X X X X X X X X X 

1500,00 

Fuentes hídricas y zonas de 

cobertura identificadas para 

reforestación 

X X X 

                  

Identificación de zonas para 

reforestación y cuencas 

hídricas 

X X X 

                  

Gestión para Reforestación 

de fuentes hídricas 

(SENAGUA, 

Mancomunidad) 

X X X 

                  

ILUSTRE CONSEJO CANTONAL DE PROTECCIÓN DE DERECHOS       

Garantizar los derechos de grupos de 

atención prioritaria 

Ilustre Consejo Cantonal 

de Protección de Derechos 

(CCPD) 

 Garantizar el 

cumplimiento de los 

derechos de los 

grupos de atención 

prioritaria durante 

todo el ciclo de vida 

con enfoque de 

igualdad 

Talleres para miembros del 

CCPD 
X X X X X X X X X X X X 

    250,00     

Seguimiento a Instituciones 

de salud, educación.     
X X X X X X X X X X 

    7200,00     

Talleres de capacitación a los 

grupos de atención prioritaria     
X X X X X X X X X X 

    2500,00     

Programa socio cultural en el 

día del niño, navidad, entre 

otros en el cantón 

X X X X X X X X X X X X Grupos de atención 

prioritaria   6000,00     

Programa socio cultural en el 

día del niño, navidad, entre 

otros en la cabecera cantonal 

X X X X X X X X X X X X 

    

2000,00 

    

Conformación de Ilustre 

Consejo Cantonal consultivos 

Adultos mayores, personas 

con discapacidad, entre otros.         

X X 

                

300,00 

    

Jóvenes emprendedores 

(convenios carreras cortas) 
X X X 

          
X X X 

      
10000,00 

    

Rehabilitación física a 

discapacitados (convenio 

MSP)  

X X X X X X X X X X X X 

    

10000,00 
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Fuente: GAD Municipal del Cantón Pucará (2015) 

Elaborado por: Funcionarios del GAD Municipal del Cantón Pucará 

Voluntariado para jóvenes 

nacionales y/o extranjeros 

para apoyar en el tema 

cultural, turístico y medio 

ambiente 

    X X X X X X         Gestión del voluntariado 

  

  

    

Apoyo a CIBVS (convenio 

MIES) 
X X X X X X X X X X X X 

    
40000,00 

    

Junta cantonal de 

protección de derechos 

Citaciones, notificaciones, 

seguimientos de la junta 
X X X X X X X X X X X X 

    
50000,00 

    

                  

3093531,45 

  

                  

1200000,00 sueldos 

  

    

              

4293531,45 

  Comisión designada Abg. Jaime Molina   

 Abg. Edison Chávez  

 Arq. Adrián Berrezueta  

    

Sugiere el Arq. Adrián Plantas de residuos sólidos  

 Construcción de bodega combustible 

 vía en rosa de oro  

 casa Barrial en Manzano 

 

Concejal Aníbal Berrezueta.  

Seguridad Ciudadana Guarumal, San Sebastián, El Pindo,  

 Construcción Centro Gerontológico 

 Deporte partido de apoyo 

 Sillas    

 Letrina Comunal en El Pindo      
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1.4 Organigrama Institucional 

 

La representación del Organigrama tiene como características la siguiente clasificación: 

 

• Por su naturaleza: corresponde al grupo administrativo, que utiliza 

normalmente en el sector público.  

• Por su finalidad: informativo, se denomina de este modo porque se diseña con 

el objetivo de ser puestos a disposición de todo público.  

• Por su ámbito: general, contiene información representativa hasta un 

determinado nivel jerárquico.  

• Por su contenido: funcional, de gran utilidad para capacitar al personal y 

presentar a la organización de una forma general.  

• Por su presentación gráfica: vertical, presenta las unidades extendidas de arriba 

hacia abajo a partir del titular, en la parte superior se desglosan los diferentes 

niveles jerárquicos en forma escalonada.7 

 

 

 

                                                           
7 GAD Municipal del Cantón Pucará (2016) 
http://www.municipiopucara.gob.ec/index.php/pucara/situacion 
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Gráfico N° 3: Organigrama estructural del GAD Municipal del Cantón Pucará 

 

 
Fuente: GAD Municipal del Cantón Pucará (2015) 

Elaborado por: Funcionarios del GAD Municipal del Cantón Pucará 
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CAPÍTULO II: MARCO TEÓRICO 

 

2.1 Presupuesto 

 

Según el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 

COOTAD (2010) señala: 8 

 

El presupuesto se ajustará a los planes regionales, provinciales, 

cantonales y parroquiales respectivamente, en el marco del Plan Nacional 

de Desarrollo, sin menoscabo de sus competencias y autonomía, dicho 

presupuesto deberá ser elaborado participativamente, de acuerdo con lo 

prescrito por la Constitución y la ley; sus inversiones presupuestarias se 

ajustarán a sus planes de desarrollo, los mismos que serán 

territorializados para garantizar la equidad a su interior; por otra parte el 

programa o proyecto financiado con recursos públicos tendrá sus 

objetivos, metas y plazos, al término del cual serán evaluados. (p.115) 

 

El presupuesto es utilizado como un instrumento para ejecutar proyectos o programas 

que el Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Pucará deberá ejecutar en un 

periodo de tiempo, el cual por lo general es un año, entonces, también se puede decir que 

el presupuesto es el dinero destinado a cubrir necesidades de la población por medio de 

proyectos y programas que son contemplados en el Plan de Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial. 

 

2.1.1 Presupuesto Participativo 

 

El Ilustre Consejo Cantonal de Participación Ciudadana y Control Social sobre el 

presupuesto participativo  (2012) manifiesta:9 

 

 

                                                           
8 Asamblea Nacional del Ecuador. (2010). Codigo Organico de Organizacion Territorial, Autonomia y 

Descentralización. Quito: Asamblea Nacional. 
9 Ilustre Consejo Cantonal de Participación Ciudadana y Control Social. (2012). Presupuestos 

participativos. Quito: Ilustre Consejo Cantonal de Participación Ciudadana y Control Social. Obtenido de 

http://www.cpccs.gob.ec/docs/Estructura/Participaciooon/CARTILLAS%201%20PORTADAS%20DEL

%20PROGRAMA/Cartilla%201%20-%20Presupuestos%20N1.pdf 
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Un mecanismo fundamental para distribuir poder y recursos es el  

Presupuesto participativo, donde las personas deciden qué acciones 

realizar en un territorio y qué recursos destinar para esas acciones. El 

presupuesto constituye la expresión de las decisiones tomadas para el 

logro del buen vivir en un territorio. (p.14) 

 

El presupuesto participativo es un plan de gestión pública, de democracia que permite a 

los ciudadanos (as) del Cantón Pucará tomar decisiones referentes a los presupuestos 

públicos que asigna el Gobierno Central al GAD del Municipio del Cantón Pucará para 

la planificación y ejecución de proyectos de inversión,  

 

2.1.1.1 Interventores del presupuesto participativo 

 

Para el Ilustre Consejo Cantonal de Participación Ciudadana y Control Social los que 

intervienen en el presupuesto participativo  (2012) son: 10 

 

• Autoridades, servidores y servidoras del ejecutivo del 

territorio. - una de sus responsabilidades es informar sobre el 

presupuesto y las necesidades en el territorio, de manera que la 

mayor cantidad de población pueda conocerla. 

• Ilustre Consejo Cantonal de Planificación cantonal. - se 

encarga de fiscalizar y legislar el proceso de presupuesto 

participativo. 

• Ciudadanía. - tiene como responsabilidad integrar comisiones, 

mesas de diálogo; asiste a los eventos convocados en el 

presupuesto participativo por parte del GAD o del Ilustre Consejo 

Cantonal de Planificación. (p.15) 

 

Los interventores del presupuesto participativo aportan de forma positiva en el 

presupuesto del GAD del Municipio del Cantón Pucará, además con su intervención 

benefician al cantón, ya que el cumplimiento eficiente de sus responsabilidades ayudará 

a que cada uno de los programas y proyectos planteados se lleven a cabo y contribuyan 

                                                           
10 Ilustre Consejo Cantonal de Participación Ciudadana y Control Social. (2012). Presupuestos 

participativos. Quito: Ilustre Consejo Cantonal de Participación Ciudadana y Control Social. Obtenido de 

http://www.cpccs.gob.ec/docs/Estructura/Participaciooon/CARTILLAS%201%20PORTADAS%20DEL

%20PROGRAMA/Cartilla%201%20-%20Presupuestos%20N1.pdf 
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al desarrollo cantonal; se adjunta acta de la sesión del Ilustre Consejo Cantonal donde se 

encuentra aprobado el presupuesto (Anexo 3)  

 

2.1.1.2 Base del cálculo para el presupuesto participativo 

Según el Área de Planificación Estratégica del GAD del Municipio del Cantón Pucará, 

el presupuesto participativo se ha calculado de la siguiente manera:11 

 

Asignación del presupuesto participativo por porcentaje. - para la 

asignación de los valores correspondientes al presupuesto participativo en 

primera instancia se debe establecer el porcentaje correspondiente a las 

parroquias urbanas y rurales. 

Distribución del presupuesto participativo por porcentajes. – para la 

designación de los recursos financieros correspondiente a las parroquias 

urbanas y rurales del cantón se los efectúa de acuerdo a los parámetros 

establecidos. 

Asignación del monto del presupuesto participativo. - se calcula los 

valores del presupuesto participativo según la asignación porcentual 

efectuado a las parroquias del cantón.  

Cálculo de valores correspondientes a las parroquias. - se efectúa el 

cálculo de los valores del presupuesto participativo que corresponde a 

cada parroquia del cantón Pucará según los porcentajes. 

Determinación de los porcentajes según las parroquias. – se basa en el 

establecimiento de los porcentajes que se asigna a cada una de las 

parroquias urbanas y rurales, los mismos que deben cubrir las necesidades 

básicas y la densidad poblacional por población.  

 

Para que el presupuesto participativo del GAD del Municipio del Cantón Pucará, 

permita cubrir las necesidades de toda la ciudadanía, a través del financiamiento de los 

proyectos y programas y servicios, los cuales contribuirán al Buen Vivir, debe seguir el 

orden de cómo fue planificado y aprobado por la sesión del Ilustre Consejo Cantonal. 

 

2.1.2 Ciclo presupuestario 

Acerca del ciclo presupuestario el Ministerio de Economía y Finanzas del Ecuador 

(2016) manifiesta:12 

                                                           
11 Área de Planificación Estratégica del GAD del Municipio del Cantón Pucará. (2016). Cálculo para el 

presupuesto participativo. 
12 Ministerio de Economía y Finanzas. (2016). Recuperado de http://www.finanzas.gob.ec 
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Se entiende por ciclo un inicio y un final de diversas actividades; igual 

cosa ocurre en las Finanzas Públicas, que también tienen un inicio en la 

programación y un final en la clausura y liquidación presupuestaria. Sin 

embargo, el ciclo presupuestario tiene varias etapas, que son: 

Programación, Formulación, Aprobación, Ejecución, Seguimiento y 

Control, Clausura y Liquidación. 

 

Ciclo presupuestario es el lapso de tiempo que va desde el principio hasta el final de una 

determinada actividad, en el caso de las Finanzas Públicas un ciclo presupuestario se 

presenta desde el momento en que se programa, formula, aprueba, ejecuta y controla, 

hasta cuando se clausura o liquida el presupuesto, en resumen, un ciclo deberá cumplir a 

totalidad de sus fases, en el GAD de Pucará el presupuesto fue aprobado y asignado para 

el año 2015 que es lo que vamos a evaluar en la práctica. 

 

2.1.2.1 Etapas del Ciclo Presupuestario 

 

Fase 1: Programación Presupuestaria 

 

Sobre la programación presupuestaria el COOTAD (2010) define:13 

 

Los gobiernos autónomos descentralizados deberán preparar antes del 10 

de septiembre de cada año su plan operativo anual y el correspondiente 

presupuesto para el año siguiente, que contemple los ingresos y egresos 

de conformidad con las prioridades establecidas en el plan de desarrollo y 

ordenamiento territorial y bajo los principios de la participación definidos 

en la Constitución y la ley. El plan operativo anual deberá contener una 

descripción de la magnitud e importancia de la necesidad pública que 

satisface, la especificación de sus objetivos y metas, la indicación de los 

recursos necesarios para su cumplimiento. Los programas deberán 

formularse en función de los planes de desarrollo y de ordenamiento 

territorial. A fin de hacer posible su evaluación técnica las dependencias 

de los gobiernos autónomos descentralizados deberán presentar 

programas alternativos con objetivos de corto, mediano y largo plazo. 

(p.120) 

                                                           
13 Asamblea Nacional del Ecuador. (2010). Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización. Quito: Asamblea Nacional. 
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La programación es la etapa inicial en la cual se fijan objetivos y metas a cumplir dentro 

de un plan del Estado, por lo general este plan es elaborado para un período de 4 años, 

denominándolo presupuesto plurianual, también se lo conoce como plan operativo, el 

mismo que une el objetivo con la meta y los resultados de programas y proyectos. 

 

Fase 2: Formulación Presupuestaria 

 

Según el COOTAD (2010) de la Formulación Presupuestaria afirma:14 

Esta etapa consiste en la elaboración de las proformas que expresan los 

resultados de la programación presupuestaria, estas se realizan bajo una 

presentación estandarizada específicamente según los catálogos y 

clasificadores presupuestarios, y es así como el GADM presenta su 

presupuesto. 

 

En un breve resumen, la formulación es la segunda etapa en donde la planificación 

estratégica, dirección financiera y tesorería reúnen cada una de las proformas 

presupuestarias, con el fin de dar cumplimiento al Plan Operativo Anual, los programas 

son ejecutados por; y por otra parte los proyectos satisfacen las diferentes necesidades de 

un determinado sector poblacional. 

 

Tabla N° 3: Formulación de Ingresos 

Cuenta Denominación Presupuesto 

11 Impuestos  

13 Tasas y contribuciones  

14 Venta de bienes y servicios  

17 Rentas de inversiones y multas  

18 Transferencias y donaciones corrientes  

19 Otros ingresos  

24 Venta de activos no financieros  

28 Transferencias y donaciones de capital  

36 Financiamiento publico  

37 Financiamiento interno  

38 Cuentas pendientes por cobrar  

9 Aplicación del financiamiento  

96 Amortización de la deuda publica  

97 Pasivo circulante  
Fuente: Departamento Financiero, Municipio del Cantón Pucará, 2016 

                                                           
14 Asamblea Nacional del Ecuador. (2010). Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización. Quito: Asamblea Nacional. 
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Elaborado por: Las autoras 

Tabla N° 4: Formulación de Gastos 

Cuenta Denominación Presupuesto 

5 Gastos corrientes  

51 Gastos en personal  

53 Bienes y servicios de consumo  

56 Gastos financieros  

57 Otros gastos  

58 Transferencias corrientes  

71 Gastos en personal para inversión  

73 Bienes y servicios de consumo para inversión  

75 Obras publicas  

77 Otros gastos de inversión  

78 Transferencias para inversión  

84 Activos de larga duración  

96 Amortización de la deuda publica  

97 Pasivo circulante  
Fuente: Departamento Financiero, Municipio del Cantón Pucará, 2016 

Elaborado por: Las autoras 

Fase 3: Aprobación Presupuestaria 

Para el COOTAD (2010) sobre la aprobación presupuestaria señala:15 

 

El legislativo del gobierno autónomo descentralizado estudiará el 

proyecto de presupuesto, por programas y subprogramas y lo aprobará en 

dos sesiones hasta el 10 de diciembre de cada año, conjuntamente con el 

proyecto complementario de financiamiento, cuando corresponda. Si a la 

expiración de este plazo no lo hubiere aprobado, éste entrará en vigencia. 

El legislativo tiene la obligación de verificar que el proyecto 

presupuestario guarde coherencia con los objetivos y metas del plan de 

desarrollo y el de ordenamiento territorial respectivos. La máxima 

autoridad ejecutiva del gobierno autónomo descentralizado y el jefe de la 

dirección financiera o el funcionario que corresponda, asistirán 

obligatoriamente a las sesiones del legislativo y de la comisión respectiva, 

para suministrar los datos e informaciones necesarias. Los representantes 

ciudadanos podrán asistir a las sesiones del legislativo local y participarán 

en ellas mediante los mecanismos previstos en la Constitución y la ley. 

(p.123) 

 

El presupuesto entra en vigencia a partir del 1 de Enero de cada año y finaliza el 31 de 

Diciembre de cada año, la comisión legislativa encargada de analizar y estudiar el 

                                                           
15 Asamblea Nacional del Ecuador. (2010). Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización. Quito: Asamblea Nacional. 
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proyecto de presupuesto es el Departamento de Planificación, de Gestión y la Dirección 

Financiera en conjunto con los concejales, el mismo que es presentado hasta antes del 20 

de Noviembre de cada año. 

 

De acuerdo a el acta N° 031 – 2014 del día miércoles tres de Diciembre del año dos mil 

catorce, en la sala de sesiones del edificio Municipal se reunió el Ilustre Consejo 

Cantonal se llevó acabo la sesión ordinaria para tratar entre otros puntos, el séptimo 

punto: conocimiento, análisis y primer debate del proyecto del presupuesto a regirse en 

el año 2015, en dicha sesión intervinieron las siguientes personas: 

 

Sr. Rogelio Reyes   (Alcalde) 

Abg. Jaime Molina  (Vicealcalde) 

Tlg. Paola Bernaza  (Concejal) 

Arq. Adrián Berrezueta (Concejal) 

Lcdo. Jorge Berrezueta (Concejal) 

Ab. Edison Chávez  (Concejal) 

Ab. Jaime Molina  (Concejal) 

Ing. Patricia Reyes  (Directora Financiera) 

Cirilo Guamán  (Delegado) 

Guillermo Cedillo  (Delegado) 

Sra. Rosa Cedillo  (Delegado) 

Sr. Brígida Sánchez  (Delegado) 

 

El señor Alcalde manifestó que durante el transcurso del año 2014 existieron temas que 

no se lograron ejecutar debido a circunstancias que se presentaron; por lo que indico que 

algunos fondos tuvieron que ponerse en algunas partidas presupuestarias; posterior a su 

intervención la máxima autoridad del Municipio del Cantón Pucará tomó la palabra la 

Directora Financiera y manifestó que el proyecto de presupuesto contempla todas las 

observaciones de cada una de la reuniones mantenidas anteriormente y para eso invitó  a 

revisarlo detalladamente al mismo tiempo que su explicación la hizo mediante una 
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presentación por medio de un proyector, sin embargo, varios de los asistentes indicaron 

que sus observaciones no han sido consideradas. 

 

Una vez analizado este punto el señor Vicealcalde, elevó a votación para que el Ilustre 

Concejo del GAD Municipal de Pucará resuelva aprobar en primer debate del proyecto 

del presupuesto a regirse en el año 2015, ratificando el numeral 6 del Informe de la 

comisión permanente del Presupuesto, es decir manteniendo la propuesta de la comisión 

de: subir $35 a los empleados y trabajadores que percibían un sueldo menor a $ 800; y 

respecto al personal que labora en el área de agua potable, alcantarillado, maestros y 

asistentes del registro de la propiedad, se considere una remuneración de $500; y a la 

partida que asignan a los maestros albañiles con una remuneración de $450; apoyó la 

moción la concejal Paola Bernaza, sometiendo a votación se obtuvo que el concejal 

Jorge Berrezueta apoyo la segunda moción, mientras que el señor Alcalde estuvo en 

favor de la primera moción, dando como resultado un empate entre las dos mociones. 

 

Por otra parte, en el acta N° 032 – 2014 del día miércoles diez de Diciembre del año dos 

mil catorce, en la sala de sesiones del edificio Municipal se reunió el Ilustre  Consejo 

Cantonal  se efectuó la sesión ordinaria para abordar entre otros puntos, el noveno punto: 

conocimiento, análisis y resolución en segundo debate del proyecto del presupuesto a 

regirse en el año 2015, en dicha sesión intervinieron las siguientes personas: 

 

Sr. Rogelio Reyes   (Alcalde) 

Tlg. Paola Bernaza  (Concejal) 

Arq. Adrián Berrezueta (Concejal) 

Lcdo. Jorge Berrezueta (Concejal) 

Ab. Edison Chávez  (Concejal) 

Ab. Jaime Molina  (Concejal) 

Ing. Patricia Reyes  (Directora Financiera) 

 

En este punto el señor Alcalde , pide que se analice el proyecto de presupuesto el cual 

fue aprobado en primer debate en la sesión ordinaria del día tres de Diciembre del año 
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dos mil catorce, en esta ocasión se consideraron las observaciones que se creyeron 

convenientes con el propósito de tomar las mejores decisiones; en esta ocasión tomó la 

palabra el concejal Edison Chávez quien indicó si se está tomando en cuenta rubros para 

el Ilustre Consejo Cantonal de seguridad caso contrario pide que se considere un rubro; 

el señor Alcalde, manifestó que es algo que se está considerando  última instancia  por lo 

cual en esta ocasión se tiene que analizar para dejar abierta una partida, por otro lado, 

señaló que se debe considerar fondos para la competencia de tránsito, de igual forma 

crear un partida para la construcción del relleno sanitario además de otra partida única 

para talentos humanos, también el señor Alcalde manifestó que se consideró los casos 

del sistema de agua para Pindo, Santa Martha y el sistema de alcantarillado de San 

Rafael de Shurug; el señor Vicealcalde  sugirió que se considere un rubro mayor al 

establecido para la partida presupuestaria para vestuario, lencería y prendas de 

protección, para dar cabal cumplimiento a lo estipulado en la ley especialmente, en el 

área de obras públicas se consideró  comprar cascos, guantes, mascarillas y chalecos con 

el objetivo de salvaguardar la integridad de los trabajadores y de poderlos identificar 

como parte de la entidad municipal. 

 

En este análisis se consideró que la partida presupuestaria de $1.100,00 para el Jefe de 

Talentos Humanos se mantenga hasta tener la consultoría para la reingeniería para lo que 

se dejó un valor de $20.000,00 el cual se ejecutó en los primeros meses del año 2015, en 

la partida para aportes al Centro Ginecológico se dejó un valor de $25.000,00 pero de 

este monto que se descontó una parte proporcional para la deuda que mantenía por 

concepto de agua potable; con respecto a la partida para la construcción del relleno 

sanitario el GAD dejo abierta una partida con $5.000,00 para las renuncias y retiros 

voluntarios  también se deja una partida presupuestaria de $5.000,00 para cada caso; 

para movilidad urbana, tránsito y transporte público se dejó otra partida presupuestaria 

con $5.000,00; con relación a los sueldos  se mantiene el alza de $35,00  para todos los 

empleados que perciben un sueldo menor a $800,00. Una vez finalizado el debate el 

señor Vicealcalde, elevó a votación para que el Ilustre Concejo del GAD Municipal de 

Pucará resolvió aprobar en segundo debate del proyecto del presupuesto a regirse en el 
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año 2015, con las observaciones expuestas; apoyó la moción el concejal Edison Chávez; 

se sometió a votación y se aprobó por unanimidad de todos los miembros. 

 

Fase 4: Ejecución Presupuestaria 

 

El COOTAD (2010) de la Ejecución Presupuestaria define:16 

 

Después de sancionada la normativa presupuestaria, los responsables de 

los programas, subprogramas o proyectos elaborarán con las unidades de 

planificación y financiera la programación de actividades del gobierno 

autónomo descentralizado y someterán a consideración del ejecutivo del 

gobierno autónomo un calendario de ejecución y desarrollo de 

actividades, detalladas por trimestres, el mismo que se conocerá en el 

seno de la asamblea territorial o en el gobierno autónomo descentralizado. 

Esta programación guardará coherencia con el plan de desarrollo y de 

ordenamiento territorial. El ejecutivo del gobierno autónomo 

descentralizado y la persona responsable de la unidad financiera y el 

tesorero estudiarán los calendarios de ejecución y desarrollo de 

actividades, los relacionarán con las previsiones mensuales de ingresos y 

procederán a fijar, para cada programa y subprograma, las prioridades y 

cupos de gasto correspondientes. Corresponderá a la persona responsable 

de la unidad financiera o tesorería, fijar los primeros ocho días de cada 

mes, los cupos de gasto por partidas en relación con los cupos de 

disponibilidad. (p.124) 

 

Luego de aprobado el presupuesto, los responsables de cumplir con los proyectos y 

programas del GAD elaboran la programación de las actividades, las cuales 

posteriormente se darán a conocer al alcalde, el mismo quien tiene la obligación de 

disponer de un calendario de ejecución y desarrollo de las actividades a ejecutarse por 

programa y proyecto durante el período fiscal, también deberán constar los cupos de los 

gastos correspondientes. Además de notificar la programación de caja al tesorero para 

que sepa los límites de egresos mensuales por partidas, de acuerdo con los ingresos que 

se dispongan mensualmente. La Directora Financiera del GAD Municipal del Cantón 

Pucará presenta al Alcalde y al Ilustre Consejo Cantonal Municipal un informe semestral 

de la ejecución presupuestaria. 

                                                           
16 Asamblea Nacional del Ecuador. (2010). Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización. Quito: Asamblea Nacional. 
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Luego de hablar con la Directora Financiera se conoció que el estado financiero 

denominado Estado de Ejecución Presupuestaria, es preparado con la información de las 

cedulas presupuestarias tanto de ingresos como de gastos, las mismas que se obtienen al 

nivel que se da la aprobación del presupuesto. 

 

Tabla N° 5:   Estado de Ejecución Presupuestaria año 2015 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE PUCARÁ                                                                                                          

ESTADO DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA                                                                                                                                                                               

AÑO 2015 

Cuenta Denominación  Presupuesto Ejecución  Desviación 

1.1.01.02 
A La Utilidad Por La 

Venta De Predios Urbanos 
200,00 0,00 200,00 

1.1.02.01 A Los Predios Urbanos 8.000,00 7.198,13 801,87 

1.1.02.02 A Los Predios Rústicos 70.000,00 130.197,58 -60.197,58 

1.1.02.03 

A La Inscripción En El 

Registro De La Propiedad 

O En El 

90.000,00 48.312,68 41.687,32 

1.1.02.06 De Alcabalas 37.000,00 22.001,36 14.998,64 

1.1.02.07 A Los Activos Totales 2.000,00 1.409,98 590,02 

1.1.07.04 
Patentes Comerciales, 

Industriales Y De Servicios  
35.000,00 11.067,36 23.932,64 

1.1.07.09 

Sobre Reajuste De Precios 

En La Contratación 

Pública 

0,00 0,00 0,00 

1.1.07.99  Otros Impuestos 1.000,00 1.512,64 -512,64 

1.3.01.03 
Ocupación De Lugares 

Públicos 
100,00 784,11 -684,11 

1.3.01.06.01 
 Solicitudes Para Tramites 

Municipales  
2.000,00 239,07 1.760,93 

1.3.01.06.02 
Formularios Para Trámites 

Municipales  
2.000,00 2.811,19 -811,19 

1.3.01.06.03 
Certificados Para Trámites 

Municipales  
2.000,00 2.595,96 -595,96 

1.3.01.06.04 
Desposte De Ganado 

Vacuno Y Porcino 
1.000,00 161,10 838,90 

1.3.01.06.05 
Ocupación De Puestos De 

Mercado Y Ferias Libres 
1.000,00 1.262,30 -262,30 

1.3.01.07 Venta De Bases 3.000,00 1.110,05 1.889,95 

1.3.01.08 Prestación De Servicios 5.000,00 0,00 5.000,00 
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1.3.01.09 
Rodaje De Vehículos 

Motorizados 
3.000,00 1.474,75 1.525,25 

1.3.01.14  Servicios De Camales 100,00 0,00 100,00 

1.3.01.16  Recolección De Basura 0,00 0,00 0,00 

1.3.01.17 
Aferición De Pesas Y 

Medidas 
100,00 0,00 100,00 

1.3.01.18 

Aprobación De Planos E 

Inspección De 

Construcciones 

2.000,00 0,00 2.000,00 

1.3.01.20 

 Conexión Y Reconexión 

Del Servicio De 

Alcantarillado Y  

2.000,00 0,00 2.000,00 

1.3.01.21 

Conexión Y Reconexión 

Del Servicio De Agua 

Potable  

2.000,00 0,00 2.000,00 

1.3.01.99.01 De Agua Potable Consumo 25.000,00 33.684,92 -8.684,92 

1.3.01.99.02 
Alcantarillado Tasa De 

Mantenimiento Y Uso 
1.500,00 0,00 1.500,00 

1.3.01.99.03 Recolección De Basura 5.000,00 0,00 5.000,00 

1.3.04.06 

Apertura, Pavimentación, 

Ensanche Y Construcción 

De Vías 

500,00 0,00 500,00 

1.3.04.08 Aceras, Bordillos Y Cercas 1.000,00 0,00 1.000,00 

1.3.04.09 
Obras De Alcantarillado Y 

Canalización 
8.000,00 379,70 7.620,30 

1.3.04.11 

Construcción Y 

Ampliación De Obras Y 

Sistemas De Agua 

1.000,00 0,00 1.000,00 

1.3.04.13 
Obras De Regeneración 

Urbana 
15.000,00 5.623,79 9.376,21 

1.3.04.99 Otras Contribuciones 200,00 0,00 200,00 

1.4.03.01.01 

Derechos Agua Conexión, 

Reconexión Y 

Reparaciones 

5.000,00 2.612,71 2.387,29 

1.4.03.01.02 
Venta De Medidores Y 

Otros 
2.000,00 115,58 1.884,42 

1.4.03.03.01 

Conexiones Y 

Reconexiones De 

Alcantarillado Y Sus 

200,00 266,00 -66,00 

1.4.03.03.02 
Venta De Materiales Para 

Alcantarillado 
200,00 0,00 200,00 

1.4.03.99.01 

Aprobación De Planos E 

Inspección De 

Construcciones 

1.000,00 129,00 871,00 

1.4.03.99.02 
Permisos De Construcción 

Mayor De Edificios  
1.000,00 3.714,65 -2.714,65 
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1.4.03.99.03 
Permisos De Construcción 

menor ampliación  
1.000,00 327,93 672,07 

1.4.03.99.04 
 Determinación De Línea 

De Fábrica 
1.000,00 2.725,50 -1.725,50 

1.4.03.99.05 
Inspecciones Técnicas De 

Predios O Edificaciones 
1.000,00 216,78 783,22 

1.4.03.99.06 

 Aprobación De Planos 

Para Urbanizaciones, 

Subdivisiones 

1.000,00 1.497,00 -497,00 

1.4.03.99.07 

 Avalúos Especiales O Re 

avalúos De Predios 

Urbanos  

1.000,00 162,30 837,70 

1.4.03.99.08 
Mediciones Dentro Del 

Perímetro Urbano Y Rural 
3.000,00 3.628,85 -628,85 

1.4.03.99.09 
Permisos De 

Funcionamiento 
0,00 0,00 0,00 

1.7.02.01 Terrenos 100,00 0,00 100,00 

1.7.02.02.01 
Edificios, Locales Y 

Residencias (Mercado)  
2.000,00 0,00 2.000,00 

1.7.02.02.02 Maquinarias Y Equipos 1.000,00 1.816,49 -816,49 

1.7.02.99 
Otros Arrendamientos 

Bóvedas 
2.000,00 0,00 2.000,00 

1.7.03.01 Tributaria 8.000,00 10.814,07 -2.814,07 

1.7.04.01 Multas Tributarias 0,00 0,00 0,00 

1.7.04.02 
Infracción A Ordenanzas 

Municipales 
1.000,00 0,00 1.000,00 

1.7.04.04 
Incumplimientos De 

Contratos 
8.000,00 0,00 8.000,00 

1.9.04.99.01 Otros No Especificados 10.000,00 15.853,58 -5.853,58 

1.9.04.99.02 
Recaudación De Fondos 

Ajenos El 10% 
3.000,00 3.341,88 -341,88 

2.8.01.01.01 

70% Del 21% De Ingresos 

Permanentes Para 

Inversión 

1.078.272,63 934.413,16 143.859,47 

2.8.01.01.02 

10% De Ingresos No 

Permanentes Para 

Inversión 

811.952,67 613.795,23 198.157,44 

2.8.01.01.03 
Reliquidación Años 

Anteriores 
0,00 0,00 0,00 

2.8.01.01.04 
Subvención Sistema De 

Letrinización 
0,00 0,00 0,00 

2.8.01.01.05 

De Entidades Financieras 

Públicas (Sist.  Agua San 

Rafael)  

0,00 0,00 0,00 

2.8.01.01.06 
Subvención Para El 

Proyecto De Patrimonio 
0,00 0,00 0,00 
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Cultural 

2.8.01.01.07 

Saldo Excedentes 

Transferencias Año 2009 

Para Inversión 

0,00 0,00 0,00 

2.8.01.01.08 
Del Mef, Subvención 

BEDE 
30.166,05 0,00 30.166,05 

2.8.01.01.15 

Subvención BEDE 

Proyectos De Construcción 

Sistemas De 

0,00 0,00 0,00 

2.8.01.02.01 
Del Mef Para Amortizar 

La Deuda De Maquinaria 
0,00 0,00 0,00 

2.8.01.02.02 
Del Mies Programas 

CIBVS 
200.000,00 216.547,20 -16.547,20 

2.8.01.02.03 
Otras Asignaciones 

Convenios 
120.000,00 53.404,98 66.595,02 

2.8.01.02.04 

Del Mies Convenio 

Cooperación 

Interinstitucional Mies Gad 

0,00 0,00 0,00 

2.8.01.02.05 
Del Mies Convenio De 

Discapacidades 
0,00 0,00 0,00 

2.8.01.06 
De Entidades Financieras 

Públicas 
10.376,59 10.376,59 0,00 

2.8.03.02 

De Gobiernos Y 

Organismos 

Gubernamentales 

90.000,00 0,00 90.000,00 

2.8.06.09.01 

Aporte Según Ley 047 Y 

Su Reforma Arrastre 2011 

Y 2012 

86.025,16 43.012,58 43.012,58 

2.8.06.09.02 Aporte Ley 47 Año 2015 129.037,74 129.038,00 -0,26 

2.8.10.02 

Del Presupuesto General A 

Gobiernos 

Descentralizados 

0,00 0,00 0,00 

3.6.02.01.01 
Del Alcantarillado Palmas 

Cerro Negro 
1,00 0,00 1,00 

3.6.02.01.02 
 Del Alcantarillado Centro 

Cantonal  
1,00 0,00 1,00 

3.6.02.01.03 
Sistema De Agua San 

Rafael De Sharug  
1,00 0,00 1,00 

3.6.02.01.04 
Sistema De Letrinización 

Etapa 1 
1,00 0,00 1,00 

3.6.02.01.05 
Sistemas De Agua Dagnia 

Cerro Negro 
1,00 0,00 1,00 

3.6.02.01.06 

Ampliación Y 

Mejoramiento Sistema 

Agua Potable Santa 

223.241,44 89.296,57 133.944,87 

3.6.02.01.08 BEDE 0,00 0,00 0,00 
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3.7.01.01 
De Fondos Gobierno 

Central 
563.553,89 0,00 563.553,89 

3.7.01.02 
 De Fondos De 

Autogestión  
10.000,00 0,00 10.000,00 

5.1.01.05 Remuneración Unificadas 291.526,72 286.648,43 4.878,29 

5.1.01.06 Salarios Unificados 7.620,00 1.270,00 6.350,00 

5.1.02.03  Decimotercer Sueldo 25.370,56 23.676,64 1.693,92 

5.1.02.04  Decimocuarto Sueldo 9.855,00 7.816,98 2.038,02 

5.1.05.07  Honorarios 6.071,00 0,00 6.071,00 

5.1.05.10 
Servicios Personales por 

Contrato 
0,00 0,00 0,00 

5.1.05.13 Encargos 5.000,00 2.839,74 2.160,26 

5.1.06.01  Aporte Patronal 35.506,14 31.938,10 3.568,04 

5.1.06.02  Fondo de Reserva 25.370,56 17.111,20 8.259,36 

5.1.07.07 

Compensación Por 

Vacaciones No Gozadas 

Por Cesación 

2.500,00 1.500,00 1.000,00 

5.1.07.09 Por Renuncia Voluntaria 0,00 0,00 0,00 

5.1.07.10 Por Compra De Renuncias 0,00 0,00 0,00 

5.1.07.99 
Otras Indemnizaciones 

Laborales 
0,00 0,00 0,00 

5.3.01.04  Energía Eléctrica  7.500,00 7.219,97 280,03 

5.3.01.05 Telecomunicaciones 15.000,00 14.113,19 886,81 

5.3.01.06 Servicio de Correo 100,00 44,15 55,85 

5.3.02.04 

Edición, Impresión, 

Reproducción y 

Publicaciones 

6.500,00 4.964,75 1.535,25 

5.3.02.05 
Espectáculos Culturales y 

Sociales  
2.000,00 1.462,68 537,32 

5.3.02.06 
Eventos Públicos y 

Oficiales 
3.000,00 1.391,80 1.608,20 

5.3.02.17  Difusión E Información 11.000,00 10.139,30 860,70 

5.3.02.21 
Servicios Personales 

Eventuales Sin Relación  
5.500,00 5.500,00 0,00 

5.3.02.99 Otros Servicios Generales 700,00 519,83 180,17 

5.3.03.01 Pasajes al Interior 3.000,00 1.413,61 1.586,39 

5.3.03.02 Pasajes al Exterior 0,00 0,00 0,00 

5.3.03.03 
Viáticos y Subsistencias en 

el Interior 
3.100,00 2.237,00 863,00 

5.3.03.04 
 Viáticos y Subsistencias 

en el Exterior  
2.473,45 2.473,45 0,00 

5.3.04.05 Vehículos 3.500,00 278,88 3.221,12 

5.3.04.08 
Bienes Artísticos y 

Culturales 
0,00 0,00 0,00 

5.3.06.03  Servicio de Capacitación  1.500,00 0,00 1.500,00 
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5.3.08.01 Alimentos y Bebidas 700,00 470,77 229,23 

5.3.08.02 
Vestuario, Lencería y 

Prendas de Protección 
1.120,00 1.115,52 4,48 

5.3.08.03 
Combustibles y 

Lubricantes 
2.500,00 2.147,34 352,66 

5.3.08.04  Materiales de Oficina 3.000,00 2.921,12 78,88 

5.3.08.05  Materiales de Aseo 1.000,00 0,00 1.000,00 

5.3.08.07 
Materiales de Impresión, 

Fotografía, Reproducción y 
500,00 0,00 500,00 

5.3.08.13 Repuestos y Accesorios 3.000,00 1.621,07 1.378,93 

5.3.08.99 
Otros de Uso y Consumo 

Corriente 
2.200,00 1.963,65 236,35 

5.6.02.01.01 
Sector Publico Financiero 

Interese Banco Del Estado 
36.638,46 32.551,61 4.086,85 

5.6.02.03 Sector Privado Financiero 0,00 0,00 0,00 

5.6.02.06 Comisiones y Otros Cargos 1.500,00 1.008,73 491,27 

5.7.01.99 
Otros Impuestos, Tasas y 

Contribuciones 
13.000,00 12.994,08 5,92 

5.7.02.01 Seguros 2.000,00 1.846,58 153,42 

5.7.02.06 Costas Judiciales 500,00 401,28 98,72 

5.7.02.99 Otros Gastos Financieros  1.000,00 905,58 94,42 

5.8.01.02.01 Aporte 5 Por   Mil Cge  21.000,00 17.338,39 3.661,61 

5.8.01.02.02 Aporte Ame 12.771,81 11.638,99 1.132,82 

5.8.01.02.03 Aporte Ama 1.620,00 1.620,00 0,00 

5.8.01.02.04 
Aporte A La Cuenca Del 

Río Jubones 
1.540,39 1.540,39 0,00 

5.8.01.02.05 
Aporte Para El Fondo 

Jubones 
0,00 0,00 0,00 

7.1.01.05 
Remuneraciones 

Unificadas   
256.116,00 246.539,19 9.576,81 

7.1.01.06 Salarios Unificados 334.200,00 309.980,92 24.219,08 

7.1.02.03  Decimotercer Sueldo 49.193,00 48.348,35 844,65 

7.1.02.04  Decimocuarto Sueldo 29.540,00 23.271,61 6.268,39 

7.1.05.03 Jornales 0,00 0,00 0,00 

7.1.05.10 
Servicios Personales por 

Contrato 
0,00 0,00 0,00 

7.1.06.01 Aporte Patronal 70.442,82 64.747,65 5.695,17 

7.1.06.02  Fondo de Reserva 53.693,00 26.547,31 27.145,69 

7.1.07.02  Supresión de Puesto 0,00 0,00 0,00 

7.1.07.07 

Compensación Por 

Vacaciones No Gozadas 

Por Cesación 

3.500,00 3.438,71 61,29 

7.3.02.01 Transporte De Personal 41.613,39 30.799,79 10.813,60 

7.3.02.02 Fletes y Maniobras 33.000,00 32.371,32 628,68 

7.3.02.04 Edición, Impresión, 3.500,00 1.643,86 1.856,14 
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Reproducción Y 

Publicaciones 

7.3.02.05 
Espectáculos Culturales y 

Sociales 
12.000,00 11.743,76 256,24 

7.3.02.06 
Eventos Públicos y 

Oficiales  
28.000,00 24.989,74 3.010,26 

7.3.02.17 Difusión E Información 11.000,00 2.819,60 8.180,40 

7.3.02.21 

Servicios Personales 

Eventuales Sin Relación 

De 

0,00 0,00 0,00 

7.3.02.99 Otros Servicios 14.300,00 9.440,41 4.859,59 

7.3.03.01 Pasajes Al Interior 1.600,00 64,30 1.535,70 

7.3.03.02.01 
Pasajes Al Exterior Para 

Deportistas – Convenios 
0,00 0,00 0,00 

7.3.03.03 
 Viáticos Y Subsistencias 

En El Interior 
3.500,00 1.583,15 1.916,85 

7.3.04.04  Maquinarias y Equipos 60.800,00 49.520,86 11.279,14 

7.3.04.05 Vehículos 300,00 156,80 143,20 

7.3.04.99 

Otras Instalaciones, 

Mantenimientos Y 

Reparaciones 

2.500,00 619,46 1.880,54 

7.3.05.02 

 Edificios, Locales Y 

Residencias, Parqueaderos, 

Casilleros 

0,00 0,00 0,00 

7.3.05.04  Maquinarias y Equipos 50.000,00 35.464,80 14.535,20 

7.3.06.01.01 

Programa Del Mies 

(CIBVS), Proyecto de 

Discapacidades 

200.000,00 200.000,00 0,00 

7.3.06.01.02 
Estudios De Factibilidad Y 

Diseños Def. Plan Manejo 
0,00 0,00 0,00 

7.3.06.01.06 

 Campaña Sensibilización 

Concientización 

Intervención  

0,00 0,00 0,00 

7.3.06.03 Servicio de Capacitación 0,00 0,00 0,00 

7.3.06.04.01 

Fiscalización Del Proyecto 

Del Sistema De Agua 

Potable 

15.000,00 0,00 15.000,00 

7.3.06.04.02 Otras Fiscalizaciones 0,00 0,00 0,00 

7.3.06.05.01 
Estudios Y Diseños De 

Proyectos Varios 
1.000,00 831,60 168,40 

7.3.06.05.02 
 Estudios De Descargas De 

Aguas Residuales 
4.500,00 1.334,40 3.165,60 

7.3.06.05.03 
 Programa Sigtierras 

Predial Rural 
217.441,65 10.000,00 207.441,65 

7.3.06.05.04 Estudios Amp. Y Mej. 0,00 0,00 0,00 
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Sistema Alcantarillado 

Gramalote, 

7.3.06.05.05 

 Estudios Para La Const. 

Terminal Terrestre Centro 

Cantonal 

10.000,00 10.000,00 0,00 

7.3.06.05.06 
 Ejecución De Planes De 

Manejo Ambiental 
0,00 0,00 0,00 

7.3.06.05.07 
Plan De Riego Cantonal – 

Convenios 
0,00 0,00 0,00 

7.3.06.05.08 Plan De Patrimonio 12.000,00 12.000,00 0,00 

7.3.06.05.09 
Proyecto De Conservación 

Ambiental 
0,00 0,00 0,00 

7.3.06.05.10 
Consultoría Talento 

Humano 
20.000,00 19.992,00 8,00 

7.3.06.05.11 

Estudios De Impacto 

Ambiental Vía Ñariguiña 

Guena  

0,00 0,00 0,00 

7.3.06.05.12 

Diseño Definitivo De Agua 

De Puculcay, Santa 

Cecilia, 

39.200,00 39.200,00 0,00 

7.3.06.05.13 

 Estudios Para La 

Construcción Del Mercado 

En El Centro  

14.036,73 14.036,73 0,00 

7.3.06.05.14 

 Estudios Para La 

Construcción Del Mercado 

En El Centro  

36.363,28 36.363,28 0,00 

7.3.06.05.15 Estudios De Electrificación 20.000,00 18.477,24 1.522,76 

7.3.06.05.16 
Estudios Varios De Agua 

Potable 
25.044,00 0,00 25.044,00 

7.3.06.05.17 

Estudios Para El Plan De 

Regulador De Uso De 

Suelo 

32.956,00 32.956,00 0,00 

7.3.06.06 
Honorarios Por Contratos 

Civiles De Servicios 
0,00 0,00 0,00 

7.3.06.07.01 

Servicios Depósito De 

Desechos Sólidos Zona 

Baja  

113.000,00 81.533,76 31.466,24 

7.3.07.04 

Mantenimiento y 

Reparación de Equipos y 

Sistemas  

300,00 0,00 300,00 

7.3.08.01 Alimentos y Bebidas 9.200,00 7.309,86 1.890,14 

7.3.08.02 
Vestuario, Lencería y 

Prendas de Protección 
12.664,00 11.704,37 959,63 

7.3.08.03 
Combustibles y 

Lubricantes   
104.500,00 79.301,74 25.198,26 

7.3.08.04 Materiales de Oficina  8.500,00 8.307,97 192,03 
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7.3.08.05 Materiales de Aseo 6.000,00 4.095,41 1.904,59 

7.3.08.06 Herramientas 15.000,00 3.791,88 11.208,12 

7.3.08.09 
Medicinas y Productos 

Farmacéuticos 
0,00 0,00 0,00 

7.3.08.11.01 

Mater.  Const. Elect.  

Plom. Y Carp. Obras Para 

Indigentes  

20.000,00 6.853,97 13.146,03 

7.3.08.11.02 

Mater.  Const. Elect.   

Plom. Y Carp. Mejor. 

Infraes. CIBVS  

10.000,00 3.715,11 6.284,89 

7.3.08.11.03 
Mater.  Const. Elec.  Plom. 

Y Carp. Agua Potable 
18.000,00 5.129,59 12.870,41 

7.3.08.11.04 
Mater.  Const. Elec.  Plom. 

Y Carp.  Otras Obras No 
53.000,00 40.098,04 12.901,96 

7.3.08.11.05 
Mater.  Const. Elec.  Plom. 

Y Carp.  Presupuesto  
39.061,96 9.579,97 29.481,99 

7.3.08.11.06 

 Mater.  Const. Elec.  

Plom. Y Carp. Presupuesto 

Partic. 2013 

0,00 0,00 0,00 

7.3.08.11.07 

Mater.  Const. Elec.  Plom. 

Y Carp. Const. CIBVS 

Convenio 

0,00 0,00 0,00 

7.3.08.11.08 

 Mater.  Const. Elect.  

Plom. Y Carp. Obras Para 

Espacios  

10.000,00 3.325,86 6.674,14 

7.3.08.11.09 
Mater.  Const. Elec.  Plom. 

Y Carp. Alcantarillado 
15.000,00 2.309,54 12.690,46 

7.3.08.11.10 

Mater.  Const. Elec.  Plom. 

Y Carp Para Mitigación 

Botadero 

6.021,33 0,00 6.021,33 

7.3.08.12 Materiales Didácticos 3.000,00 684,90 2.315,10 

7.3.08.13 Repuestos y Accesorios 138.137,68 102.300,37 35.837,31 

7.3.08.14 

Suministros para 

Actividades 

Agropecuarias, Pesca y 

Caza 

0,00 0,00 0,00 

7.3.08.17.01 Programa Productivo 57.832,00 6.113,20 51.718,80 

7.3.08.24 

Insumos, Bienes Y 

Materiales Para La 

Producción De 

1.665,49 966,00 699,49 

7.3.08.99 
Otros De Uso Y Consumo 

De Inversión 
26.500,00 16.641,78 9.858,22 

7.8.01.02.01 

Aporte Al Ilustre Consejo 

Cantonal De La Niñez Y 

La Adolescencia  

0,00 0,00 0,00 

7.8.02.04.01 Aporte Al Albergue 25.000,00 19.498,42 5.501,58 
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Gerontológico Nuestra 

Señora Del 

8.4.01.03  Mobiliarios 11.000,00 8.688,88 2.311,12 

8.4.01.04 Maquinarias y Equipos 1.500,00 0,00 1.500,00 

8.4.01.05.01 Vehículos Motocicleta 0,00 0,00 0,00 

8.4.01.05.02 
Vehículo Camión 

Recolector Crédito BEDE 
0,00 0,00 0,00 

8.4.01.05.03 
Vehículo Camioneta Doble 

Cabina 
0,00 0,00 0,00 

8.4.01.07 
Equipos, Sistemas y 

Paquetes Informáticos 
29.992,00 23.195,86 6.796,14 

8.4.01.09 Libros y Colecciones 0,00 0,00 0,00 

8.4.02.01 Terrenos 34.313,30 34.313,30 0,00 

9.7.01.01 De Cuentas por Pagar 379.783,41 364.526,00 15.257,41 

  
SUPERÁVIT/DÉFICIT 

CORRIENTE 
-201.084,09 -197 595.81 -3.488,28 

  
SUPERÁVIT/DÉFICIT 

INVERSIÓN 
80.303,21 201.845,12 -121.541,91 

  
SUPERÁVIT/DÉFICIT 

FINANCIAMIENTO 
417.016,92 -275.229,43 692.246,35 

  
SUPERÁVIT/DÉFICIT 

PRESUPUESTARIO 
296 236,04 -270.980,12 567.216,16 

  TOTAL INGRESOS 3.730.831,17 2.408.933,30 1.321.897,87 

  TOTAL GASTOS 3.434.595,13 2.679.913,42 754.681,71 
Fuente: Estado de Ejecución Presupuestaria del GAD Municipal del Cantón Pucará (2015) 

Elaborado por: Las autoras 

 

Fase 5: Evaluación y Seguimiento Presupuestario 

 

El COOTAD (2010) acerca de la Evaluación y Seguimiento Presupuestario señala:17 

 

Evaluación presupuestaria. - es la medición de resultados físicos y 

financieros obtenidos, así como los efectos producidos; además del 

análisis de variaciones financieras observadas, las cuales constarán de la 

determinación de las causas y recomendaciones de medidas que ayuden a 

mejorar la gestión del GAD Municipal del cantón Pucará, el Director 

Financiero recurre a métodos para su evaluación los cuales son básicos 

entre estos tiene los indicadores de gestión y los financieros. 

Seguimiento presupuestario. - para realizar el seguimiento 

presupuestario se fundamenta en los tiempos establecidos en el POA. 

(p.125) 

                                                           
17 Asamblea Nacional del Ecuador. (2010). Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización. Quito: Asamblea Nacional. 
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La evaluación presupuestaria es sin duda la medición de los recursos financieros a través 

de la utilización de indicadores de gestión o presupuestarios; por otro lado, el 

seguimiento presupuestario se realiza de acuerdo a los tiempos establecidos en el Plan 

Operativo Anual. 

 

Fase 6: Clausura y Liquidación Presupuestaria 

 

Acerca de la Clausura y Liquidación Presupuestaria el COOTAD (2010) afirma: 

 

El cierre de las cuentas y la clausura definitiva del presupuesto se 

efectuará al 31 de diciembre de cada año. Los ingresos que se recauden 

con posterioridad a esa fecha se acreditarán en el presupuesto vigente a la 

fecha en que se perciban, aun cuando hayan sido considerados en el 

presupuesto anterior. Después del 31 de diciembre no se podrán contraer 

obligaciones que afecten al presupuesto del ejercicio anterior.  

La unidad financiera procederá a la liquidación del presupuesto del 

ejercicio anterior, hasta el 31 de enero, y a la determinación de los 

siguientes resultados: 

El déficit o superávit financiero, es decir, la relación de sus activos y 

pasivos corrientes y a largo plazo. Si los recursos fueren mayores que las 

obligaciones, habrá superávit y en el caso inverso, déficit. (p.128)18 

 

La clausura del presupuesto se da el 31 de diciembre, luego de esa fecha el GAD no 

puede adquirir compromisos, ni crear obligaciones, ni realizar acciones u operaciones de 

ninguna naturaleza que afecten al presupuesto de ese año. Las obligaciones de cobro y 

pago que quedaron pendientes al 31 de diciembre serán reconocidas en el nuevo período 

fiscal. Realizada la clausura, se hace un informe económico de los resultados de la 

liquidación presupuestaria, la misma que se difunde semestralmente a los funcionarios 

del Municipio  por medio físico y de la página web de la institución. 

 

 

 

                                                           
18 Asamblea Nacional del Ecuador. (2010). Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas. Quito, 

Pichincha, Ecuador: Constitución de la República. 
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2.1.3 Presupuesto del sector público 

 

Según el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas  (2014) manifiesta:19 

Comprende las normas, técnicas, métodos y procedimientos vinculados a 

la previsión de ingresos y gastos y financiamiento para la provisión de 

bienes y servicios públicos a fin de cumplir las metas del Plan Nacional 

de Desarrollo y las políticas públicas.  

 

Es decir, el presupuesto público es una herramienta de ayuda para la realización de 

proyectos y programas, que mediante una inversión económica son ejecutados por 

entidades gubernamentales, dentro del presupuesto constan los ingresos y los gastos que 

poseen como entidades de Estado, el presupuesto asignado al sector público tiene su 

propio objetivo, que es el satisfacer las necesidades de la población a través de la 

ejecución y cumplimiento de obras. 

 

2.1.4 Presupuesto en los Gobiernos Autónomos Descentralizados 

 

De acuerdo a la opinión del Banco de Desarrollo del Ecuador (2016) acerca del 

presupuesto en los GAD señala:20 

 

El presupuesto es un instrumento de gestión pública en el que se expresa 

en forma monetaria, los recursos necesarios para el logro de los objetivos 

y metas de los planes de desarrollo, por tal razón, la finalidad 

fundamental de los GAD es impulsar el desarrollo territorial acorde a sus 

competencias.  

 

                                                           
19 Asamblea Nacional del Ecuador. (2010). Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas. Quito, 

Pichincha, Ecuador: Constitución de la República. 

 
20 Banco de Desarrollo del Ecuador. (2016). Finanzas de los Gobiernos Autónomos Descentralizados 

(GAD). Obtenido de http://www.bde.fin.ec/content/3-finanzas-de-los-gobiernos-aut%C3%B3nomos-

descentralizados-gad 
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En otras palabras, el presupuesto es de suma importancia para los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados, puesto que, a través de esta herramienta de administración pública, 

podrán alcanzar los objetivos y metas planteados por cada una de estas entidades, las 

mismas que ayudarán en el engrandecimiento y desarrollo del país. 

 

2.1.4.1 Características del Presupuesto en los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados 

Según el Banco de Desarrollo del Ecuador (2016)  de las características del presupuesto 

en el GAD, menciona: 

 

• Establece los límites de gastos durante el año fiscal (1 de enero al 31 de 

diciembre de cada año), por cada uno de los programas, subprogramas, 

proyectos y actividades que se ejecutarán para la producción de bienes y 

servicios que se entregan a la ciudadanía, y los ingresos que los financian, 

acorde con la disponibilidad de los fondos públicos, a fin de mantener el 

equilibrio fiscal. 

• El presupuesto debe ser elaborado ajustándose a la realidad de cada 

entidad. Su uso práctico depende de la objetividad al momento de realizar 

las estimaciones de ingresos, gastos y financiamiento. 

 

Dicho de otro modo, una de las principales características que posee el presupuesto en 

los Gobiernos Autónomos Descentralizados, es determinar los límites de los egresos que 

se llevaran a cabo durante el lapso de un año fiscal, ya sean destinado para programas, 

proyectos u otros; otra característica es que debe ser realizado en base a las necesidades 

reales de cada ente.21 

 

 

 

                                                           
21 Asamblea Nacional del Ecuador. (2010). Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas. Quito, 

Pichincha, Ecuador: Constitución de la República. 
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2.2 Recursos financieros de la Municipalidad de Pucará 

 

La mayor fuente de ingresos del GAD del Municipio del Cantón Pucará proviene del 

Gobierno Central, aunque es importante resaltar que la misma, genera sus propios 

recursos financieros, así como también participa de las rentas del Estado, 

lamentablemente los ingresos que genera el municipio son bajos lo que en ocasiones ha 

impedido cubrir las necesidades de toda la población. 

2.2.1 Tipos de recursos financieros 

 

Los recursos financieros del Gobierno Autónomo Descentralizado del Municipio del 

Cantón Pucará de acuerdo al COOTAD (2014) consta de lo siguiente: 22 

• Ingresos 

o Ingresos propios de su gestión. 

o Ingresos provenientes de la utilización o arriendo de bienes. 

o Transferencias 

o Venta de Activos 

o Empréstitos 

Como se menciona anteriormente, uno de los recursos financieros con los que cuenta la 

municipalidad del Cantón Pucará son los ingresos. 

 

2.2.1.1 Ingresos  

 

Los ingresos de la gestión del GAD del Municipio del Cantón Pucará según el 

COOTAD (2010) se dividen en:  

 

• Ingresos Tributarios 

• Ingresos no tributarios  

 

 

                                                           
22 Asamblea Nacional del Ecuador. (2014). Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas. Quito, 

Pichincha, Ecuador: Constitución de la República. 
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2.2.1.1.1 Ingresos tributarios 

 

Los ingresos tributarios generados por el municipio del cantón durante el período 

evaluado poseen los siguientes valores: 23 

 

• Impuestos. - Incluyen todos los que corresponden al GAD del Municipio del 

Cantón Pucará, sea por recaudación directa o por participación. 

 

Tabla N° 6: Ingresos tributarios de Impuestos 

Cuenta Denominación Presupuesto 

1.1 Impuestos $243.200,00  

Total   

Fuente: Estado de Ejecución Presupuestaria del GAD Municipal del Cantón Pucará  

Elaborado por: Las autoras 

 

• Tasas y contribuciones. – Comprende la recaudación por la tesorería del GAD 

del Municipio del Cantón Pucará. 

 

Tabla N° 7: Ingresos tributarios de Tasas y Contribuciones 

Cuenta Denominación Presupuesto 

1.3 Tasas y Contribuciones $82.000,00  

Total   

Fuente: Estado de Ejecución Presupuestaria del GAD Municipal del Cantón Pucará 

Elaborado por: Las autoras 

 

2.2.1.1.2 Ingresos no tributarios  

 

En el período evaluado los ingresos no tributarios alcanzados por el municipio fueron: 24 

 

• Rentas de Inversiones. - Comprenden los ingresos provenientes del dominio 

predial (tierras y edificios), utilidades provenientes del dominio comercial, utilidades 

                                                           
23 Asamblea Nacional del Ecuador. (2010). Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización. Quito: Asamblea Nacional. 
24 Asamblea Nacional del Ecuador. (2010). Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización. Quito: Asamblea Nacional. 
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provenientes del dominio industrial, utilidades de inversiones financieras e ingresos 

provenientes de utilización o arriendo de bienes de dominio público. 

 

Tabla N° 8: Ingresos no tributarios de Rentas de Inversiones 

Cuenta Denominación Presupuesto 

1.7 Rentas de Inversiones y Multas $20.100,00  

Total   

Fuente: Estado de Ejecución Presupuestaria del GAD Municipal del Cantón Pucará 

Elaborado por: Las autoras 

 

• Transferencias y Donaciones. – Consta de las asignaciones fiscales, 

asignaciones de entidades autónomas, descentralizadas o de otros organismos públicos y 

transferencias del exterior. Las principales transferencias que recibe el municipio de 

Pucará procede de las asignaciones fiscales que asigna el Gobierno Central a los 

municipios, la transferencia se recibe de forma cuatrimestral, es decir son 3 alícuotas que 

el Municipio recibe en el periodo. 

 

El monto que el Ministerio de Finanzas transfirió al GAD del Municipio del Cantón 

Pucará año 2015 fue:  

 

• Venta de activos. – son las ventas de bienes raíces y otros activos, el municipio 

no efectúa venta de activos excepto que se haya terminado la vida útil del activo, esto 

según lo que conste en los registros de los libros y de acuerdo con el examen que 

ejecuten los técnicos del GAD y en el caso de que dichos activos no contribuyan a 

cumplir con los intereses de la municipalidad se los remata. 

 

• Empréstitos. - Los empréstitos pueden ser internos y externos, además una 

fuente de Financiamiento del GAD Municipal del Cantón Pucará son los préstamos de 

Fuentes Internas como del Préstamo de Banco del Estado.25 

 

                                                           
25 Asamblea Nacional del Ecuador. (2010). Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas. Quito, 

Pichincha, Ecuador: Constitución de la República. 
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Resumiendo, los ingresos presupuestarios son las percepciones tributarias, no tributarias 

y los empréstitos del GAD del Municipio del Cantón Pucará, es decir es el conjunto de 

percepciones que recibe la municipalidad como entidad integradora del sector público, la 

cual es controlada presupuestariamente según lo estipulado en la ley. 

 

2.2.1.2 Egresos 

 

Según el COOTAD (2010), acerca del presupuesto de gastos enuncia: 26 

 

Los gastos que realicen las dependencias y servicios de los gobiernos 

autónomos descentralizados tienen que incluirse en una unidad de 

asignación. Serán unidades de asignación de los programas, 

subprogramas, proyectos y actividades. 

El presupuesto de gastos comprenderá las siguientes áreas: 

Servicios generales. - La función de servicios generales comprende 

aquellos que normalmente atiende la administración de asuntos internos 

de la entidad y el control del cumplimiento de la normativa de los 

gobiernos autónomos descentralizados: 

Servicios sociales. - La función de servicios sociales se relaciona con los 

servicios destinados a satisfacer necesidades sociales básicas: 

Servicios comunales. - La función de servicios comunales se refiere a las 

obras y servicios públicos necesarios para la vida de la comunidad: 

Servicios económicos. - La función de servicios económicos se refiere 

primordialmente a la provisión de las obras de infraestructura económica 

del territorio de cada nivel de gobierno; y, 

Servicios inclasificables. - Aquellos que no están previstos en los 

conceptos anteriores. (p.119) 

 

En conclusión, los gastos presupuestarios o desembolsos de dinero del GAD Municipal 

del Cantón Pucará, se establecen desde un punto de vista contable y en su mayoría 

comprenden un período anual, para concretar la relación de gastos se toma de referencia 

el ejercicio contable del año anterior. 

 

 

                                                           
26 Asamblea Nacional del Ecuador. (2010). Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización. Quito: Asamblea Nacional. 
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2.3 Control de actividades 

 

Las autoridades de la Municipalidad ejercerán el control de actividades que se ejecuten 

por delegación siendo el Departamento de Gestión Estratégica el encargado de 

realizarlo, aquí existen técnicos encargados de proyectos, en conclusión, este 

departamento se encarga de controlar la ejecución de los distintos proyectos y programas 

con el fin de garantizar el cumplimiento de los principios establecidos en la Constitución 

de la República. 

 

2.4 Tesorería 

 

Para el COOTAD (2010) acerca de la tesorería en los gobiernos autónomos 

descentralizados  menciona: 27 

 

El tesorero deberá efectuar los pagos de conformidad con las órdenes que 

recibiere de la autoridad competente. Si encontrare que una orden de pago 

es ilegal o que está en contra de lo que dispone el presupuesto, o la 

juzgare equivocada, deberá observarla dentro del plazo de veinticuatro 

horas ante la máxima autoridad financiera, y lo que está resuelva deberá 

ser acatado y cumplido por el tesorero, en el caso de que el tesorero 

encontrar una orden de pago que sea ilegal o que tenga alguna 

irregularidad tiene la obligación de informarle al director financiero en un 

plazo no mayor a las veinticuatro horas, esta comunicación se la realizara 

por escrito en donde se detalla las anomalías , esto aparte de estar 

contemplado en el manual de funciones, está establecido por la ley. 

(p.159) 
 

El Municipio del Cantón Pucará dispone de un manual de funciones, en este se 

especifica las funciones de cada funcionario, el tesorero electo por el ejecutivo de la 

institución, es el responsable de efectuar y recibir los pagos, y en caso de presentarse un 

inconveniente este deberá comunica a la máxima autoridad del Departamento Financiero 

en este caso al director financiero.  

                                                           
27 Asamblea Nacional del Ecuador. (2010). Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización. Quito: Asamblea Nacional. 
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2.4.1 Proceso de pago  

 

El COOTAD (2010) en  su Articulo 345 con relación al proceso de pago manifiesta: 28 

 

El tesorero deberá efectuar los pagos de conformidad con las órdenes que 

recibiere de la autoridad competente. Si encontrare que una orden de pago 

es ilegal o que está en contra de lo que dispone el presupuesto, o la 

juzgare equivocada, deberá observarla dentro del plazo de veinticuatro 

horas ante la máxima autoridad financiera, y lo que ésta resuelva deberá 

ser acatado y cumplido por el tesorero. (p.159) 

 

El tesorero del Municipio, en caso de encontrar una orden de pago ilícita o con 

cualquiera anomalía tiene el compromiso de comunicar en un plazo no mayor a 24 horas 

al director financiero, esta comunicación se la realizará por escrito en donde se detallará 

todas las anomalías, esto aparte de estar contemplado en el manual de funciones, se 

encuentra establecido en la ley.  

 

2.4.2 Recepción de pagos 

 

El COOTAD (2010) en el Articulo 345 de la recepción de pagos manifiesta: 29 

 

El tesorero está obligado a recibir el pago de cualquier crédito, sea este 

total o parcial, sean tributarios o de cualquier otro origen. Los abonos se 

anotarán en el respectivo título de crédito o en el registro correspondiente 

y se contabilizarán diariamente, de acuerdo con el reglamento que se 

dictará al efecto. (p.160) 

 

El tesorero se encarga de recibir el pago de cualquier crédito, cualquier movimiento que 

realiza, lo registra diariamente y de esta manera lleva una contabilización adecuada y 

pertinente de acuerdo a como lo dicta el reglamento 

                                                           
28 Asamblea Nacional del Ecuador. (2010). Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización. Quito: Asamblea Nacional. 
29 Asamblea Nacional del Ecuador. (2010). Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización. Quito: Asamblea Nacional. 
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2.4.3 Depósitos de fondos 

 

En el Articulo 345 de la Ley del COOTAD (2010) sobre los depositos de fondos precisa: 

 

Los fondos de los gobiernos autónomos descentralizados serán 

depositados diariamente en la subcuenta propia que los gobiernos 

autónomos descentralizados mantendrán en el Banco Central del Ecuador, 

en el Banco Nacional de Fomento o de cualquier otro banco del sector 

público, donde no hubiere oficinas del Banco Central. De los fondos 

recaudados, el tesorero no podrá mantener en caja sino la cantidad que se 

autorice como fondo rotativo, que fuere necesario para la atención de 

gastos diarios. En los gobiernos autónomos descentralizados en los que 

no hubiere instituciones bancarias, el órgano normativo reglamentará el 

tiempo y la forma en que deban hacerse los depósitos.  

 

El Municipio tiene una cuenta, el director financiero, tesorero y alcalde son los únicos 

acreditados para manejarla, además deberán apertura otra cuenta en el Banco Central del 

Ecuador en el caso de que tengan que acceder a un crédito ya que en esta se deposita el 

dinero del crédito, para realizar movimientos del dinero de esta cuenta se efectúa un 

traspaso a la Cuenta General, para cancelar el crédito al Banco del Estado. 

 

2.5 Dirección Financiera 

 

2.5.1 Concepto y finalidad 

 

De acuerdo al Acuerdo Ministerial 067 de la Normativa de Contabilidad Gubernamental 

del Ministerio de Economía y Finanzas del Ecuador (2016) sobre el marco Conceptual  

de la Contabilidad Gubernamental define:30 

 

                                                           
30 Ministerio de Economía y Finanzas del Ecuador. (2016). Normativa de Contabilidad Gubernamental: 

Acuerdo Ministerial 067. Quito: Ministerio de Economía y Finanzas del Ecuador. Obtenido de 

as.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2016/04/Anexo_Acuerdo-Ministerial-067-Normativa-de-

Contabilidad-Gubernamental.pdf 
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Para la presentación de la información financiera en las entidades del 

sector público, los entes contables deberán ser los organismos, entidades, 

fondos o proyectos creados por ley, decreto u ordenanza, con existencia 

propia e independiente, que administran recursos y obligaciones del 

Estado y son responsables de velar por el debido funcionamiento del 

componente de contabilidad gubernamental. El objetivo de la misma es 

proporcionar información sobre el activo, pasivo y patrimonio, evolución 

económica y financiera de la entidad que sea útil a efectos de rendición de 

cuentas, construcción de estadísticas y toma de decisiones. (p.10) 

 

Entonces se puede manifestar que la Contabilidad Gubernamental en el GAD Municipal 

del Cantón Pucará se constituye en el proceso de registro sistemático, cronológico y 

secuencial de las operaciones patrimoniales y presupuestarias efectuadas por el contador 

de la entidad pública no financiera, la misma que esta expresada en términos monetarios, 

desde la entrada original a los registros contables hasta la presentación de sus estados 

financieros mensuales.  

 

2.6 Informes financieros 

 

En el Acuerdo Ministerial 067 de la Normativa de Contabilidad Gubernamental del 

Ministerio de Economía y Finanzas del Ecuador (2016) acerca de la presentación de los 

informes financieros señala: 

Esta norma establece los criterios para la preparación de informes o 

reportes financieros de apoyo a la toma de decisiones y al control de los 

recursos públicos La preparación de informes financieros de uso interno o 

externo, no regulados por la presente norma, se sujetará a la periodicidad, 

forma y condiciones determinadas por los usuarios, sustentados en el 

principio de Exposición de Información. (p.74)31 

 

Dicho de otra manera, los informes financieros son los estados financieros que prepara 

el contador del GAD Municipal del Cantón Pucará al culminar el ejercicio contable, esto 

con el propósito de dar a conocer a toda la entidad la situación financiera obtenida en las 

actividades efectuadas durante el transcurso del período. 

                                                           
31 Ministerio de Economía y Finanzas del Ecuador. (2016). Normativa de Contabilidad Gubernamental: 

Acuerdo Ministerial 067. Quito: Ministerio de Economía y Finanzas del Ecuador. Obtenido de 

as.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2016/04/Anexo_Acuerdo-Ministerial-067-Normativa-de-

Contabilidad-Gubernamental.pdf 
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2.6.1 Informes Obligatorios 

 

El Ministerio de Economía y Finanzas del Ecuador (2016) en el Acuerdo Ministerial 067 

de la Normativa de Contabilidad Gubernamental sobre los informes obligatorios indica 

que: 32 

 

En el ámbito público es obligatorio preparar y presentar periódicamente al 

Ministerio de Economía y Finanzas, los siguientes reportes financieros: 

Mensualmente, en la aplicación informática que el MEF ponga a 

disposición de las instituciones que deban remitir información financiera:  

• Asiento de apertura  

• Balance de Comprobación de Sumas (Acumulado al mes del reporte)  

• Cédulas presupuestarias de ingresos y gastos (Acumuladas al mes del 

reporte)  

• Detalle de transferencias recibidas y entregadas. (p.74) 

 

El Municipio prepara mensualmente y pone a disposición del Ministerio de Economía y 

Finanzas el asiento de apertura, el balance de comprobación de sumas, las cedulas 

presupuestarias de ingresos y gastos y el detalle de transferencias recibidas y entregadas. 

 

2.6.2 Notas a los estados 

 

En la Normativa de Contabilidad Gubernamental del Ministerio de Economía y Finanzas  

del Ecuador (2016) Acuerdo Ministerial 067 con respecto a las notas a los estados 

financieros menciona:  

 

Las notas a los Estados Financieros son las aclaraciones o explicaciones 

de los hechos económicos que se presenta en los movimientos contables, 

estas representan información adicional que no se encuentra directamente 

reflejada en los estados financieros. Las notas deberán ser anexadas a los 

                                                           
32 Ministerio de Economía y Finanzas del Ecuador. (2016). Normativa de Contabilidad Gubernamental: 

Acuerdo Ministerial 067. Quito: Ministerio de Economía y Finanzas del Ecuador. Obtenido de 

as.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2016/04/Anexo_Acuerdo-Ministerial-067-Normativa-de-

Contabilidad-Gubernamental.pdf 
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estados financieros para una correcta interpretación de los mismos para 

generar una toma de decisiones clara y objetiva. (p.75) 

  

En los estados básicos será requisito indispensable incorporar notas explicativas respecto 

de situaciones cuantitativas o cualitativas que puedan tener efecto futuro en la posición 

financiera o en los resultados obtenidos. 

 

2.6.3 Detalle de Transferencias recibidas y entregadas 

 

En la Normativa de Contabilidad Gubernamental del Ministerio de Economía y Finanzas 

del Ecuador (2016) Acuerdo Ministerial 067 acerca del detalle de transferencias 

recibidas y entregadas señala: 33 

 

Se detallará mensualmente la fecha, número de asiento y valor de los 

aportes fiscales y las transferencias de fondos, corrientes y de capital, 

recibidas y entregadas, realizadas entre instituciones del Sector Público 

no Financiero. La información de las transacciones registradas en la 

Contabilidad por estos conceptos se la obtendrá de los auxiliares de las 

respectivas Cuentas por Cobrar y por Pagar. Para remitir la información 

mensual los rindentes utilizarán la página Web del Ministerio de 

Economía y Finanzas y las aplicaciones informáticas puestas a su 

disposición; la remisión de impresos operará por la vía de correo que 

asegure su más pronto destino u otra forma que se establezca. (p.78) 

 

Para el detalle de la transferencia recibida y entregada, el Municipio lo realiza por medio 

de la página web del Ministerio de Economía y Finanzas, en caso de cumplir con la 

fecha establecida para subir dicha información, el sistema se cerrará negándole cualquier 

acceso o modificación.  

 

 

  

                                                           
33 Ministerio de Economía y Finanzas del Ecuador. (2016). Normativa de Contabilidad Gubernamental: 

Acuerdo Ministerial 067. Quito: Ministerio de Economía y Finanzas del Ecuador. Obtenido de 

as.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2016/04/Anexo_Acuerdo-Ministerial-067-Normativa-de-

Contabilidad-Gubernamental.pdf 
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CAPÍTULO III 

 

EVALUACIÓN DEL PRESUPUESTO ASIGNADO AL GAD MUNICIPAL DEL 

CANTÓN PUCARÁ AÑO 2015 

 

3.1 Análisis de los ingresos 

 

El análisis integral de la información financiera provista por el Gobierno Autónomo 

Municipal del cantón Pucará con respecto a la ejecución de su presupuesto para el 

ejercicio fiscal 2015. Se basa en tres documentos: 

 

1. Estado de Ejecución Presupuestaria, año 2015.  

2. Cédulas Presupuestarias de Ingresos y Gastos del año 2015. 

3. Plan Operativo Anual (POA) de la institución para el año 2015. 

 

Dentro de la evaluación presupuestaria es importante realizar un análisis comparativo de 

los ingresos reales que el GAD Municipal del Cantón Pucará ha recaudado en contraste 

con los registrados en el presupuesto elaborado durante el año 2015, con el fin de 

establecer una evaluación pertinente sobre las variaciones que éste contiene, así como 

los motivos de su origen. 
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3.1.1. Cédulas Presupuestarias de Ingresos y Gastos del año 2015 

      Tabla N° 9: Cédulas Presupuestarias de Ingresos año 2015 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE PUCARÁ 

CEDULAS PRESUPUESTARIAS DE INGRESOS 

AÑO 2015 

Cuenta Denominación Asignación 

Inicial 

Reformas Codificado Devengado Recaudado Saldo 

Comprometido 

1.1.01.02 

A La Utilidad Por La Venta 

De Predios Urbanos 200,00 0,00 200,00 0,00 0,00 200,00 

1.1.02.01 A Los Predios Urbanos 8.000,00 0,00 8.000,00 7.198,13 5.971,31 801,87 

1.1.02.02 A Los Predios Rústicos 70.000,00 0,00 70.000,00 130.197,58 28.055,52 -60.197,58 

1.1.02.03 

A La Inscripción En El 

Registro De La Propiedad O 

En El Registro Mercantil 

 

 

     90.000,00 

  

 

0,00 

 

 

90.000,00 

 

 

48.312,68 

 

 

48.312,68           41.687,32 

1.1.02.06 De Alcabalas 2.200,00 15.000,00 17.200,00 22.001,36 22.001,36 14.998,64 

1.1.02.07 A Los Activos Totales 2.000,00 0,00 2.000,00 1.409,98 1.253,70 590,02 

1.1.07.04 

Patentes Comerciales, 

Industriales Y De Servicios  25.000,00 10.000,00 35.000,00 11.067,36 9.568,39 23.932,64 

1.1.07.09 

Sobre Reajuste De Precios 

En La Contratación Pública  0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
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1.3.01.03 Otros Impuestos 1.000,00 0,00 1.000,00 1.512,64 1.512,64 -512,64 

1.3.01.06.01 

Ocupación De Lugares 

Públicos 100,00 0,00 100,00 784,11 747,11 -684,11 

1.3.01.06.02 

 Solicitudes Para Trámites 

Municipales 2.000,00 0,00 2.000,00 239,07 239,07 1.760,93 

1.3.01.06.03 

Formularios Para Trámites 

Municipales 2.000,00 0,00 2.000,00 2.811,19 1.352,69 -811,19 

1.3.01.06.04 

Certificados Para Trámites 

Municipales  2.000,00 0,00 2.000,00 2.595,96 2.349,96 -595,96 

1.3.01.06.05 

 Desposte de Ganado 

Vacuno y Porcino 1.000,00 0,00 1.000,00 161,10 0,00 838,90 

  

Ocupación De Puestos De 

Mercado y Ferias Libres 1.000,00 0,00 1.000,00 1.262,30 0,00 -262,30 

1.3.01.07 Venta De Bases 3.000,00 0,00 3.000,00 1.110,05 1.110,05 1.889,95 

1.3.01.08 Prestación De Servicios 5.000,00 0,00 5.000,00 0,00 0,00 5.000,00 

1.3.01.09 

Rodaje De Vehículos 

Motorizados   3.000,00 0,00 3.000,00 1.474,75 1.474,75 1.525,25 

1.3.01.14 Servicios De Camales 100,00 0,00 100,00 0,00 0,00 100,00 

1.3.01.16 Recolección De Basura 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

1.3.01.17 Aferición De Pesas Y 100,00 0,00 100,00 0,00 0,00 100,00 
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Medidas 

1.3.01.18 

Aprobación De Planos E 

Inspección De 

Construcciones 2.000,00 0,00 2.000,00 0,00 0,00 2.000,00 

1.3.01.20 

Conexión Y Reconexión 

Del Servicio De 

Alcantarillado Y 

Canalización 2.000,00 0,00 2.000,00 0,00 0,00 2.000,00 

1.3.01.21 

Conexión Y Reconexión 

Del Servicio De Agua 

Potable 2.000,00 0,00 2.000,00 0,00 0,00 2.000,00 

1.3.01.99.01 De Agua Potable Consumo 25.000,00 0,00 25.000,00 33.684,92 28.840,27 -8.684,92 

1.3.01.99.02 

Alcantarillado Tasa De 

Mantenimiento Y Uso 1.500,00 0,00 1.500,00 0,00 0,00 1.500,00 

1.3.01.99.03 Recolección De Basura 5.000,00 0,00 5.000,00 0,00 0,00 5.000,00 

1.3.04.06 

Apertura, pavimentación, 

Ensanche y construcción de 

vías de toda clase 500,00 0,00 500,00 0,00 0,00 500,00 

1.3.04.08 Aceras, bordillos y cercas 1.000,00 0,00 1.000,00 0,00 0,00 1.000,00 

1.3.04.09 Otras de alcantarillado y 8.000,00 0,00 8.000,00 379,70 375,18 7.620,30 
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canalización  

1.3.04.11 

Construcción Y Ampliación 

De Obras Y Sistemas De 

Agua Potable 1.000,00 0,00 1.000,00 0,00 0,00 1.000,00 

1.3.04.13 

Obras De Regeneración 

Urbana 15.000,00 0,00 15.000,00 5.623,79 3.269,92 9.376,21 

1.3.04.99 Otras Contribuciones 200,00 0,00 200,00 0,00 0,00 200,00 

1.4.03.01.01 

Derechos Agua Conexión, 

Reconexión Y Reparaciones 5.000,00 0,00 5.000,00 2.612,71 2.612,71 2.387,29 

1.4.03.01.02 

Venta De Medidores Y 

Otros 2.000,00 0,00 2.000,00 115,58 115,58 1.884,42 

1.4.03.03.01 

Conexiones Y 

Reconexiones De 

Alcantarillado Y Sus 

Relacionados 200,00 0,00 200,00 266,00 266,00 -66,00 

1.4.03.03.02 

Venta De Materiales Para 

Alcantarillado 200,00 0,00 200,00 0,00 0,00 200,00 

1.4.03.99.01 

Aprobación De Planos E 

Inspección De 

Construcciones 1.000,00 0,00 1.000,00 129,00 129,00 871,00 
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1.4.03.99.02 

Permisos De Construcción 

Mayor De Edificios  1.000,00 0,00 1.000,00 3.714,65 3.714,65 -2.714,65 

1.4.03.99.03 

Permisos De Construcción 

Menor Ampliación  1.000,00 0,00 1.000,00 327,93 313,18 672,07 

1.4.03.99.04 

Determinación De Línea De 

Fábrica 1.000,00 0,00 1.000,00 2.725,50 2.713,65 -1.725,50 

1.4.03.99.05 

Inspecciones Técnicas De 

Predios O Edificaciones 1.000,00 0,00 1.000,00 216,78 216,78 783,22 

1.4.03.99.06 

Aprobación De Planos Para 

Urbanizaciones, 

Subdivisiones Y Otros 1.000,00 0,00 1.000,00 1.497,00 1.497,00 -497,00 

1.4.03.99.07 

Avalúos Especiales O Re 

avalúos De Predios Urbanos 

Y Rurales 1.000,00 0,00 1.000,00 162,30 162,30 837,70 

1.4.03.99.08 

Mediciones Dentro Del 

Perímetro Urbano Y Rural 3.000,00 0,00 3.000,00 3.628,85 3.628,85 -628,85 

1.4.03.99.09 

Permisos De 

Funcionamiento 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

1.7.02.01 Terrenos 100,00 0,00 100,00 0,00 0,00 100,00 

1.7.02.02.01 Edificios, Locales Y 2.000,00 0,00 2.000,00 0,00 0,00 2.000,00 
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Residencias (Mercado) 

Otros Arrendamientos 

Bóvedas 

1.7.02.02.02 Maquinarias Y Equipos 1.000,00 0,00 1.000,00 1.816,49 1.615,69 -816,49 

1.7.02.99 

Otros arrendamientos 

Bóvedas 2.000,00 0,00 2.000,00 0,00 0.00 2.000,00 

1.7.03.01 Tributarias 8.000,00 0,00 8.000,00 10.814,07 10.814,07 -2.814,07 

1.7.04.01 Multas Tributarias 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

1.7.04.02 

Infracción A Ordenanzas 

Municipales 1.000,00 0,00 1.000,00 0,00 0,00 1.000,00 

1.7.04.04 

Incumplimientos De 

Contratos 1.000,00 7.000,00 8.000,00 0,00 0,00 8.000,00 

1.8.01.01.01 

30% Ingresos Permanentes 

Cootad    462.116,84 0,00 462.116,84 415.431,95 415.431,95 46.684,89 

1.8.01.08 

De Cuentas O Fondos 

Especiales 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

1.8.02.04 

Del Sector Privado No 

Financiero 1.000,00 0,00 1.000,00 0,00 0,00 1.000,00 

1.9.04.99.01 Otros No Especificados 10.000,00 0,00 10.000,00 15.853,58 15.853,58 -5.853,58 

1.9.04.99.02 Recaudación De Fondos 3.000,00 0,00 3.000,00 3.341,88 3.341,88 -341,88 
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Ajenos El 10%  

2.4.01.04 Maquinarias Y Equipos 30.000,00 0,00 30.000,00 0,00 0.00 30.000,00 

2.4.01.05 Vehículos 5.000,00 0,00 5.000,00 5.350,00 5.350,00 -350,00 

2.4.02.99 Otros Bienes Inmuebles 0,00 0,00 0,00 0,00 0.00 0,00 

2.8.01.01.01 

70% Del 21% De Ingresos 

Permanentes Para Inversión 1.078.272,63 0,00 1.078.272,63 934.413,16 934.413,16 143.859,47 

2.8.01.01.02 

10% De Ingresos No 

Permanentes Para Inversión 631.726,35 180.226,32 811.952,67 613.795,23 613.795,23 198.157,44 

2.8.01.01.03 

Reliquidación Años 

Anteriores 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

2.8.01.01.04 

Subvención Sistema De 

Letrinización 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

2.8.01.01.05 

De Entidades Financieras 

Públicas (Sist.  Agua San 

Rafael)  0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

2.8.01.01.06 

Subvención Para El 

Proyecto De Patrimonio 

Cultural 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

2.8.01.01.07 

Saldo Excedentes 

Transferencias Año 2009 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
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Para Inversión 

2.8.01.01.08 

Del Mef, Subvención 

BEDE 0,00 30.166,05 30.166,05 0,00 0,00 30.166,05 

2.8.01.01.15 

Subvención BEDE 

Proyectos De Construcción 

Sistemas De Agua De Cerro 

Y Dagnia 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

2.8.01.02.01 

Del Mef Para Amortizar La 

Deuda De Maquinaria 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

2.8.01.02.02 

Del Mies Programas 

CIBVS 200.000,00 0,00 200.000,00 216.547,20 216.547,20 -16.547,20 

2.8.01.02.03 

Otras Asignaciones 

Convenios 120.000,00 0,00 120.000,00 53.404,98 53.404,98 66.595,02 

2.8.01.02.04 

Del Mies Convenio 

Cooperación 

Interinstitucional Mies Gad 

Pucará 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

2.8.01.02.05 

Del Mies Convenio De 

Discapacidades 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

2.8.01.06 De Entidades Financieras 922.689,15 912.312,56 1.835.001,71 10.376,59 10.376,59 0,00 
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Públicas 

2.8.03.02 

De Gobiernos Y 

Organismos 

Gubernamentales 0,00 90.000,00 90.000,00 0,00 0,00 90.000,00 

2.8.06.09.01 

Aporte Según Ley 047 Y Su 

Reforma Arrastre 2011 Y 

2012 0,00 86.025,16 86.025,16 43.012,58 43.012,58 43.012,58 

2.8.06.09.02 Aporte Ley 47 Año 2015 129.037,74 0,00 129.037,74 129.038,00 129.038,00 -0,26 

2.8.10.02 

Del Presupuesto General A 

Gobiernos Descentralizados 

Municipales 620.000,00 

-

620.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

3.6.02.01.01 

Del Alcantarillado Palmas 

Cerro Negro  0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

3.6.02.01.02 

 Del Alcantarillado Centro 

Cantonal  0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

3.6.02.01.03 

Sistema De Agua San 

Rafael De Sharug 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

3.6.02.01.04 

 Sistema De Letrinización 

Etapa 1 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

3.6.02.01.05 Sistemas De Agua Dagnia 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
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Cerro Negro 

3.6.02.01.06 

Ampliación Y 

Mejoramiento Sistema 

Agua Potable Santa Cecilia, 

La Maravilla Y Las Palmas 337.205,76 

-

113.964,32 223.241,44 89.296,57 89.296,57 133.944,87 

3.6.02.01.08 BEDE 0,00 0,00 0,00 0,00 0.00 0,00 

3.7.01.01 

De Fondos Gobierno 

Central 250.000,00 313.553,89 563.553,89 0,00 0.00 563.553,89 

3.7.01.02 De Fondos De Autogestión 10.000,00 0,00 10.000,00 0,00 0.00 10.000,00 

3.8.01.01.01 Impuesto Al Predio Rustico   50.000,00 20.000,00 70.000,00 17.896,75 17.896,75 52.103,25 

3.8.01.01.02 Impuesto Al Predio Urbano 5.000,00 0,00 5.000,00 1.605,75 1.605,75 3.394,25 

3.8.01.01.03 Patentes Municipales 500,00 0,00 500,00 636,65 636,65 -136,65 

3.8.01.01.04  Impuesto A Los Vehículos  100,00 0,00 100,00 8,00 8,00 92,00 

3.8.01.01.05 Permisos De Funciona. 100,00 0,00 100,00 0,00 0,00 100,00 

3.8.01.01.06 Activos Totales 100,00 0,00 100,00 6,00 6,00 94,00 

3.8.01.01.07 

Por Consumo De Agua 

Potable 5.200,00 10.000,00 15.200,00 6.344,43 6.344,43 8.855,57 

3.8.01.01.08 Alcantarillado 153,02 0,00 153,02 122,92 122,92 30,10 

3.8.01.01.09 Pavimento 600,00 0,00 600,00 5.054,48 5.054,48 -4.454,48 

3.8.01.01.10 Emisión De Títulos De 100,00 0,00 100,00 0,00 0,00 100,00 
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Crédito De Glosas 

3.8.01.01.12 Intereses Y Multas 100,00 0,00 100,00 0,00 0,00 100,00 

3.8.01.01.13 

Certificados Para Tramite 

Municipales 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

3.8.01.01.14 

 Formularios Para Tramites 

Municipales  0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

3.8.01.01.15 Prestación De Servicios 100,00 0,00 100,00 0,00 0,00 100,00 

3.8.01.01.18 Puestos De Mercado 0,00 0,00 0,00 3.282,30 3.282,30 -3.282,30 

3.8.01.01.19 Desposte De Ganado 0,00 0,00 0,00 345,10 345,10 -345,10 

3.8.01.01.21  Nelson Romel Medina  0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

3.8.01.01.22  Iván Rodrigo Cordero 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

3.8.01.01.23  Arturo Contreras 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

3.8.01.01.24 Jaime Galarza 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

3.8.01.01.25  William León 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

3.8.01.01.26  Leoncio Galarza  0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

3.8.01.01.27 Jacinto López 0,00 0,00 0,00 9.563,10 9.563,10 -9.563,10 

3.8.01.01.28 Walter Ordoñez Márquez 0,00 0,00 0,00 14.000,00 14.000,00 -14.000,00 

3.8.01.01.29  Diego Pesántez Merchán 0,00 0,00 0,00 31.413,65 31.413,65 -31.413,65 

3.8.01.01.30  Juan Andrade Polo 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

3.8.01.01.31 Pedro Talbot  0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
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3.8.01.01.32 Instrumental Óptico 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

3.8.01.01.33  Abraham Pañi 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

3.8.01.01.34  Almacén El Surtido 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

3.8.01.01.35 Rafael Argudo 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

3.8.01.01.36 Macova 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

3.8.01.01.37 A & T 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

3.8.01.01.38 Empresa Eléctrica 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

3.8.01.01.39  Fabián Pesántez 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

3.8.01.01.40  Daniel Guamán 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

3.8.01.01.41  Carlos Zuloaga 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

3.8.01.01.42  Mercedes Berrezueta 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

3.8.01.01.43  Segundo Márquez  0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

3.8.01.01.44 Salvador Jimbo 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

3.8.01.01.45  Eduardo Cedillo 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

3.8.01.01.46 Luis Paredes 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

3.8.01.01.47  Efraín Mendieta 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

3.8.01.01.48  IASA 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

3.8.01.01.49 Jorge Berrezueta 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

3.8.01.01.50 Fares Cervantes    0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

3.8.01.01.51 Comité La Betania 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
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3.8.01.01.52 Rosa Reyes 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

3.8.01.01.53 Norma Berrezueta 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

3.8.01.02 De Anticipos De Fondos 267.509,00 0,00 267.509,00 0,00 0,00 267.509,00 

  TOTAL, INGRESOS 5.453.010,49 940.319,66 6.393.330,15 2.919.994,38 2.804.374,91 1.668.510,65 

Fuente: GAD Municipal del Cantón Pucará   (2015) 

Elaborado por: Las autoras 
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• Ingresos Corrientes 

 

o Impuestos 

o Tasas y Contribuciones 

o Venta de Bienes y Servicios 

o Rentas de Inversiones y Multas 

o Transferencias y donaciones Corrientes 

o Otros Ingresos 

 

• Ingresos de Capital 

 

o Venta de Activos No Financieros 

o Transferencias y Donaciones de Capital 

 

• Ingresos de Financiamiento 

 

o Financiamiento Público  

o Saldos Disponibles 

o Cuentas Pendientes por Cobrar 

 

3.1.2. REESTRUCTURACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

Debido a la recesión económica que atravesó el país, existió una reducción global del 

precio del barril de petróleo, disminución de inversión extranjera, incertidumbre política 

y contracción de demás fuentes, los ingresos percibidos a nivel nacional se vieron 

afectados en el desarrollo del ejercicio fiscal 2015; por lo que la función Ejecutiva del 

Ecuador recomendó el ajuste presupuestario para las provincias y cantones del país. Es 

por ello que la solicitud de la Dirección de Planificación y Obras Públicas del GAD 

Municipal de Pucará derivó en la aprobación del Consejo Municipal, según lo 

establecido en la Ley del Cootad, Artículo 255 y mediante Acta Nro. 034-2015 de fecha 

04-08-2015 (Anexo 4) la modificación del presupuesto de ingresos del ejercicio fiscal 

2015, afectando dichos ajustes al presupuesto de sus gastos. A continuación, se ilustra 
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con la tabla Nro. 10  donde se detalla la variación de las partidas y el ajuste 

correspondiente a cada una. 

 

Tabla N° 10: Variación de los Ingresos del GAD Municipal De Pucará año 2015 

       GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE PUCARÁ       

   INGRESOS                                                                                  

 AÑO 2015 

Cuenta Denominación 
Presupuesto 

Inicial 2015 

Presupuesto 

Modificado 
Reforma Variación 

1 INGRESOS CORRIENTES 789.516,84 378.200,00 -411316,84 -108,76 

1.1 Impuestos 197.400,00 242.200,00 44800,00 18,50 

1.1.01.02 
A La Utilidad Por La Venta De 

Predios Urbanos 
200 200 0,00 0,00 

1.1.02.01 A Los Predios Urbanos 8.000,00 8.000,00 0,00 0,00 

1.1.02.02 A Los Predios Rústicos 70.000,00 70.000,00 0,00 0,00 

1.1.02.03 
A La Inscripción En El Registro 

De La Propiedad O En El 
90.000,00 90.000,00 0,00 0,00 

1.1.02.06 De Alcabalas 2.200,00 37.000,00 34800,00 94,05 

1.1.02.07 A Los Activos Totales 2.000,00 2.000,00 0,00 0,00 

1.1.07.04 
Patentes Comerciales, Industriales 

Y De Servicios  
25.000,00 35.000,00 10000,00 28,57 

1.1.07.09 
Sobre Reajuste De Precios En La 

Contratación Pública 
0 0 0,00 0,00 

1.3 Tasas y Contribuciones 83.500,00 83.500,00 0,00 0,00 

1.1.07.99  Otros Impuestos 1.000,00 1.000,00 0,00 0,00 

1.3.01.03 Ocupación De Lugares Públicos 100 100 0,00 0,00 

1.3.01.06.01 
 Solicitudes Para Trámites 

Municipales  
2.000,00 2.000,00 0,00 0,00 

1.3.01.06.02 
Formularios Para Trámites 

Municipales  
2.000,00 2.000,00 0,00 0,00 

1.3.01.06.03 
Certificados Para Trámites 

Municipales  
2.000,00 2.000,00 0,00 0,00 

1.3.01.06.04 
Desposte De Ganado Vacuno Y 

Porcino 
1.000,00 1.000,00 0,00 0,00 

1.3.01.06.05 
Ocupación De Puestos De 

Mercado Y Ferias Libres 
1.000,00 1.000,00 0,00 0,00 

1.3.01.07 Venta De Bases 3.000,00 3.000,00 0,00 0,00 

1.3.01.08 Prestación De Servicios 5.000,00 5.000,00 0,00 0,00 
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1.3.01.09 Rodaje De Vehículos Motorizados 3.000,00 3.000,00 0,00 0,00 

1.3.01.14  Servicios De Camales 100 100 0,00 0,00 

1.3.01.16  Recolección De Basura 0 0 0,00 0,00 

1.3.01.17 Aferición De Pesas Y Medidas 100 100 0,00 0,00 

1.3.01.18 
Aprobación De Planos E 

Inspección De Construcciones 
2.000,00 2.000,00 0,00 0,00 

1.3.01.20 
 Conexión Y Reconexión Del 

Servicio De Alcantarillado Y  
2.000,00 2.000,00 0,00 0,00 

1.3.01.21 
Conexión Y Reconexión Del 

Servicio De Agua Potable  
2.000,00 2.000,00 0,00 0,00 

1.3.01.99.01 De Agua Potable Consumo 25.000,00 25.000,00 0,00 0,00 

1.3.01.99.02 
Alcantarillado Tasa De 

Mantenimiento Y Uso 
1.500,00 1.500,00 0,00 0,00 

1.3.01.99.03 Recolección De Basura 5.000,00 5.000,00 0,00 0,00 

1.3.04.06 

Apertura, Pavimentación, 

Ensanche Y Construcción De 

Vías 

500 500 0,00 0,00 

1.3.04.08 Aceras, Bordillos Y Cercas 1.000,00 1.000,00 0,00 0,00 

1.3.04.09 
Obras De Alcantarillado Y 

Canalización 
8.000,00 8.000,00 0,00 0,00 

1.3.04.11 
Construcción Y Ampliación De 

Obras Y Sistemas De Agua 
1.000,00 1.000,00 0,00 0,00 

1.3.04.13 Obras De Regeneración Urbana 15.000,00 15.000,00 0,00 0,00 

1.3.04.99 Otras Contribuciones 200 200 0,00 0,00 

1.4 Venta de Bienes y Servicios 17.400,00 17.400,00 0,00 0,00 

1.4.03.01.01 
Derechos Agua Conexión, 

Reconexión Y Reparaciones 
5.000,00 5.000,00 0,00 0,00 

1.4.03.01.02 Venta De Medidores Y Otros 2.000,00 2.000,00 0,00 0,00 

1.4.03.03.01 
Conexiones Y Reconexiones De 

Alcantarillado Y Sus 
200 200 0,00 0,00 

1.4.03.03.02 
Venta De Materiales Para 

Alcantarillado 
200 200 0,00 0,00 

1.4.03.99.01 
Aprobación De Planos E 

Inspección De Construcciones 
1.000,00 1.000,00 0,00 0,00 

1.4.03.99.02 
Permisos De Construcción Mayor 

De Edificios  
1.000,00 1.000,00 0,00 0,00 

1.4.03.99.03 
Permisos De Construcción menor 

ampliación  
1.000,00 1.000,00 0,00 0,00 

1.4.03.99.04 
 Determinación De Línea De 

Fábrica 
1.000,00 1.000,00 0,00 0,00 

1.4.03.99.05 
Inspecciones Técnicas De Predios 

O Edificaciones 
1.000,00 1.000,00 0,00 0,00 
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1.4.03.99.06 
 Aprobación De Planos Para 

Urbanizaciones, Subdivisiones 
1.000,00 1.000,00 0,00 0,00 

1.4.03.99.07 
 Avalúos Especiales O Re avalúos 

De Predios Urbanos  
1.000,00 1.000,00 0,00 0,00 

1.4.03.99.08 
Mediciones Dentro Del Perímetro 

Urbano Y Rural 
3.000,00 3.000,00 0,00 0,00 

1.4.03.99.09 Permisos De Funcionamiento 0 0 0,00 0,00 

1.7 Rentas de Inversiones y Multas 15.100,00 22100 7000,00 31,67 

1.7.02.01 Terrenos 100 100 0,00 0,00 

1.7.02.02.01 
Edificios, Locales Y Residencias 

(Mercado)  
2.000,00 2.000,00 0,00 0,00 

1.7.02.02.02 Maquinarias Y Equipos 1.000,00 1.000,00 0,00 0,00 

1.7.02.99 Otros Arrendamientos Bóvedas 2.000,00 2.000,00 0,00 0,00 

1.7.03.01 Tributaria 8.000,00 8.000,00 0,00 0,00 

1.7.04.01 Multas Tributarias 0 0 0,00 0,00 

1.7.04.02 
Infracción A Ordenanzas 

Municipales 
1.000,00 1.000,00 0,00 0,00 

1.7.04.04 Incumplimientos De Contratos 1.000,00 8.000,00 7000,00 87,50 

1.8 
Transferencias y Donaciones 

Corrientes 
463.116,84 0,00 -463116,84 0 

1.8.01.01.01 
30% Ingresos Permanentes 

Cootad    
462.116,84 0,00 0,00 0,00 

1.8.01.08 De Cuentas O Fondos Especiales 0 0,00 0,00 0,00 

1.8.02.04 Del Sector Privado No Financiero 1.000,00 0,00 -1000,00 0,00 

1.9 Otros Ingresos 13000,00 13.000,00 0,00 0,00 

1.9.04.99.01 Otros No Especificados 10.000,00 10.000,00 0,00 0,00 

1.9.04.99.02 
Recaudación De Fondos Ajenos 

El 10% 
3.000,00 3.000,00 0,00 0,00 

2 INGRESOS DE CAPITAL 3.736.725,87 2.555.830,84 -1180895,03 -46,20 

2.4 
Venta de Activos No 

Financieros 
35.000,00 0,00 -35000,00 0,00 

2.4.01.04 Maquinarias Y Equipos 30.000,00 0,00 -30000,00 0,00 

2.4.01.05 Vehículos 5.000,00 0,00 -5000,00 0,00 

2.4.02.99 Otros Bienes Inmuebles 0 0,00 0,00 0,00 

2.8 
Transferencias y Donaciones de 

Capital 
3.701.725,87 2.555.830,84 -1145895,03 -44,83 

2.8.01.01.01 
70% Del 21% De Ingresos 

Permanentes Para Inversión 
1.078.272,63 1.078.272,63 0,00 0,00 

2.8.01.01.02 
10% De Ingresos No Permanentes 

Para Inversión 
631.726,35 811.952,67 180226,32 22,20 

2.8.01.01.03 Reliquidación Años Anteriores 0 0 0,00 0,00 
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2.8.01.01.04 
Subvención Sistema De 

Letrinización 
0 0 0,00 0,00 

2.8.01.01.05 
De Entidades Financieras Públicas 

(Sist.  Agua San Rafael)  
0 0 0,00 0,00 

2.8.01.01.06 
Subvención Para El Proyecto De 

Patrimonio Cultural 
0 0 0,00 0,00 

2.8.01.01.07 
Saldo Excedentes Transferencias 

Año 2009 Para Inversión 
0 0 0,00 0,00 

2.8.01.01.08 Del Mef, Subvención Bede 0 30.166,05 30166,05 100,00 

2.8.01.01.15 
Subvención Bede Proyectos De 

Construcción Sistemas De 
0 0 0,00 0,00 

2.8.01.02.01 
Del Mef Para Amortizar La 

Deuda De Maquinaria 
0 0 0,00 0,00 

2.8.01.02.02 Del Mies Programas Cibvs 200.000,00 200.000,00 0,00 0,00 

2.8.01.02.03 Otras Asignaciones Convenios 120.000,00 120.000,00 0,00 0,00 

2.8.01.02.04 
Del Mies Convenio Cooperación 

Interinstitucional Mies Gad 
0 0 0,00 0,00 

2.8.01.02.05 
Del Mies Convenio De 

Discapacidades 
0 0 0,00 0,00 

2.8.01.06 De Entidades Financieras Públicas 922.689,15 10.376,59 -912312,56 -8.792,03 

2.8.03.02 
De Gobiernos Y Organismos 

Gubernamentales 
0 90.000,00 90000,00 100,00 

2.8.06.09.01 
Aporte Según Ley 047 Y Su 

Reforma Arrastre 2011 Y 2012 
0 86.025,16 86025,16 100,00 

2.8.06.09.02 Aporte Ley 47 Año 2015 129.037,74 129.037,74 0,00 0,00 

2.8.10.02 
Del Presupuesto General A 

Gobiernos Descentralizados 
620.000,00 0 -620000,00 0,00 

3 
INGRESOS DE 

FINANCIAMIENTO 
926.767,78 796.795,33 -129972,45 -16,31 

3.6 Financiamiento Público 337.205,76 223.241,44 -113964,32 -51,05 

3.6.02.01.01 
Del Alcantarillado Palmas Cerro 

Negro 
0 0 0,00 0,00 

3.6.02.01.02 
 Del Alcantarillado Centro 

Cantonal  
0 0 0,00 0,00 

3.6.02.01.03 
Sistema De Agua San Rafael De 

Sharug  
0 0 0,00 0,00 

3.6.02.01.04 Sistema De Letrinización Etapa 1 0 0 0,00 0,00 

3.6.02.01.05 
Sistemas De Agua Dagnia Cerro 

Negro 
0 0 0,00 0,00 

3.6.02.01.06 
Ampliación Y Mejoramiento 

Sistema Agua Potable Santa 
337.205,76 223.241,44 -113964,32 -51,05 

3.6.02.01.08 Bede 0 0 0,00 0,00 

3.7 Saldos Disponibles 260.000,00 573.553,89 313553,89 54,67 
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3.7.01.01 De Fondos Gobierno Central 250.000,00 563.553,89 313553,89 55,64 

3.7.01.02  De Fondos De Autogestión  10.000,00 10.000,00 0,00 0,00 

3.8 Cuentas Pendientes por Cobrar 329.562,02 0,00 -329562,02 0,00 

3.8.01.01.01 Impuesto Al Predio Rustico   50.000,00 0,00 -50000,00 0,00 

3.8.01.01.02 Impuesto Al Predio Urbano 5.000,00 0,00 -5000,00 0,00 

3.8.01.01.03 Patentes Municipales 500 0,00 -500,00 0,00 

3.8.01.01.04  Impuesto A Los Vehículos  100 0,00 -100,00 0,00 

3.8.01.01.05 Permisos De Funcionamiento 100 0,00 -100,00 0,00 

3.8.01.01.06  Activos Totales 100 0,00 -100,00 0,00 

3.8.01.01.07 Por Consumo De Agua Potable 5.200,00 0,00 -5200,00 0,00 

3.8.01.01.08 Alcantarillado 153,02 0,00 -153,02 0,00 

3.8.01.01.09 Pavimento 600 0,00 -600,00 0,00 

3.8.01.01.10 
Emisión De Títulos De Crédito 

De Glosas 
100 0,00 -100,00 0,00 

3.8.01.01.12 Intereses Y Multas 100 0,00 -100,00 0,00 

3.8.01.01.13 
Certificados Para Trámite 

Municipales 
0 0,00 0,00 0,00 

3.8.01.01.14 
 Formularios Para Trámites 

Municipales  
0 0,00 0,00 0,00 

3.8.01.01.15 Prestación De Servicios 100 0,00 -100,00 0,00 

3.8.01.01.18 Puestos De Mercado 0 0,00 0,00 0,00 

3.8.01.01.19 Desposte De Ganado 0 0,00 0,00 0,00 

3.8.01.01.21  Nelson Romel Medina Jara 0 0,00 0,00 0,00 

3.8.01.01.22  Iván Rodrigo Cordero 0 0,00 0,00 0,00 

3.8.01.01.23  Arturo Contreras 0 0,00 0,00 0,00 

3.8.01.01.24 Jaime Galarza 0 0,00 0,00 0,00 

3.8.01.01.25  William León 0 0,00 0,00 0,00 

3.8.01.01.26  Leoncio Galarza  0 0,00 0,00 0,00 

3.8.01.01.27 Jacinto López 0 0,00 0,00 0,00 

3.8.01.01.28 Walter Ordoñez Márquez 0 0,00 0,00 0,00 

3.8.01.01.29  Diego Pesántez Merchán 0 0,00 0,00 0,00 

3.8.01.01.30  Juan Andrade Polo 0 0,00 0,00 0,00 

3.8.01.01.31 Pedro Talbot  0 0,00 0,00 0,00 

3.8.01.01.32 Instrumental Óptico 0 0,00 0,00 0,00 

3.8.01.01.33  Abraham Pañi 0 0,00 0,00 0,00 

3.8.01.01.34 Almacén El Surtido 0 0,00 0,00 0,00 

3.8.01.01.35 Rafael Argudo 0 0,00 0,00 0,00 

3.8.01.01.36 Macova 0 0,00 0,00 0,00 



71 
  

3.8.01.01.37 A & T 0 0,00 0,00 0,00 

3.8.01.01.38 Empresa Eléctrica 0 0,00 0,00 0,00 

3.8.01.01.39 Fabián Pesantez 0 0,00 0,00 0,00 

3.8.01.01.40 Daniel Guamán 0 0,00 0,00 0,00 

3.8.01.01.41 Carlos Zuloaga 0 0,00 0,00 0,00 

3.8.01.01.42 Mercedes Berrezueta 0 0,00 0,00 0,00 

3.8.01.01.43 Segundo Márquez  0 0,00 0,00 0,00 

3.8.01.01.44 Salvador Jimbo 0 0,00 0,00 0,00 

3.8.01.01.45 Eduardo Cedillo 0 0,00 0,00 0,00 

3.8.01.01.46 Luis Paredes 0 0,00 0,00 0,00 

3.8.01.01.47 Efraín Mendieta 0 0,00 0,00 0,00 

3.8.01.01.48 IASA 0 0,00 0,00 0,00 

3.8.01.01.49 Jorge Berrezueta 0 0,00 0,00 0,00 

3.8.01.01.50 Fares Cervantes    0 0,00 0,00 0,00 

3.8.01.01.51 Comité La Betania 0 0,00 0,00 0,00 

3.8.01.01.52 Rosa Reyes 0 0,00 0,00 0,00 

3.8.01.01.53 Norma Berrezueta 0 0,00 0,00 0,00 

3.8.01.02 De Anticipos De Fondos 267.509,00 0,00 -267509,00 0,00 

  TOTAL, INGRESOS 5.453.010,49 3.730.831,17 -1.722.179,32 -46,16 

Fuente: GAD Municipal del Cantón Pucará   (2015) 

Elaborado por: Las autoras 

 

El ajuste presupuestario de los ingresos de la entidad, a nivel global, se redujo en 

31,58%, lo que representa una variación de $1.722.179,32. Esta variación se origina de 

la diferencia entre el monto presupuestado inicial $5.453.010,49 y el monto de ingresos 

recaudados durante el ejercicio fiscal, $3.730.831,17. 

 

En concordancia con el objetivo principal del presente documento, el cual radica en 

realizar una evaluación integral del presupuesto del Municipio del Cantón Pucará, se 

realizará a continuación un análisis de las variables más representativas, así como de las 

variaciones alcanzadas, poniendo un mayor énfasis en las variaciones más sensibles. 

 

Al establecer la desagregación primaria de ingresos del ejercicio fiscal 2015 acorde a la 

categorización establecida y adicionando los ajustes presupuestarios de origen de las 

restricciones aplicadas por mandato del Gobierno Central; esto se puede expresar a 
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través de la siguiente tabla las variaciones existentes según las diversas clasificaciones 

estipuladas, tanto a nivel porcentual, así como en unidades monetarias.  

 

Tabla N° 11: Variación de los Ingresos año 2015 

Partida Rubro Asignación 

Inicial 

Ajustes 

Presupuestarios 

Ingresos 

Reales 

Variación 

% 

1 

Ingresos 

Corrientes 
789.516,84 -411.316,84 378.200,00 -52,10% 

2 

Ingresos de 

Capital 
3.736.725,87 -1.180.895,03 2.555.830,84 -31,60% 

3 

Ingresos de 

Financiamiento 
926.767,78 -129.972,45 796.795,33 -14,02% 

 

TOTAL 5.453.010,49 -1.722.179,32 3.730.831,17 -31,58% 

Fuente: GAD Municipal del Cantón Pucará   (2015) 

Elaborado por: Las autoras 

 

 

 

Gráfico N° 4: Variación de los Ingresos año 2015 

 

                            Fuente: GAD Municipal del Cantón Pucará   (2015) 

                            Elaborado por: Las autoras 
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Análisis e interpretación: 

 

En el análisis global del presupuesto estudiado y en base a la información plasmada en la 

tabla No. 11 y el gráfico No. 4, se puede observar una disminución del 31,58% en el 

presupuesto total, referente a la planificación de ingresos del Municipio; este fue 

calculado en base a los ajustes que inicialmente fueron aprobados por el Concejo 

Municipal por un valor inicial de $5.453.010,49 y presentando un valor, en términos 

reales, de $3.730.831,17.  

 

Tabla No 12. Evaluación de Ingresos 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE PUCARÁ       

   INGRESOS                                                                                  

 AÑO 2015 

Cuenta Denominación 
Presupuesto 

Inicial 

Presupuesto 

Recaudado 
Variación % 

Recaudado 

1 INGRESOS CORRIENTES 378.200,00 319.048,99 59.151,01 84,36 

1.1.01.02 
A La Utilidad Por La Venta De 

Predios Urbanos 
200 0 200 0,00 

1.1.02.01 A Los Predios Urbanos 8.000,00 7.198,13 801,87 89,98 

1.1.02.02 A Los Predios Rústicos 70.000,00 130.197,58 -60.197,58  186,00 

1.1.02.03 
A La Inscripción En El Registro 

De La Propiedad O En El 
90.000,00 48.312,68 41.687,32 53,68 

1.1.02.06 De Alcabalas 37.000,00 22.001,36 14.998,64 59,46 

1.1.02.07 A Los Activos Totales 2.000,00 1.409,98 590,02 70,50 

1.1.07.04 
Patentes Comerciales, Industriales 

Y De Servicios  
35.000,00 11.067,36 23.932,64 31,62 

1.1.07.09 
Sobre Reajuste De Precios En La 

Contratación Pública 
0 0 0 0,00 

1.1.07.99  Otros Impuestos 1.000,00 1.512,64 -512,64 151,26 

1.3.01.03 Ocupación De Lugares Públicos 100 784,11 -684,11 784,11 

1.3.01.06.01 
 Solicitudes Para Tramites 

Municipales  
2.000,00 239,07 1.760,93 11,95 

1.3.01.06.02 
Formularios Para Trámites 

Municipales  
2.000,00 2.811,19 -811,19 140,56 
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1.3.01.06.03 
Certificados Para Trámites 

Municipales  
2.000,00 2.595,96 -595,96 129,80 

1.3.01.06.04 
Desposte De Ganado Vacuno Y 

Porcino 
1.000,00 161,1 838,9 16,11 

1.3.01.06.05 
Ocupación De Puestos De 

Mercado Y Ferias Libres 
1.000,00 1.262,30 -262,3 126,23 

1.3.01.07 Venta De Bases 3.000,00 1.110,05 1.889,95 37,00 

1.3.01.08 Prestación De Servicios 5.000,00 0 5.000,00 0,00 

1.3.01.09 
Rodaje De Vehículos 

Motorizados 
3.000,00 1.474,75 1.525,25 49,16 

1.3.01.14  Servicios De Camales 100 0 100 0,00 

1.3.01.16  Recolección De Basura 0 0 0 0,00 

1.3.01.17 Aferición De Pesas Y Medidas 100 0 100 0,00 

1.3.01.18 
Aprobación De Planos E 

Inspección De Construcciones 
2.000,00 0 2.000,00 0,00 

1.3.01.20 
 Conexión Y Reconexión Del 

Servicio De Alcantarillado Y  
2.000,00 0 2.000,00 0,00 

1.3.01.21 
Conexión Y Reconexión Del 

Servicio De Agua Potable  
2.000,00 0 2.000,00 0,00 

1.3.01.99.01 De Agua Potable Consumo 25.000,00 33.684,92 -8.684,92 134,74 

1.3.01.99.02 
Alcantarillado Tasa De 

Mantenimiento Y Uso 
1.500,00 0 1.500,00 0,00 

1.3.01.99.03 Recolección De Basura 5.000,00 0 5.000,00 0,00 

1.3.04.06 

Apertura, Pavimentación, 

Ensanche Y Construcción De 

Vías 

500 0 500 0,00 

1.3.04.08 Aceras, Bordillos Y Cercas 1.000,00 0 1.000,00 0,00 

1.3.04.09 
Obras De Alcantarillado Y 

Canalización 
8.000,00 379,7 7.620,30 4,75 

1.3.04.11 
Construcción Y Ampliación De 

Obras Y Sistemas De Agua 
1.000,00 0 1.000,00 0,00 

1.3.04.13 Obras De Regeneración Urbana 15.000,00 5.623,79 9.376,21 37,49 

1.3.04.99 Otras Contribuciones 200 0 200 0,00 

1.4.03.01.01 
Derechos Agua Conexión, 

Reconexión Y Reparaciones 
5.000,00 2.612,71 2.387,29 52,25 

1.4.03.01.02 Venta De Medidores Y Otros 2.000,00 115,58 1.884,42 5,78 

1.4.03.03.01 
Conexiones Y Reconexiones De 

Alcantarillado Y Sus 
200 266 -66 133,00 
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1.4.03.03.02 
Venta De Materiales Para 

Alcantarillado 
200 0 200 0,00 

1.4.03.99.01 
Aprobación De Planos E 

Inspección De Construcciones 
1.000,00 129 871 12,90 

1.4.03.99.02 
Permisos De Construcción Mayor 

De Edificios  
1.000,00 3.714,65 -2.714,65 371,47 

1.4.03.99.03 
Permisos De Construcción menor 

ampliación  
1.000,00 327,93 672,07 32,79 

1.4.03.99.04 
 Determinación De Línea De 

Fábrica 
1.000,00 2.725,50 -1.725,50 272,55 

1.4.03.99.05 
Inspecciones Técnicas De Predios 

O Edificaciones 
1.000,00 216,78 783,22 21,68 

1.4.03.99.06 
 Aprobación De Planos Para 

Urbanizaciones, Subdivisiones 
1.000,00 1.497,00 -497 149,70 

1.4.03.99.07 
 Avalúos Especiales O Re avalúos 

De Predios Urbanos  
1.000,00 162,3 837,7 16,23 

1.4.03.99.08 
Mediciones Dentro Del Perímetro 

Urbano Y Rural 
3.000,00 3.628,85 -628,85 120,96 

1.4.03.99.09 Permisos De Funcionamiento 0 0 0 0,00 

1.7.02.01 Terrenos 100 0 100 0,00 

1.7.02.02.01 
Edificios, Locales Y Residencias 

(Mercado)  
2.000,00 0 2.000,00 0,00 

1.7.02.02.02 Maquinarias Y Equipos 1.000,00 1.816,49 -816,49 181,65 

1.7.02.99 Otros Arrendamientos Bóvedas 2.000,00 0 2.000,00 0,00 

1.7.03.01 Tributaria 8.000,00 10.814,07 -2.814,07 135,18 

1.7.04.01 Multas Tributarias 0 0 0 0,00 

1.7.04.02 
Infracción A Ordenanzas 

Municipales 
1.000,00 0 1.000,00 0,00 

1.7.04.04 Incumplimientos De Contratos 8.000,00 0 8.000,00 0,00 

1.9.04.99.01 Otros No Especificados 10.000,00 15.853,58 -5.853,58 158,54 

1.9.04.99.02 
Recaudación De Fondos Ajenos 

El 10% 
3.000,00 3.341,88 -341,88 111,40 

2 INGRESOS DE CAPITAL 2.555.830,84 2.000.587,74 555.243,10 78,28 

2.8.01.01.01 
70% Del 21% De Ingresos 

Permanentes Para Inversión 
1.078.272,63 934.413,16 143.859,47 86,66 

2.8.01.01.02 
10% De Ingresos No Permanentes 

Para Inversión 
811.952,67 613.795,23 198.157,44 75,59 

2.8.01.01.03 Reliquidación Años Anteriores 0 0 0 0,00 
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2.8.01.01.04 
Subvención Sistema De 

Letrinización 
0 0 0 0,00 

2.8.01.01.05 
De Entidades Financieras 

Públicas (Sist.  Agua San Rafael)  
0 0 0 0,00 

2.8.01.01.06 
Subvención Para El Proyecto De 

Patrimonio Cultural 
0 0 0 0,00 

2.8.01.01.07 
Saldo Excedentes Transferencias 

Año 2009 Para Inversión 
0 0 0 0,00 

2.8.01.01.08 Del Mef, Subvención Bede 30.166,05 0 30.166,05 0,00 

2.8.01.01.15 
Subvención Bede Proyectos De 

Construcción Sistemas De 
0 0 0 0,00 

2.8.01.02.01 
Del Mef Para Amortizar La 

Deuda De Maquinaria 
0 0 0 0,00 

2.8.01.02.02 Del Mies Programas Cibvs 200.000,00 216.547,20 -16.547,20 108,27 

2.8.01.02.03 Otras Asignaciones Convenios 120.000,00 53.404,98 66.595,02 44,50 

2.8.01.02.04 
Del Mies Convenio Cooperación 

Interinstitucional Mies Gad 
0 0 0 0,00 

2.8.01.02.05 
Del Mies Convenio De 

Discapacidades 
0 0 0 0,00 

2.8.01.06 
De Entidades Financieras 

Públicas 
10.376,59 10.376,59 0 100,00 

2.8.03.02 
De Gobiernos Y Organismos 

Gubernamentales 
90.000,00 0 90.000,00 0,00 

2.8.06.09.01 
Aporte Según Ley 047 Y Su 

Reforma Arrastre 2011 Y 2012 
86.025,16 43.012,58 43.012,58 50,00 

2.8.06.09.02 Aporte Ley 47 Año 2015 129.037,74 129.038,00 -0,26 100,00 

2.8.10.02 
Del Presupuesto General A 

Gobiernos Descentralizados 
0 0 0 0,00 

3 
INGRESOS DE 

FINANCIAMIENTO 
796.795,33 89.296,57 707.498,76 11,21 

3.6.02.01.01 
Del Alcantarillado Palmas Cerro 

Negro 
0 0 0 0,00 

3.6.02.01.02 
 Del Alcantarillado Centro 

Cantonal  
0 0 0 0,00 

3.6.02.01.03 
Sistema De Agua San Rafael De 

Sharug  
0 0 0 0,00 

3.6.02.01.04 Sistema De Letrinización Etapa 1 0 0 0 0,00 

3.6.02.01.05 
Sistemas De Agua Dagnia Cerro 

Negro 
0 0 0 0,00 

3.6.02.01.06 
Ampliación Y Mejoramiento 

Sistema Agua Potable Santa 
223.241,44 89.296,57 133.944,87 40,00 
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3.6.02.01.08 Bede 0 0 0 0,00 

3.7.01.01 De Fondos Gobierno Central 563.553,89 0 563.553,89 0,00 

3.7.01.02  De Fondos De Autogestión  10.000,00 0 10.000,00 0,00 

  TOTAL INGRESOS  3.730.826,17 2.408.933,30 1.321.892,87 64,57 

Fuente: GAD Municipal del Cantón Pucará   (2015) 

Elaborado por: Las autoras 

 

 

3.1.2.1. Presupuesto de Ingresos Corrientes: 

 

Los ingresos corrientes del GAD Municipal del Cantón Pucará dentro de la 

planificación, en base a la recaudación, se proyectan en relación a la gestión del servicio 

de la entidad, los salarios de los funcionarios, mantenimiento y otras actividades. En el 

presupuesto hubo una reducción presupuestaria, la que superó el 50% de la planificación 

inicial para este rubro, esta se sustentan en los recortes presupuestarios dispuestos por el 

Gobierno Central, como se explicó anteriormente. 

 

Con la finalidad de dar cumplimiento al Plan Operativo Anual de la institución fue 

necesario ajustar el presupuesto a través de las reducciones explicadas anteriormente, 

siendo los rubros siguientes los que soportaron la mayor carga del impacto de dichas 

reducciones: 

Tabla N° 13: Variación de los Ingresos corrientes año 2015 

Cuenta Denominación 
Presupuesto 

Inicial 

Presupuesto 

Recaudado 
Variación 

% 
Recaudado 

1.1.02.06 De Alcabalas 37.000,00 22.001,36 14.998,64 59,46 

1.1.07.04 
Patentes Comerciales, 

Industriales Y De Servicios  
35.000,00 11.067,36 23.932,64 31,62 

1.3.04.09 
Obras De Alcantarillado Y 

Canalización 
8.000,00 379,7 7.620,30 4,75 

1.7.04.04 Incumplimientos De Contratos 8.000,00 0 8.000,00 0,00 

Fuente: GAD Municipal del Cantón Pucará   (2015) 

Elaborado por: Las autoras 
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Gráfico N° 5: Ingresos corrientes  

 

 

Fuente: GAD Municipal del Cantón Pucará   (2015) 

Elaborado por: Las autoras 

 

Al analizar la tabla y gráfico anterior se puede distinguir que el motivo principal de la 

reducción del presupuesto, es el incumplimiento de la asignación de $460.000,00 por 

parte del Gobierno Central, tal y como dispone el COOTAD. El incumplimiento obliga a 

la entidad a planificar, dentro de este rubro, únicamente con los ingresos percibidos a 

través de su gestión, tomando en cuenta que dicha transferencia incumplida representa 

alrededor del 60% del total del presupuesto de ingresos corrientes. 

Existe también un incremento dentro del presupuesto el cual, a pesar de ser  menor que 

la reducción aplicada y descrita en el párrafo anterior, es representativo en el análisis de 

unidades monetarias y obviamente desde un análisis de índole porcentual. Dicho 

incremento se ve reflejado en las partidas.  
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• Alcabalas: 

Tabla N° 12 Alcabalas: 

Cuenta Denominación 
Presupuesto 

Inicial 

Presupuesto 

Recaudado 
Variación 

% 
Recaudado 

1.1.02.06 De Alcabalas 37.000,00 22.001,36 14.998,64 59,46 

Fuente: GAD Municipal del Cantón Pucará   (2015) 

Elaborado por: Las autoras 

 

La partida 1.1.02.06 (De Alcabalas) representa un 59,46%, una variación muy 

significativa en relación al presupuesto inicial, el origen del ajuste presupuestario 

positivo de $34.800,00 hace referencia a una donación efectuada por el Gobierno de la 

República de China, según fuentes del GAD Municipal del Cantón Pucará, una 

asignación contemplada en los convenios comerciales de dicho país y acciones de 

Responsabilidad Social Empresarial por parte de las empresas chinas dedicadas a la 

extracción de minerales en la provincia. Los fondos fueron destinados para la 

construcción de la primera etapa del sistema de alcantarillado de la comunidad de 

Caliguiña, cumpliendo lo estipulado en la ley del COOTAD dispuesto en el artículo 527 

al 537. El ingreso no es permanente sino extraordinario, la Dirección Financiera optó por 

colocarle dentro de este rubro debido a la planificación establecida para el uso de  

recursos. En un contexto global esta asignación fue un hecho bastante favorable para la 

entidad ya que a más de cubrir el presupuesto a recaudar por concepto de Alcabalas 

permitió, en cierta forma, mitigar el gran impacto que causó la fuerte reducción 

explicada anteriormente. 

 

• Patentes Comerciales, Industriales y de Servicios: 

Tabla N° 15: Patentes Comerciales, Industriales y de Servicios 

Cuenta Denominación 
Presupuesto 

Inicial 

Presupuesto 

Recaudado 
Variación 

% 
Recaudado 

1.1.07.04 

Patentes 

Comerciales, 

Industriales Y De 

Servicios  

35.000,00 11.067,36 23.932,64 31,62 

Fuente: GAD Municipal del Cantón Pucará   (2015) 

Elaborado por: Las autoras 
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La partida 1.1.07.04 (Patente Comerciales, Industriales y de Servicios) presentó una 

variación de $23.932,64 con relación al presupuesto asignado inicialmente, representado 

un incremento del 31,62%. Esto se debe a que en la formulación del presupuesto inicial 

existió una subestimación de los ingresos a recaudar, a pesar de que los mismos estaban 

basados en los impuestos estipulados en la ley cuyo origen provenga de actos de 

comercio o de servicios, según el artículo 546 del COOTAD.  

 

La subestimación radica en un incremento no contemplado en la actividad comercial del 

cantón, que se ve fortalecida por las acciones del Municipio en conjunto con el Gobierno 

Central, con el fin de incrementar los emprendimientos existentes en el cantón. 

 

• Obras De Alcantarillado y Canalización 

 

Tabla N° 16: Obras De Alcantarillado y Canalización 

Cuenta Denominación 
Presupuesto 

Inicial 

Presupuesto 

Recaudado 
Variación 

% 
Recaudado 

1.3.04.09 

Obras De 

Alcantarillado y 

Canalización 

8.000,00 379,7 7.620,30 4,75 

Fuente: GAD Municipal del Cantón Pucará   (2015) 

Elaborado por: Las autoras 

 

La partida No 1.3.04.09 (Obras de Alcantarillado y Canalización), se recaudó en un 

4,75%, con un variación  de 7.620,30 con relación al presupuesto asignado por un monto 

de $8.000,00; las obras de alcantarillado según los programas propuestos en el POA,  se 

desarrollaron por problemas con los contratistas que no cumplieron con la Ampliación y 

Mejoramiento del Sistema de Agua Potable, esto se vincula directamente al rubro de 

Incumplimiento de Contratos presentado, dado que, al desatender las obras de 

infraestructura correspondientes al Servicio de Agua Potable, dieron como resultado una 

menor percepción de ingresos en contraste con la recaudación planificada entre 

Alcantarillado, Pavimento, Emisión de Títulos de Crédito de Glosas, Intereses y Multas 

y Prestación De Servicios. 
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• Incumplimiento de Contratos: 

 

Tabla N° 17: Incumplimiento de Contratos 

Cuenta Denominación 
Presupuesto 

Inicial 

Presupuesto 

Recaudado 
Variación 

% 
Recaudado 

1.7.04.04 
Incumplimientos 

de Contratos 
8.000,00 0 8.000,00 0,00 

Fuente: GAD Municipal del Cantón Pucará   (2015) 

Elaborado por: Las autoras 

 

La partida 1.7.04.04 (Incumplimiento de Contratos) no se recaudó en un 100% en 

relación al presupuesto asignado. Tiene lugar debido a las multas y penalizaciones que 

son objeto de sanción a contratistas de obras públicas, a quienes se les encomendó la 

ejecución de obras, las mismas que no fueron concluidas. La diferencia fue subestimada 

por la Unidad de Planificación de Obras Municipales al momento de las partidas 

presupuestaria, refleja que no fueron aplicadas las medidas de control y fiscalización 

preventivas en las etapas de elaboración de pliegos, ejecución y recepción de obras 

públicas. Por lo citado, fue necesario aplicar las sanciones estipuladas por la Ley de 

Contratación Pública, Código Civil y Penal de la República del Ecuador. Dichas 

sanciones generaron un incremento notorio dentro de las recaudaciones. 

 

3.1.2.2. Ingresos de Capital 

 

Las partidas en los ingresos de capital representan recaudaciones en base a los recursos 

obtenidos por la venta de Activos Fijos, o considerados también como Activos No 

Financieros dentro de la codificación realizadas por el GAD Municipal de Pucará, entre 

ellas las Transferencias y Donaciones de Capital, los cuales generalmente se destinan o 

vinculan a la edificación de obra pública. 
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El presupuesto real del GAD Municipal del Cantón Pucará correspondiente a los 

ingresos de capital, reflejó una reducción considerable comparada con la planificación 

presupuestaria inicialmente aprobada, cuyo detalle se muestra a continuación: 

 

Tabla N° 18: Ingresos de Capital 

 

Cuenta Denominación 
Presupuesto 

Inicial 

Presupuesto 

Recaudado 
Variación 

% 
Recaudado 

2.8.01.01.02 

10% De Ingresos No 

Permanentes Para 

Inversión 

811.952,67 613.795,23 
198.157,4

4 
75,59 

2.8.06.09.01 

Aporte Según Ley 

047 y Su Reforma 

Arrastre 2011 y 2012 

86.025,16 43.012,58 43.012,58 50,00 

2.8.01.02.03 
Otras Asignaciones 

Convenios 
120.000,00 53.404,98 66.595,02 44,50 

Fuente: GAD Municipal del Cantón Pucará   (2015) 

 Elaborado por: Las autoras 

 

 

 

            Gráfico N° 6: Ingresos capitales  

 

           Fuente: GAD Municipal del Cantón Pucará   (2015) 

             Elaborado por: Las autoras 
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El grupo presupuestario fue de mayor impacto, la modificación  del ejercicio fiscal 2015, 

el monto que se aprobó inicialmente pasó de $3.736.725,87 a $2.555.830,84, teniendo 

una reforma de $1.180.895,03, con una variación porcentual de 31,60%, lo que indica 

que para el ejercicio se ajustaron ingresos proyectados en esta clasificación, que 

pudieran afectar el flujo de caja o los ingresos financieros en el cantón, lo que afectó 

posteriormente el presupuesto de egresos que pudieron ser reinvertidos en proyectos de 

inversión social del municipio. 

 

• 10% de Ingresos No Permanentes para Inversión: 

 

Tabla N° 19: 10% de Ingresos No Permanentes para Inversión 

Cuenta Denominación 
Presupuesto 

Inicial 

Presupuesto 

Recaudado 
Variación 

% 
Recaudado 

2.8.01.01.02 

10% De 

Ingresos No 

Permanentes 

Para Inversión 

811.952,67 613.795,23 198.157,44 75,59 

Fuente: GAD Municipal del Cantón Pucará   (2015) 

Elaborado por: Las autoras 

 

El GAD Municipal del Cantón Pucará, tenía estimado recibir del gobierno central un 

aporte por un monto de $811.952,67 por concepto de Ingresos No Permanentes 

destinados a la inversión de la localidad; en dicha partida, solo se registró contablemente 

un monto de $613.795,23; dejando de recibir la cantidad de $198.157,44; esta diferencia 

impacta significativamente en el Plan Operativo Anual, ya que se tuvo que reajustar las 

actividades programadas para cumplir con las inversiones sociales del cantón. Según lo 

establecido en el COTAAD art 191. 
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• Aporte Según Ley 047 y Su Reforma Arrastre 2011 y 2012: 

 

Tabla N° 20: Aporte Según Ley 047 y Su Reforma Arrastre 2011 y 2012 

Cuenta Denominación 
Presupuesto 

Inicial 

Presupuesto 

Recaudado 
Variación 

% 
Recaudado 

2.8.06.09.01 

Aporte Según 

Ley 047 y Su 

Reforma 

Arrastre 2011 y 

2012 

86.025,16 43.012,58 43.012,58 50,00 

Fuente: GAD Municipal del Cantón Pucará   (2015) 

Elaborado por: Las autoras 

 

La partida No. 2.8.06.09.01 (Aporte Según Ley 047 y Su Reforma Arrastre 2011 y 2012) 

registró una asignación del 50% lo que representa una variación de $43.012,58; es decir, 

que del presupuesto de ingresos programado de $86.025,16; el Cantón solo recibió la 

mitad estimada que sería destinada a gastos de capital e inversión. Esta partida hace 

referencia a la Transferencia de recursos a favor de los gobiernos seccionales de las 

provincias de Azuay, Cañar, Morona Santiago y Tungurahua, provenientes del aporte 

establecido en la Ley 47 publicada en el R.O. 281 del 22 de septiembre de 1989 y su 

reforma. Este monto recaudado, afecta significativamente el presupuesto de gastos, ya 

que el Municipio dejó de recibir del Gobierno Central el monto correspondiente, 

debiendo reajustar el Plan Operativo Anual para el cumplimiento de metas. 

 

• Otras Asignaciones y Convenios: 

 

            Tabla N° 21: Otras Asignaciones y Convenios 

Cuenta Denominación 
Presupuesto 

Inicial 

Presupuesto 

Devengado 
Variación 

% 
Devengado 

2.8.01.02.03 

Otras 

Asignaciones y 

Convenios 

120.000,00 53.404,98 66.595,02 44,50 

Fuente: GAD Municipal del Cantón Pucará   (2015) 

Elaborado por: Las autoras 
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La partida No. 2.8.01.02.03 (Otras Asignaciones Convenios) ejecutó el 44,50%, con una 

variación de 66.595,02 de lo presupuestado por un monto de 120.000,00, esta cuenta no 

se ocupó en su totalidad, existe una sobrestimación. El Ilustre Consejo determinó 

disminuir el valor presupuestado para el próximo año, donde tuvieron una reunión  el 15 

de septiembre del 2015, en el cual  asistieron tres concejales y  determinaron como 

solución reducir el monto del POA del próximo año; estos convenios no se ejecutaron en 

su totalidad ya que la empresa constructora Caminos Corey de la vía Minas Tablón- 

Pucará no concluyó con la obra programada. 

 

3.1.2.3. Ingresos financieros: 

 

El Presupuesto de Ingresos del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

Cantón Pucará para el ejercicio fiscal 2015, se puntualizan las partidas que tuvieron 

variación significativa en el grupo de las cuentas de Ingresos Financieros:  

Tabla N° 22: Ingresos Financieros 

Cuenta Denominación 
Presupuesto 

Inicial 

Presupuesto 

Recaudado 
Variación 

% 
Recaudado 

3.6.02.01.06 

Ampliación y 

Mejoramiento Sistema 

Agua Potable Santa 

223.241,44 89.296,57 133.944,87 40,00 

3.7.01.01 
De Fondos Gobierno 

Central 
563.553,89 0 563.553,89 0,00 

3.7.01.02 
 De Fondos De 

Autogestión  
10.000,00 0 10.000,00 0,00 

 Fuente: GAD Municipal del Cantón Pucará   (2015) 

 Elaborado por: Las autoras 
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Gráfico N° 7: Ingresos Financieros 

 

           Fuente: GAD Municipal del Cantón Pucará   (2015) 

             Elaborado por: Las autoras 

 

Análisis de Ingresos de Financiamiento: 
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Financiamiento tuvieron un ajuste de -14,02% con relación al presupuesto aprobado 

inicialmente, modificándose de $926.767,78 a $796.795,33; obteniendo una reforma de    

$-129.972,45 del presupuesto aprobado. 
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• Ampliación y Mejoramiento Sistema Agua Potable Santa: 

           Tabla N° 23: Ampliación y Mejoramiento Sistema Agua Potable  

Cuenta Denominación 
Presupuesto 

Inicial 

Presupuesto 

Recaudado 
Variación 

% 
Recaudado 

3.6.02.01.0

6 

Ampliación y 

Mejoramiento 

Sistema Agua 

Potable Santa 

223.241,44 89.296,57 133.944,87 40,00 

Fuente: GAD Municipal del Cantón Pucará   (2015) 

Elaborado por: Las autoras 

 

La partida 3.6.02.01.06 (Ampliación y Mejoramiento Sistema Agua Potable Santa) 

ejecutado un 40% con una variación de $133.944,87 del presupuesto asignado por un 

valor de 223.241,44, esto se debe a que no se realizó en ese periodo un mejoramiento a 

la necesidad urgente de la población de contar con abastecimiento de agua potable 

continuo, debido a que el sistema actual del servicio  se encuentra obsoleto en un  

porcentaje (60% a 75% según documento de Pre Factibilidad) y la calidad del agua no es 

la adecuada a pesar de ser de manantial porque no tiene cloración. Ante la necesidad de 

un cambio y mejoramiento del sistema actual de agua potable, las autoridades locales 

han tomado la iniciativa para solucionar dicha problemática. Del mismo modo, el 

Sistema de Alcantarillado tiene una red colectora que está compuesta por tuberías 

obsoletas en su mayoría y tampoco cuenta con una Planta de Tratamiento de Aguas 

Residuales para las aguas del desagüe, el Ilustre Consejo determinó realizar el proyecto 

de alcantarillado a las comunidades de Santa Cecilia, La Maravilla, y las Palmas del 

Cantón Pucará para el año 2016 como cuenta de arrastre. Según Acta No 43 -2015 fecha 

6 de Octubre del 2015. (Anexo 5) 
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• Fondos del Gobierno Central. 

           Tabla N° 24: Fondos del Gobierno Central 

Cuenta Denominación 
Presupuesto 

Inicial 

Presupuesto 

Recaudado 
Variación 

% 
Recaudado 

3.7.01.01 
De Fondos 

Gobierno Central 
563.553,89 0 563.553,89 0,00 

Fuente: GAD Municipal del Cantón Pucará   (2015) 

Elaborado por: Las autoras 

 

Por los ajustes fiscales del ejercicio 2015, el Ejecutivo Nacional no realizó los créditos 

correspondiente a esta partida de ingresos de los gobiernos seccionales de las provincias 

de Azuay, Cañar, Morona Santiago y Tungurahua, lo que afectó las actividades 

programadas para ese mismo año en el Cantón de Pucará, las cuales estaban destinadas a 

la inversión social y de capital de la localidad.   

 

• De Fondos De Autogestión 

            Tabla N° 13: De Fondos de Autogestión 

Cuenta Denominación 
Presupuesto 

Inicial 

Presupuesto 

Recaudado 
Variación 

% 
Recaudado 

3.7.01.02 
 De Fondos de 

Autogestión  
10.000,00 0 10.000,00 0,00 

Fuente: GAD Municipal del Cantón Pucará   (2015) 

Elaborado por: Las autoras 

 

La partida 3.7.01.02 (De Fondos de Autogestión) no registró  ingresos provenientes de 

las actividades propias institucionales. Es decir: hubo una sobreestimación del 

presupuesto a recaudar, lo que afectó posteriormente el presupuesto de gastos 

correspondiente a las actividades a desarrollar para ese ejercicio fiscal.  
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3.2 ANÁLISIS DE LOS GASTOS  

 

Para completar la evaluación financiera del registro de las cédulas presupuestarias de 

gastos del año 2015 y el análisis del presupuesto del GAD Municipal del cantón Pucará, 

se realizó la evaluación en los siguientes parámetros: 

 

1. Estado de Ejecución Presupuestaria año 2015 (anexo 6) 

2. Cédulas Presupuestarias de Gastos año 2015 (anexo 7) 

3. Presupuesto de Gastos año 2015 

 

3.2.1. Presupuesto de gastos para el año 2015 

 

Una vez aprobada la modificación del presupuesto de ingresos, el GAD Municipal del 

Cantón Pucará en el año 2015, rectificó el presupuesto de gastos para cumplir con el 

Plan Operativo Anual 2015. Para lo cual, la entidad en mención, reformuló metas, 

programas y proyectos. El presupuesto de gastos, se estructuró de la siguiente manera: 

Gastos Corrientes, Gastos de Inversión, Gastos de Capital y Aplicación de 

Financiamiento; los cuales se definen de la siguiente manera: 

• Los Gastos Corrientes pertenecen a la adquisición de bienes y servicios 

• Los Gastos de Inversión corresponden a la realización de programas sociales y 

construcción de obras públicas  

• Los Gastos de Capital se destinaron a compra de activos como equipos de 

computación, mobiliarios, vehículos, terrenos y otros activos intangibles; 

•  Las Aplicaciones de Financiamiento pertenecen a los recursos destinados a la 

amortización de deudas y disminución de otros pasivos comprometidos con el 

funcionamiento operativo y administrativo de la institución.  

Para la evaluación y análisis del presupuesto de gastos se realizó la revisión del 

presupuesto aprobado, cédulas presupuestarias de gastos y estados de ejecución; 

tomando en cuenta que en estos documentos se registran los detalles, modificaciones y 

la ejecución individual de las partidas que integran el presupuesto de gastos.  
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El análisis toma como partida la asignación inicial del presupuesto aprobado con las 

modificaciones realizadas durante el ejercicio fiscal 2015; de esta manera se demostró 

variaciones existentes en cada una de las partidas presupuestarias. Se realizó una 

revisión del Plan Operativo Anual, el cual ha permitido medir el cumplimiento de la 

planificación del GAD Municipal del cantón Pucará la propuesta para el año 2015; lo 

que permitió determinar la posible subestimación o sobreestimación presupuestaria.  

 

El objetivo principal de la evaluación se define en determinar el nivel de eficiencia y 

eficacia en la ejecución presupuestaria, mediante la comprobación del cumplimiento y 

alcance de resultados obtenidos en relación del presupuesto frente a su ejecución. La 

evaluación pretende determinar la relación que existe entre los objetivos planificados en 

el Plan Operativo Anual y los recursos utilizados para el desarrollo de las actividades 

para finalmente plantear las recomendaciones pertinentes que permitan contribuir al 

mejoramiento de la gestión del GAD Municipal del Cantón Pucará en el marco de los 

procesos administrativos, presupuestarios y operativos.  

 

A continuación se presenta el presupuesto de gastos del GAD Municipal del cantón 

Pucará para el año 2015, el cual fue aprobado y distribuido conforme a las siguientes 

partidas: 

 

Tabla N° 14: Gastos  

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE PUCARÁ                                                                                                                            

GASTOS                                                                                                                                                                                                                                    

AÑO 2015 

CÓDIGO DENOMINACIÓN 
PRESUPUESTO 

APROBADO 

PRESUPUESTO 

EJECUTADO 
VARIACIONES 

% 

Ejecutado 

5 GASTOS CORRIENTES 579.284,09 516.644,80 62.639,29 10,81 

5.1.01.05 Remuneración Unificadas 291.526,72 286.648,43 4.878,29 1,67 

5.1.01.06 Salarios Unificados 7.620,00 1.270,00 6.350,00 83,33 

5.1.02.03  Decimotercer Sueldo 25.370,56 23.676,64 1.693,92 6,68 

5.1.02.04  Decimocuarto Sueldo 9.855,00 7.816,98 2.038,02 20,68 

5.1.05.07  Honorarios 6.071,00 0 6.071,00 100,00 

5.1.05.10 
Servicios Personales por 

Contrato 
0 0 0 0,00 
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5.1.05.13 Encargos 5.000,00 2.839,74 2.160,26 43,21 

5.1.06.01  Aporte Patronal 35.506,14 31.938,10 3.568,04 10,05 

5.1.06.02  Fondo de Reserva 25.370,56 17.111,20 8.259,36 32,55 

5.1.07.07 

Compensación por 

Vacaciones no Gozadas por 

Cesación 

2.500,00 1.500,00 1.000,00 40,00 

5.1.07.09 Por Renuncia Voluntaria 0 0 0 0,00 

5.1.07.10 Por Compra De Renuncias 0 0 0 0,00 

5.1.07.99 
Otras Indemnizaciones 

Laborales 
0 0 0 0,00 

5.3.01.04  Energía Eléctrica  7.500,00 7.219,97 280,03 3,73 

5.3.01.05 Telecomunicaciones 15.000,00 14.113,19 886,81 5,91 

5.3.01.06 Servicio de Correo 100 44,15 55,85 55,85 

5.3.02.04 

Edición, Impresión, 

Reproducción y 

Publicaciones 

6.500,00 4.964,75 1.535,25 23,62 

5.3.02.05 
Espectáculos Culturales y 

Sociales  
2.000,00 1.462,68 537,32 26,87 

5.3.02.06 
Eventos Públicos y 

Oficiales 
3.000,00 1.391,80 1.608,20 53,61 

5.3.02.17  Difusión e Información 11.000,00 10.139,30 860,7 7,82 

5.3.02.21 
Servicios Personales 

Eventuales Sin Relación De 
5.500,00 5.500,00 0 0,00 

5.3.02.99 Otros Servicios Generales 700 519,83 180,17 25,74 

5.3.03.01 Pasajes al Interior 3.000,00 1.413,61 1.586,39 52,88 

5.3.03.02 Pasajes al Exterior 0 0 0 0,00 

5.3.03.03 
Viáticos y Subsistencias en 

el Interior 
3.100,00 2.237,00 863 27,84 

5.3.03.04 
 Viáticos y Subsistencias en 

el Exterior  
2.473,45 2.473,45 0 0,00 

5.3.04.05 Vehículos 3.500,00 278,88 3.221,12 92,03 

5.3.04.08 
Bienes Artísticos y 

Culturales 
0 0 0 0,00 

5.3.06.03  Servicio de Capacitación  1.500,00 0 1.500,00 100,00 

5.3.08.01 Alimentos y Bebidas 700 470,77 229,23 32,75 

5.3.08.02 
Vestuario, Lencería y 

Prendas de Protección 
1.120,00 1.115,52 4,48 0,40 

5.3.08.03 Combustibles y Lubricantes 2.500,00 2.147,34 352,66 14,11 

5.3.08.04  Materiales de Oficina 3.000,00 2.921,12 78,88 2,63 

5.3.08.05  Materiales de Aseo 1.000,00 0 1.000,00 100,00 

5.3.08.07 
Materiales de Impresión, 

Fotografía, Reproducción y 
500 0 500 100,00 

5.3.08.13 Repuestos y Accesorios 3.000,00 1.621,07 1.378,93 45,96 
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5.3.08.99 
Otros de Uso y Consumo 

Corriente 
2.200,00 1.963,65 236,35 10,74 

5.6.02.01.

01 

Sector Público Financiero 

Intereses Banco Del Estado 
36.638,46 32.551,61 4.086,85 11,15 

5.6.02.03 Sector Privado Financiero 0 0 0 0,00 

5.6.02.06 Comisiones y Otros Cargos 1.500,00 1.008,73 491,27 32,75 

5.7.01.99 
Otros Impuestos, Tasas y 

Contribuciones 
13.000,00 12.994,08 5,92 0,05 

5.7.02.01 Seguros 2.000,00 1.846,58 153,42 7,67 

5.7.02.06 Costas Judiciales 500 401,28 98,72 19,74 

5.7.02.99 Otros Gastos Financieros  1.000,00 905,58 94,42 9,44 

5.8.01.02.

01 
Aporte 5 Por   Mil Cge  21.000,00 17.338,39 3.661,61 17,44 

5.8.01.02.

02 
Aporte Ame 12.771,81 11.638,99 1.132,82 8,87 

5.8.01.02.

03 
Aporte Ama 1.620,00 1.620,00 0 0,00 

5.8.01.02.

04 

Aporte A La Cuenca Del 

Río Jubones 
1.540,39 1.540,39 0 0,00 

5.8.01.02.

05 

Aporte Para El Fondo 

Jubones 
0 0 0 0,00 

7 
GASTOS DE 

INVERSIÓN 
2.398.722,33 1.732.544,58 666.177,75 27,77 

7.1.01.05 Remuneraciones Unificadas   256.116,00 246.539,19 9.576,81 3,74 

7.1.01.06 Salarios Unificados 334.200,00 309.980,92 24.219,08 7,25 

7.1.02.03  Decimotercer Sueldo 49.193,00 48.348,35 844,65 1,72 

7.1.02.04  Decimocuarto Sueldo 29.540,00 23.271,61 6.268,39 21,22 

7.1.05.03 Jornales 0 0 0 0,00 

7.1.05.10 
Servicios Personales por 

Contrato 
0 0 0 0,00 

7.1.06.01 Aporte Patronal 70.442,82 64.747,65 5.695,17 8,08 

7.1.06.02  Fondo de Reserva 53.693,00 26.547,31 27.145,69 50,56 

7.1.07.02  Supresión de Puesto 0 0 0 0,00 

7.1.07.07 

Compensación Por 

Vacaciones No Gozadas Por 

Cesación 

3.500,00 3.438,71 61,29 1,75 

7.3.02.01 Transporte De Personal 41.613,39 30.799,79 10.813,60 25,99 

7.3.02.02 Fletes y Maniobras 33.000,00 32.371,32 628,68 1,91 

7.3.02.04 

Edición, Impresión, 

Reproducción Y 

Publicaciones 

3.500,00 1.643,86 1.856,14 53,03 

7.3.02.05 
Espectáculos Culturales y 

Sociales 
12.000,00 11.743,76 256,24 2,14 
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7.3.02.06 
Eventos Públicos y 

Oficiales  
28.000,00 24.989,74 3.010,26 10,75 

7.3.02.17 Difusión E Información 11.000,00 2.819,60 8.180,40 74,37 

7.3.02.21 
Servicios Personales 

Eventuales Sin Relación De 
0 0 0 0,00 

7.3.02.99 Otros Servicios 14.300,00 9.440,41 4.859,59 33,98 

7.3.03.01 Pasajes Al Interior 1.600,00 64,3 1.535,70 95,98 

7.3.03.02.

01 

Pasajes Al Exterior Para 

Deportistas – Convenios 
0 0 0 0,00 

7.3.03.03 
 Viáticos y Subsistencias en 

el Interior 
3.500,00 1.583,15 1.916,85 54,77 

7.3.04.04  Maquinarias y Equipos 60.800,00 49.520,86 11.279,14 18,55 

7.3.04.05 Vehículos 300 156,8 143,2 47,73 

7.3.04.99 

Otras Instalaciones, 

Mantenimientos y 

Reparaciones 

2.500,00 619,46 1.880,54 75,22 

7.3.05.02 

 Edificios, Locales y 

Residencias, Parqueaderos, 

Casilleros 

0 0 0 0,00 

7.3.05.04  Maquinarias y Equipos 50.000,00 35.464,80 14.535,20 29,07 

7.3.06.01.

01 

Programa Del Mies (Cibvs), 

Proyecto de Discapacidades 
200.000,00 200.000,00 0 0,00 

7.3.06.01.

02 

Estudios de Factibilidad y 

Diseños Def. Plan Manejo 
0 0 0 0,00 

7.3.06.01.

06 

 Campaña Sensibilización 

Concientización 

Intervención  

0 0 0 0,00 

7.3.06.03 Servicio de Capacitación 0 0 0 0,00 

7.3.06.04.

01 

Fiscalización del Proyecto 

del Sistema De Agua 

Potable 

15.000,00 0 15.000,00 100,00 

7.3.06.04.

02 
Otras Fiscalizaciones 0 0 0 0,00 

7.3.06.05.

01 

Estudios y Diseños De 

Proyectos Varios 
1.000,00 831,6 168,4 16,84 

7.3.06.05.

02 

 Estudios de Descargas de 

Aguas Residuales 
4.500,00 1.334,40 3.165,60 70,35 

7.3.06.05.

03 

 Programa Sigtierras Predial 

Rural 
217.441,65 10.000,00 207.441,65 95,40 

7.3.06.05.

04 

Estudios Amp. Y Mej. 

Sistema Alcantarillado 

Gramalote, 

0 0 0 0,00 

7.3.06.05.

05 

 Estudios para La Const. 

Terminal Terrestre Centro 

Cantonal 

10.000,00 10.000,00 0 0,00 
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7.3.06.05.

06 

 Ejecución De Planes De 

Manejo Ambiental 
0 0 0 0,00 

7.3.06.05.

07 

Plan De Riego Cantonal – 

Convenios 
0 0 0 0,00 

7.3.06.05.

08 
Plan de Patrimonio 12.000,00 12.000,00 0 0,00 

7.3.06.05.

09 

Proyecto de Conservación 

Ambiental 
0 0 0 0,00 

7.3.06.05.

10 

Consultoría Talento 

Humano 
20.000,00 19.992,00 8 0,04 

7.3.06.05.

11 

Estudios de Impacto 

Ambiental Vía Ñariguiña 

Guena  

0 0 0 0,00 

7.3.06.05.

12 

Diseño Definitivo de Agua 

de Puculcay, Santa Cecilia, 
39.200,00 39.200,00 0 0,00 

7.3.06.05.

13 

 Estudios para la 

Construcción del Mercado 

en el Centro  

14.036,73 14.036,73 0 0,00 

7.3.06.05.

14 

 Estudios para la 

Construcción del Mercado 

en el Centro  

36.363,28 36.363,28 0 0,00 

7.3.06.05.

15 
Estudios de Electrificación 20.000,00 18.477,24 1.522,76 7,61 

7.3.06.05.

16 

Estudios Varios De Agua 

Potable 
25.044,00 0 25.044,00 100,00 

7.3.06.05.

17 

Estudios para el Plan de 

Regulador de Uso de Suelo 
32.956,00 32.956,00 0 0,00 

7.3.06.06 
Honorarios por Contratos 

Civiles de Servicios 
0 0 0 0,00 

7.3.06.07.

01 

Servicios Depósito de 

Desechos Sólidos Zona Baja 

del  

113.000,00 81.533,76 31.466,24 27,85 

7.3.07.04 

Mantenimiento y 

Reparación de Equipos y 

Sistemas  

300 0 300 100,00 

7.3.08.01 Alimentos y Bebidas 9.200,00 7.309,86 1.890,14 20,55 

7.3.08.02 
Vestuario, Lencería y 

Prendas de Protección 
12.664,00 11.704,37 959,63 7,58 

7.3.08.03 Combustibles y Lubricantes   104.500,00 79.301,74 25.198,26 24,11 

7.3.08.04 Materiales de Oficina  8.500,00 8.307,97 192,03 2,26 

7.3.08.05 Materiales de Aseo 6.000,00 4.095,41 1.904,59 31,74 

7.3.08.06 Herramientas 15.000,00 3.791,88 11.208,12 74,72 

7.3.08.09 
Medicinas y Productos 

Farmacéuticos 
0 0 0 0,00 

7.3.08.11. Mater.  Const. Elect.  Plom. 20.000,00 6.853,97 13.146,03 65,73 
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01 Y Carp. Obras Para 

Indigentes  

7.3.08.11.

02 

Mater.  Const. Elect.   Plom. 

Y Carp. Mejor. 

Infraes.Cibvs  

10.000,00 3.715,11 6.284,89 62,85 

7.3.08.11.

03 

Mater.  Const. Elec.  Plom. 

Y Carp. Agua Potable 
18.000,00 5.129,59 12.870,41 71,50 

7.3.08.11.

04 

Mater.  Const. Elec.  Plom. 

Y Carp.  Otras Obras No 
53.000,00 40.098,04 12.901,96 24,34 

7.3.08.11.

05 

Mater.  Const. Elec.  Plom. 

Y Carp.  Presupuesto 

Partici. 

39.061,96 9.579,97 29.481,99 75,47 

7.3.08.11.

06 

 Mater.  Const. Elec.  Plom. 

Y Carp. Presupuesto Partic. 

2013 

0 0 0 0,00 

7.3.08.11.

07 

Mater.  Const. Elec.  Plom. 

Y Carp. Const. Cibvs 

Convenio 

0 0 0 0,00 

7.3.08.11.

08 

 Mater.  Const. Elect.  Plom. 

Y Carp. Obras Para 

Espacios  

10.000,00 3.325,86 6.674,14 66,74 

7.3.08.11.

09 

Mater.  Const. Elec.  Plom. 

Y Carp. Alcantarillado 
15.000,00 2.309,54 12.690,46 84,60 

7.3.08.11.

10 

Mater.  Const. Elec.  Plom. 

Y Carp  Para Mitigación 

Botadero 

6.021,33 0 6.021,33 100,00 

7.3.08.12 Materiales Didácticos 3.000,00 684,9 2.315,10 77,17 

7.3.08.13 Repuestos y Accesorios 138.137,68 102.300,37 35.837,31 25,94 

7.3.08.14 

Suministros para 

Actividades Agropecuarias, 

Pesca y Caza 

0 0 0 0,00 

7.3.08.17.

01 
Programa Productivo 57.832,00 6.113,20 51.718,80 89,43 

7.3.08.24 

Insumos, Bienes y 

Materiales para  la 

Producción de 

1.665,49 966 699,49 42,00 

7.3.08.99 
Otros de uso y consumo de 

Inversión 
26.500,00 16.641,78 9.858,22 37,20 

7.8.01.02.

01 

Aporte al Ilustre Consejo 

Cantonal De La Niñez y la 

Adolescencia  

0 0 0 0,00 

7.8.02.04.

01 

Aporte al Albergue 

Gerontológico Nuestra 

Señora Del 

25.000,00 19.498,42 5.501,58 22,01 

8 GASTOS DE CAPITAL 76.805,30 66.198,04 10.607,26 13,81 
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8.4.01.03  Mobiliarios 11.000,00 8.688,88 2.311,12 21,01 

8.4.01.04 Maquinarias y Equipos 1.500,00 0 1.500,00 100,00 

8.4.01.05.

01 
Vehículos Motocicleta 0 0 0 0,00 

8.4.01.05.

02 

Vehículo Camión 

Recolector Crédito Bede 
0 0 0 0,00 

8.4.01.05.

03 

Vehículo Camioneta Doble 

Cabina 
0 0 0 0,00 

8.4.01.07 
Equipos, Sistemas y 

Paquetes Informáticos 
29.992,00 23.195,86 6.796,14 22,66 

8.4.01.09 Libros y Colecciones 0 0 0 0,00 

8.4.02.01 Terrenos 34.313,30 34.313,30 0 0,00 

9 
APLICACIÓN DE 

FINANCIAMIENTO 
379.783,41 364.526,00 15.257,41 4,02 

9.7.01.01 De Cuentas por Pagar 379.783,41 364.526,00 15.257,41 4,02 

  

TOTAL GASTOS 
3.434.595,13 2.679.913,42 754.681,71 21,97 

Fuente: GAD Municipal del Cantón Pucará   (2015) 

Elaborado por: Las autoras 

 

 

Las partidas que conforman el presupuesto de gastos del GAD Municipal del cantón 

Pucará, son importantes para el diagnóstico, análisis y evaluación de la gestión 

administrativa, presupuestaria y operativa. A continuación se muestran en detalle: 

 

Tabla N° 27: Consolidado de Presupuesto de Gastos 

 

CÓDIGO DENOMINACIÓN 
PRESUPUEST

O APROBADO 

PRESUPUESTO 

EJECUTADO 
VARIACIÓN  

% 

Ejecuta

do 

5 
GASTOS 

CORRIENTES 
579.284,09 516.644,80 62.639,29 89,18 

7 
GASTOS DE 

INVERSIÓN 
2.398.722,33 1.732.544,58 666.177,75 72,23 

8 
GASTOS DE 

CAPITAL 
76.805,30 66.198,04 10.607,26 86,19 

9 
APLICACIÓN DE 

FINANCIAMIENTO 
379.783,41 364.526,00 15.257,41 95,98 

TOTAL GASTOS 3.434.595,13 2.679.913,42 754.681,71 78,03 
Fuente: GAD Municipal del Cantón Pucará   (2015) 

Elaborado por: Las autoras 
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Gráfico N° 8: Consolidado del Presupuesto de Gastos: 

 

Fuente: GAD Municipal del Cantón Pucará   (2015) 

Elaborado por: Las autoras 

 

Análisis de gastos presupuestados para el año 2015 

 

En el gráfico 8 del Consolidado del Presupuesto de Gastos, se observa que, para el 

ejercicio fiscal del año 2015, el presupuesto de gastos del GAD Municipal del cantón 

Pucará, se dieron variaciones en las partidas presupuestarias.  

 

Se ha determinado que el presupuesto de gastos no se cumplió en su totalidad, 

detallando un 78,03% de variación entre el presupuesto aprobado y el ejecutado. De esta 

manera, el presupuesto del GAD Municipal del Cantón Pucará no ejecutó el 100% de las 

partidas de Gastos Corrientes, Gastos de Inversión, Gastos de Capital y Aplicación de 

Financiamiento, aprobados por el Ilustre Consejo Cantonal Municipal para el referido 

ejercicio fiscal, según el Acta Nro. 034 de fecha 16 de agosto, (Anexo 4). Por esta razón 

se ha analizado el presupuesto correspondiente y los saldos no ejecutados. 

 

Igualmente, las variaciones en porcentaje que se presentan en cada uno de las categorías 

de gastos que integran el presupuesto, se puede mencionar que los Gastos de Inversión 

tienen un 72,23% de variación; mientras que los Gastos de Capital tienen una variación 
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del 86,16%; los Gastos Corrientes varían en un 89,18%; y, por último, con un mayor 

porcentaje los Gastos de Aplicación de Financiamiento varían en un 95,98% de 

presupuesto  ejecutado.  

 

 Análisis por Categorías de Gastos:  

 

Para el respectivo análisis, se tomó como referencia, las partidas presupuestarias que 

tienen mayor porcentaje sin ejecutar que afectan el Plan Operativo del GAD, aprobado 

por el Ilustre Consejo Cantonal Municipal del Cantón, para el ejercicio fiscal 2015. 

 

3.2.1.1 Gastos Corrientes: 

 

Corresponde a gastos en adquisición de bienes y servicios necesarios para el desarrollo 

de las actividades operacionales y administrativas, como el aporte fiscal sin 

contraprestación. Además, incluye los gastos de personal, las prestaciones de seguridad 

social, los bienes y servicios de consumo, los gastos financieros y las transferencias 

corrientes.  

Teniendo en cuenta este antecedente, se observa que el gasto corriente en el año 2015 

sufrió una variación del 10,81%, a pesar que no se realizaron las actividades propias de 

su naturaleza. 

Las partidas que no se ejecutaron al 100% en el presupuesto de gastos corrientes son: 

 

Tabla N° 28: Detalle de Gastos Corrientes con variaciones de acuerdo al 

presupuesto aprobado por el Ilustre Consejo Cantonal. 

CÓDIGO DENOMINACIÓN 
PRESUPUESTO 

APROBADO 

PRESUPUESTO 

EJECUTADO 
VARIACIÓN  

% 

Ejecutado 

5.1.01.06 Salarios unificados 7.620,00 1.270,00 6.350,00 16,67 

5.1.05.07  Honorarios 6.071,00 0 6.071,00 0,00 

5.1.07.07 

Compensación por 

Vacaciones no gozadas 

por Cesación 

2.500,00 1.500,00 1.000,00 60,00 

5.3.01.06 Servicio de Correo 100 44,15 55,85 44,15 
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5.3.02.06 
Eventos Públicos y 

Oficiales 
3.000,00 1.391,80 1.608,20 46,39 

5.3.03.01 Pasajes al Interior 3.000,00 1.413,61 1.586,39 47,12 

5.3.04.05 Vehículos 3.500,00 278,88 3.221,12 7,97 

5.3.06.03 
 Servicio de 

Capacitación  
1.500,00 0 1.500,00 0,00 

5.3.08.05  Materiales de Aseo 1.000,00 0 1.000,00 0,00 

5.3.08.07 

Materiales de 

Impresión, Fotografía, 

Reproducción y 

500 0 500 0,00 

5.3.08.13 Repuestos y Accesorios 3.000,00 1.621,07 1.378,93 54,04 

Fuente: GAD Municipal del Cantón Pucará   (2015) 

Elaborado por: Las autoras 

 

 

Gráfico N° 9: Gastos corrientes     

 

Fuente: GAD Municipal del Cantón Pucará   (2015) 

Elaborado por: Las autoras 

 

 

 

 

 

0,00

10,00

20,00

30,00

40,00

50,00

60,00

1

16,67

0,00

60,00

44,15
46,39 47,12

7,97

0,00 0,00 0,00

54,04

Gastos Corrientes Salarios Unificados

 Honorarios

Compensación Por Vacaciones No
Gozadas Por Cesación

Servicio de Correo

Eventos Públicos y Oficiales

Pasajes al Interior

Vehículos

 Servicio de Capacitación

 Materiales de Aseo

Materiales de Impresión, Fotografía
y Reproducción

Repuestos y Accesorios



100 
  

Análisis de Gastos Corrientes: 

 

En la representación gráfica No.9 se observa partidas que no se ejecutaron en un 100%, 

afectando significativamente el cumplimiento del Plan Operativo Anual del GAD 

municipal de Pucará, lo que deriva en actividades pendientes contempladas en la 

formulación de metas del ejercicio fiscal 2015. Estas partidas son las siguientes: 

 

• Salarios Unificados: 

Tabla N° 29: Salarios Unificados  

Fuente: GAD Municipal del Cantón Pucará   (2015) 

Elaborado por: Las autoras 

 

La partida No. 603.01.06 (Salarios Unificados) del GAD Municipal del Cantón Pucará,  

ejecutó un monto de $1.270,00 de su presupuesto inicial por el año 2015, que fue 

aprobado por $ 7.620,00;  esta tuvo una variación de $6.350,00 representando un 

16,67% de saldo ejecutado. El cual se utilizó para la contratación de terceras personas, 

para ejecutar, obras de alcantarillado en el sector de Caliguiña;  tampoco la ejecución del 

contrato colectivo previsto en la solicitud del presupuesto del ejercicio fiscal 2015, 

aprobado por resolución del Ilustre Consejo Cantonal.  

 

• Honorarios, Servicios de Capacitación, Materiales de Aseo y Materiales de 

Reproducción, Fotografía e Impresión: 

 

Tabla N° 30: Honorarios, Servicios de Capacitación, Materiales de Aseo y 

Materiales de Reproducción, Fotografía e Impresión 

Cuenta Denominación Presupuesto Ejecución  Desviación % Ejecutado 

5.1.01.06 Salarios Unificados 7.620,00 1.270,00 6.350,00 16,67 

Cuenta Denominación Presupuesto Ejecución  Desviación % Ejecutado 

5.1.05.07  Honorarios 6.071,00 0 6.071,00 100,00 
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Fuente: GAD Municipal del Cantón Pucará   (2015) 

Elaborado por: Las autoras 

 

Al momento del cierre del ejercicio fiscal, estas no se ejecutaron, sus saldos quedaron al 

100% integro según los montos aprobados por el Ilustre Consejo Cantonal Municipal. 

Fuentes internas del municipio informaron que la insuficiencia física para el logro de los 

objetivos planificados por la entidad fue por  autogestión y donaciones realizadas por 

algunas empresas en apoyo a la municipalidad en desarrollo de la gestión social de las 

organizaciones. Intervinieron seis Concejales que aprobaron una campaña de reciclaje 

motivando al talento humano en la conservación y cuidado del medio ambiente. 

 

• Compensación por Vacaciones No Gozadas por Cesación: 

Tabla N° 151: Compensación por Vacaciones No Gozadas por Cesación 

Fuente: GAD Municipal del Cantón Pucará   (2015) 

Elaborado por: Las autoras 

 

En la partida No. 5.1.07.07 (compensación por vacaciones no gozadas por cesación) del 

GAD Municipal de Pucará, posee una ejecución de $1.500,00 con respecto a los 

$2.500,00 aprobados en el presupuesto inicial, presentando una variación de $1.000,00 

que representa un 60% del presupuesto ejecutado. En dicha partida no hubo una afección 

notoria, debido a que existió una sola rotación de personal en ese periodo y los mismos 

no habían tenido vacaciones.  

5.3.06.03 
 Servicio de 

Capacitación  
1.500,00 0 1.500,00 100,00 

5.3.08.05  Materiales de Aseo 1.000,00 0 1.000,00 100,00 

5.3.08.07 

Materiales de 

Impresión, 

Fotografía, 

Reproducción  

500 0 500 100,00 

Cuenta Denominación Presupuesto Ejecución  Desviación % Ejecutado 

5.1.07.07 

Compensación por 

Vacaciones No 

Gozadas Por 

Cesación 

2.500,00 1.500,00 1.000,00 60,00 
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• Eventos Públicos y Oficiales: 

Tabla N° 32: Eventos Públicos y Oficiales 

Fuente: GAD Municipal del Cantón Pucará   (2015) 

Elaborado por: Las autoras 

 

La partida 5.3.02.06 (Eventos Públicos y Oficiales), tuvo una ejecución física de 

$1.391,80 representando un 46,39%; sobre el presupuesto asignado inicialmente de 

$3.000,00. Esto puede indicar que hubo una sobre estimación de la partida al momento 

de su formulación. Al igual, se habían planificado actividades oficiales como fiestas 

patronales, ferias agrícolas, entre otros; los eventos no fueron desarrollados en su 

totalidad, debido a que los ciudadanos del Cantón aportaron dinero voluntariamente para 

celebrar eventos públicos, en esta virtud el Ilustre Consejo Cantonal mediante resolución 

determinó que ese gasto sea de arrastre para el año 2016. 

 

• Pasajes al Interior: 

•  

Tabla N° 33: Pasajes al Interior 

Cuenta Denominación Presupuesto Ejecución  Desviación % Ejecutado 

5.3.03.01 Pasajes al Interior 3.000,00 1.413,61 1.586,39 47,12 

Fuente: GAD Municipal del Cantón Pucará   (2015) 

Elaborado por: Las autoras 

 

La partida 5.3.03.01 (Pasajes al Interior) es utilizada para los gastos que se ocasionan 

por concepto de viáticos y traslados del personal por compromisos oficiales, como la 

movilización de los concejales o personal administrativo, quienes realizan reuniones en 

la ciudad de Cuenca. Durante el periodo 2015 se realizaron viajes tanto al exterior como 

al interior del país para el cumplimiento de las actividades propias inherente a los cargos 

Cuenta Denominación Presupuesto Ejecución  Desviación % Ejecutado 

5.3.02.06 
Eventos Públicos y 

Oficiales 
3.000,00 1.391,80 1.608,20 46,39 
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del ente público, quedando por ejecutar $1.586,39, representando un 47,12% ejecutado 

sobre el presupuesto inicial de $3.000,00.  

 

• Vehículos, Repuesto y Accesorios: 

 

Tabla N° 16: Vehículos, Repuesto y Accesorios 

Fuente: GAD Municipal del Cantón Pucará   (2015) 

Elaborado por: Las autoras 

 

Respecto a Vehículos la ejecución física de la partida al cierre del ejercicio fiscal fue de 

$ 288,88. El presupuesto inicial aprobado fue de $ 3.500,00, el cual tuvo una variación 

del 7,97%, quedando un monto de $3.221,12 sin ejecutar. Igualmente, la partida de 

Repuesto y Accesorios de los $3.000,00 aprobados en su prepuesto inicial, solo se 

ejecutó $1.621,07, dejando una variación de $1.378,93 representando un 54,04% del 

presupuesto sin ejecutar. Estas dos partidas dan premisas a la falta de mantenimiento de 

los Bienes adscritos al municipio, como es el caso de los vehículos y maquinarias, los 

cuales necesitan un constante mantenimiento, puesto que, el tiempo de vida de los 

mismos, se ve comprometida. Además no se encontraron mayores razones por parte del 

personal del municipio, justificando por qué no se realizaron los mantenimientos 

respectivos, que dieran cumplimiento del Plan Operativo Anual 2015 del cantón de 

Pucará, dispuesto mediante ACTA No 35 – 2015, en fecha 11 de Agosto del 2015 . 

(Anexo 8). El Ilustre Consejo Cantonal aprobó que el monto correspondiente se 

trasladara para el presupuesto del ejercicio fiscal  2016 de conformidad al artículo 255 

del COOTAD. 

 

 

 

 

Cuenta Denominación Presupuesto Ejecución  Desviación % Ejecutado 

5.3.04.05 Vehículos 3.500,00 278,88 3.221,12 7,97 

5.3.08.13 
Repuestos y 

Accesorios 
3.000,00 1.621,07 1.378,93 54,04 
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3.2.1.2. Gastos de Inversión 

 

Los gastos de inversión son destinados para la ejecución de programas que buscan 

mejorar las capacidades sociales y la elaboración de proyectos de construcción de obras 

públicas, cuya ejecución produce contablemente, modificaciones directas en la 

composición patrimonial del Estado. Los gastos de inversión también comprenden 

gastos en infraestructura física, bienes de uso público y productos intangibles 

patentados, así como también las erogaciones en el personal, en bienes y servicios, la 

construcción de infraestructura y otros gastos asociados a la inversión.  

 

Se observa que los gastos de inversión también sufrieron variaciones durante su 

ejecución por parte del GAD Municipal del cantón Pucará durante el ejercicio fiscal del 

2015. El porcentaje de ejecución de este grupo de partidas al cierre del ejercicio se ubicó 

en 72,23% del presupuesto aprobado, el cual fue de $2.398.722,33 y su ejecución 

presupuestaria fue de $1.732.544,58, dejando un monto por ejecutar de $666.177,75.  De 

igual forma que en el grupo de gastos anterior, el municipio dejó de ejecutar actividades 

para el cumplimiento de metas propuestas y programadas para ese ejercicio fiscal, 

afectando directamente el Plan Operativo Anual presentado y aprobado por el Concejo 

Municipal de Pucará para el año 2015. El cumplimiento de las actividades inherentes al 

municipio, concluyendo de esta manera que no existió vinculación alguna entre el POA 

y el Presupuesto.  

 

Las principales partidas  afectadas con variaciones durante el año 2015 fueron: 

 

Tabla N° 35: Gastos de Inversión 

CÓDIGO DENOMINACIÓN 
PRESUPUESTO 

APROBADO 

PRESUPUESTO 

EJECUTADO 

VARIACIONE

S 

% 
Ejecutado 

7.1.06.02 Fondo de Reserva 53.693,00 26.547,31 27.145,69 49,44 

7.3.02.01 Transporte de Personal 41.613,39 30.799,79 10.813,60 74,01 

7.3.02.04 

Edición, Impresión, 

Reproducción y 

Publicaciones 

3.500,00 1.643,86 1.856,14 46,97 
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7.3.02.17 
Difusión e 

Información 
11.000,00 2.819,60 8.180,40 25,63 

7.3.03.03 

Viáticos y 

Subsistencias en el 

Interior 

3.500,00 1.583,15 1.916,85 45,23 

7.3.04.99 

Otras Instalaciones, 

Mantenimientos y 

Reparaciones 

2.500,00 619,46 1.880,54 24,78 

7.3.05.04 
Maquinarias y 

Equipos 
50.000,00 35.464,80 14.535,20 70,93 

7.3.06.04.01 

Fiscalización del 

Proyecto del Sistema 

de Agua Potable 

15.000,00 0 15.000,00 0,00 

7.3.06.05.02 
Estudios de Descargas 

de Aguas Residuales 
4.500,00 1.334,40 3.165,60 29,65 

7.3.06.05.03 
Programa Sigtierras 

Predial Rural 
217.441,65 10.000,00 207.441,65 4,60 

7.3.06.05.16 
Estudios Varios de 

Agua Potable 
25.044,00 0 25.044,00 0,00 

7.3.08.06 Herramientas 15.000,00 3.791,88 11.208,12 25,28 

7.3.08.11.01 

Mater.  Const. Elect.  

Plom. Y Carp. Obras 

Para Indigentes 

20.000,00 6.853,97 13.146,03 34,27 

7.3.08.11.02 

Mater.  Const. Elect.   

Plom. Y Carp. Mejor. 

Infraes.Cibvs 

10.000,00 3.715,11 6.284,89 37,15 

7.3.08.11.03 

Mater.  Const. Elec.  

Plom. Y Carp. Agua 

Potable 

18.000,00 5.129,59 12.870,41 28,50 

7.3.08.11.05 

Mater.  Const. Elec.  

Plom. Y Carp.  

Presupuesto Partici. 

39.061,96 9.579,97 29.481,99 24,53 

7.3.08.11.08 

Mater.  Const. Elect.  

Plom. Y Carp. Obras 

Para Espacios 

10.000,00 3.325,86 6.674,14 33,26 

7.3.08.11.09 

Mater.  Const. Elec.  

Plom. Y Carp. 

Alcantarillado 

15.000,00 2.309,54 12.690,46 15,40 

7.3.08.13 
Repuestos y 

Accesorios 
138.137,68 102.300,37 35.837,31 74,06 

7.3.08.17.01 Programa Productivo 57.832,00 6.113,20 51.718,80 10,57 

7.3.08.24 

Insumos, Bienes y 

Materiales para la 

Producción de 

1.665,49 966 699,49 58,00 

7.3.08.99 Otros de uso y 26.500,00 16.641,78 9.858,22 62,80 
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Consumo de Inversión 

Fuente: GAD Municipal del Cantón Pucará   (2015) 

Elaborado por: Las autoras 

 

 

 

Gráfico N° 10: Gastos de inversión   
 

 

Fuente: GAD Municipal del Cantón Pucará   (2015) 

Elaborado por: Las autoras 

 

Análisis de gastos de inversión: 

 

En el gráfico No 9 se puede observar el porcentaje de algunas partidas, las que sufrieron 

modificaciones, y a su vez, las que no se ejecutaron en su totalidad,  el gasto de 

inversión presupuestado y aprobado para el GAD Municipal del cantón Pucará en el año 

2015.  
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Las partidas correspondientes a gastos de Fiscalización del Proyecto del Sistema de 

Agua Potable y otras obras de Agua Potable, fueron recursos solicitados y aprobados por 

el Concejo del cantón para la mejora del Sistema de Agua en el Municipio de Pucará, sin 

embargo, dichos recursos no fueron utilizados, debido a que el Gobierno Nacional 

asumió los gastos para la fiscalización y el mantenimiento, quedando la disponibilidad 

presupuestaria del 100% sin ejecutar. Es importante mencionar que el ente público 

recibió recursos provenientes del Gobierno de Japón para este proyecto, contemplados 

en el Presupuesto de Ingresos del Municipio; así como los recursos adicionales 

aprobados por el Concejo Municipal mediante Acta Nro. 043-2015 de fecha 06 de 

octubre del mismo año (Anexo 5). 

  

• Fondo de Reserva:  

 

Tabla N° 36: Fondo de Reserva 

Fuente: GAD Municipal del Cantón Pucará   (2015) 

Elaborado por: Las autoras 

 

La  partida 7.1.06.02 (Fondo de Reserva) con un porcentaje de ejecución física del 

49,44%, del presupuesto inicial asignado de $53.693,00; se ejecutó la cantidad de 

$26.547,31. Quedando una variación de $27.147,69.  

En la cuenta mencionada, existe una sobre estimación del gasto a erogar del ejercicio 

fiscal. La Dirección de Recursos Humanos, no emitió la nómina actualizada, dejando 

ocho cargos disponibles; estos afectaron la proyección del presupuesto de gastos para el 

ejercicio 2015, demostrando en el rol de pagos (Anexo 9). La partida se arrastra para el 

próximo año según Art. 255 del COOTAD. 

 

 

 

Cuenta Denominación Presupuesto Ejecución  Desviación % Ejecutado 

7.1.06.02 Fondo de Reserva 53.693,00 26.547,31 27.145,69 49,44 
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• Trasporte de Personal: 

Tabla No 37: Trasporte de Personal 

Fuente: GAD Municipal del Cantón Pucará   (2015) 

Elaborado por: Las autoras 

 

 En esta partida el saldo restante al cierre del ejercicio fue de 10.813,60$. El presupuesto 

aprobado fue de 41.613,39$ ejecutando 30.799,79$ que, traduciéndolo porcentualmente, 

tuvo una ejecución física del 74,01%. Igualmente en esta cuenta hubo sobre estimación 

de los servicios a contratar con terceros para el traslado del personal, el consejo 

determinó que este valor se arrastre para el año 2016. 

 

• Edición, Impresión, Reproducción y Publicaciones: 

 

Tabla N° 38: Edición, Impresión, Reproducción y Publicaciones 

Fuente: GAD Municipal del Cantón Pucará   (2015) 

Elaborado por: Las autoras 

 

La partida 7.3.02.04 (Edición, Impresión, Reproducción y Publicaciones) tuvo un 

porcentaje de ejecución física del 46,97%. El presupuesto asignado fue por un monto de 

$3.500,00 ejecutando solo $1.643,86; quedando un saldo por comprometer de $1.856,14. 

Con relación al análisis de esta cuenta, el GAD cantonal se apoyó con donaciones 

realizadas por los comercios del cantón, para poder realizar las operaciones 

administrativas sin comprometer el presupuesto del Municipio; en este periodo la 

entidad tuvo un incentivo determinado por el Ilustre Consejo Cantonal para realizar la 

Cuenta Denominación Presupuesto Ejecución  Desviación % Ejecutado 

7.3.02.01 
Transporte de 

Personal 
41.613,39 30.799,79 10.813,60 74,01 

Cuenta Denominación Presupuesto Ejecución  Desviación % Ejecutado 

7.3.02.04 

Edición, Impresión, 

Reproducción y 

Publicaciones 

3.500,00 1.643,86 1.856,14 46,97 
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campaña de reciclaje, fomentando la preferencia de uso de medios electrónicos para 

reducir el uso de papeles. 

 

• Difusión e Información:  

 

Tabla N° 17: Difusión e Información 

Fuente: GAD Municipal del Cantón Pucará   (2015) 

Elaborado por: Las autoras 

 

La partida 7.3.02.17 (Difusión e Información), el presupuesto asignado fue por un monto 

de $11.000,00, ejecutando un monto $2.819,60, obteniendo una ejecución física del 

25,63%; el valor no comprometido fue por un saldo de $8.180,40. En esta cuenta existió 

sobre estimación de la cuenta, o no se ejecutaron las actividades descritas en el Plan 

Operativo Anual. La emisora radial Chaguarurco, encargada de la difusión de rendición 

de cuentas, no estaba en óptimas condiciones para realizar el enlace que se realiza cada 

15 días, por esta razón, el Ilustre Consejo Cantonal dispuso comunicar a la ciudadanía 

mediante reuniones en el salón de actos del GAD Municipal. 

 

• Viáticos y Subsistencias en el Interior:  

Tabla N° 18: Viáticos y Subsistencias en el Interior 

Fuente: GAD Municipal del Cantón Pucará   (2015) 

Elaborado por: Las autoras 

 

Cuenta Denominación Presupuesto Ejecución  Desviación % Ejecutado 

7.3.02.17 
Difusión e 

Información 
11.000,00 2.819,60 8.180,40 25,63 

Cuenta Denominación Presupuesto Ejecución  Desviación % Ejecutado 

7.3.03.03 

Viáticos y 

Subsistencias en el 

Interior 

3.500,00 1.583,15 1.916,85 45,23 
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La partida 7.3.03.03 (Viáticos y Subsistencias en el Interior), está estipulada para la 

cancelación de movilización y traslado del personal adscritos al municipio; en la misma, 

existe sobre estimación del presupuesto formulado, se ejecutó $1.583,15 al cierre del 

ejercicio, tuvo un monto inicial aprobado de $3.500,00, representando el 45,23% de 

ejecución física. Según consta en Acta Nro. 017-2015 de fecha 07 de abril del 2015 

(Anexo 10), se determinó que esta cuenta sea analizada en relación del POA año 2016 y 

para cumplir con las actividades según art 255 de COOTAD. 

 

Otras Instalaciones, Mantenimiento y Reparaciones: 

Para esta cuenta, el presupuesto aprobado inicialmente fue de  $2.500,00, ejecutando 

$616,46 al cierre del ejercicio, teniendo un porcentaje de ejecución del 24,78%, dejando 

comprometido un saldo de $1.880,54.   

• Maquinaria y Equipos:  

Tabla N° 50: Maquinaria y Equipos 

Fuente: GAD Municipal del Cantón Pucará   (2015) 

Elaborado por: Las autoras 

 

La partida 7.3.05.04 (Maquinarias y Equipos), el monto inicial asignado fue de 

$50.000,00, teniendo al cierre del ejercicio un monto causado de $35.464,80, arrojando 

un porcentaje de ejecución de 70,93%; teniendo un valor de $14.535,20 sin 

comprometer. En esta partida existió sobre estimación del monto al momento de la 

formulación, con respecto al alquiler de Maquinarias y Equipos para la ejecución, 

mantenimiento o conservación de obras en el cantón, en este año tuvieron problemas con 

las maquinarias por causa que no se ocupó en la construcción de la vía Tablón- Pucara, 

determinando por resolución del Ilustre Consejo Cantonal dar uso del equipo caminero 

en proyectos a las comunidades para el año 2016, tomando en cuenta que este valor sea 

arrastrado para el próximo ejercicio fiscal. 

Cuenta Denominación Presupuesto Ejecución  Desviación % Ejecutado 

7.3.05.04 
Maquinarias y 

Equipos 
50.000,00 35.464,80 14.535,20 70,93 
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• Estudios de Descargas de Aguas Residuales y Materiales de Construcción, 

Electricidad, Plomería y Alcantarillado:  

Tabla N° 19: Estudios de Descargas de Aguas Residuales y Materiales de 

Construcción, Electricidad, Plomería y Alcantarillado 

Fuente: GAD Municipal del Cantón Pucará   (2015) 

Elaborado por: Las autoras 

 

Las partidas 7.3.06.05.02 (Estudios De Descargas De Aguas Residuales) y 7.3.08.11.09 

(Mater.  Const. Elec.  Plom. Y Carp. Alcantarillado), la primera tuvo un presupuesto 

inicial asignado de $4.500,00 donde solo de ejecutó un monto de $1.334,40 arrojando un 

porcentaje de ejecución física de 29,65%. Con respecto a la segunda cuenta, el 

porcentaje de ejecución fue solamente del 15,40%; es decir, se ejecutaron $2.309,54 del 

presupuesto aprobado inicialmente de 15.000,00$. En ambas partidas se denota el 

incumplimiento del Plan Operativo Anual del GAD Municipal de Pucará, en cuanto al 

análisis, mantenimiento y conservación del sistema de alcantarillado y propuestas para la 

mejora de reciclaje de las aguas servidas.   

 

• Programa SIG Tierras Predial Rural: 

Tabla N° 20: Programa SIG Tierras Predial Rural 

Fuente: GAD Municipal del Cantón Pucará   (2015) 

Elaborado por: Las autoras 

 

Cuenta Denominación Presupuesto Ejecución  Desviación % Ejecutado 

7.3.06.05.

02 

Estudios de 

Descargas de Aguas 

Residuales 

4.500,00 1.334,40 3.165,60 29,65 

7.3.08.11.

09 

Mater.  Const. Elec.  

Plom. Y Carp. 

Alcantarillado 

15.000,00 2.309,54 12.690,46 15,40 

Cuenta Denominación Presupuesto Ejecución  Desviación % Ejecutado 

7.3.06.05.

03 

Programa Sigtierras 

Predial Rural 
217.441,65 10.000,00 207.441,65 4,60 
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El Programa SIG Tierras Predial Rural (partida 7.3.06.05.03), cuyo monto aprobado 

inicial fue de $217.441,65, y tuvo una ejecución presupuestaria de $10.000,00; arrojando 

un 4,60% de ejecución física; el monto variable sin ejecutar fue de $207.441,65. Este 

resultado de ejecución, da como referencia la falta de inversión del municipio con 

relación a los estudios de predios Urbano y Rural, así como el levantamiento para el 

catastro del cantón. La falta de inversión se debe a la existencia de convenios y 

vinculación con universidades, que realizan estudios en los planes de ordenamiento 

territorial, cubriendo gran parte de la demanda en referencia a Sistemas de Información 

Geográficos. 

 

Este indicador es una muestra presupuestaria sustancial de las actividades pertinentes al 

Plan  Operativo Anual del Municipio de Pucará.  

El Ilustre Consejo Cantonal determinó en resolución, en fecha noviembre 2015 analizar, 

modificar y verificar para el próximo año las actividades en esta cuenta que 

sobreestimaron.  

 

El porcentaje de Ejecución detallamos a continuación: 

DESCRIPCIÓN PORCENTAJE DE 

EJECUCIÓN 

Herramientas 25,28% 

Materiales de Construcción, Electricidad, Plomería y 

Carpintería para Indigentes 

34,27% 

Materiales de Construcción, Electricidad, Plomería y 

Carpintería para Mejoras en Infraestructura Civiles 

37,15% 

Materiales de Construcción, Electricidad, Plomería y 

Carpintería en Presupuesto Participativo 

24,53% 

Materiales de Construcción, Electricidad, Plomería y 

Carpintería de Obras para Espacios Público 

33,26% 

Fuente: GAD Municipal del Cantón Pucará   (2015) 

Elaborado por: Las autoras 

 

Obtuvieron una variación total del presupuesto no ejecutado de $66.795,17 sobre el 

presupuesto inicialmente acordado. Estos datos sustentan la sobre estimación del 
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presupuesto formulado o el incumplimiento de metas establecidas en el Plan Operativo 

Anual del Municipio. 

 

• Programa Productivo:  

Tabla N° 21: Programa Productivo 

Fuente: GAD Municipal del Cantón Pucará   (2015) 

Elaborado por: Las autoras 

 

 

La partida 7.3.08.17.01 (Programa Productivo) hace referencia a los programas de 

incentivo de los productos agrícolas en situaciones de excedente o escases de 

producción, llevados a cabo en el Cantón Pucará. Con relación a los datos 

presupuestarios, se hace mención que el presupuesto acordado fue por un monto de 

$57.832,00, ejecutando solamente $6.113,20; lo que representa, porcentualmente, un 

monto de ejecución física de 10,57%, con un valor no comprometido de $51.718,80. 

Como resultado está la sobre estimación del presupuesto formulado para el ejercicio 

fiscal 2015 o la falta de apoyo por parte del municipio para incentivar los programas 

productivos agrícolas del Cantón. 

 

 Insumos, Bienes y Materiales para la Producción de Programas de Radio y 

Televisión; Eventos Culturales y Entretenimiento en General: Esta partida obtuvo un 

porcentaje de ejecución del 58% del presupuesto planificado, que el monto acordado fue 

por el orden de $1.665,49; ejecutando $966,00; dejando un  monto para el cierre de 

$699,49. 

 

Otros de Uso y Consumo de Inversión: Esta cuenta de inversión, cerró con un 

porcentaje de ejecución del 62,80%, su presupuesto acordado fue de $26.500,00; y su 

Cuenta Denominación Presupuesto Ejecución  Desviación % Ejecutado 

7.3.08.17.

01 

Programa 

Productivo 
57.832,00 6.113,20 51.718,80 10,57 
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ejecución presupuestaria al cierre del ejercicio fue por un monto de $16.641,78; dejando 

un monto sin ejecutar de $9.858,22 por comprometer.  

 

Cabe señalar que, si bien el GAD Municipal de Pucará pudo canalizar el gasto a través 

de autogestión, ingresos extraordinarios y donativos, es necesario profundizar su 

composición y estructura dentro del presupuesto de gastos de inversión, porque aunque 

fueron creadas, aprobadas y comprometidas, el gasto de inversión no se ejecutó en su 

totalidad, con lo cual se puede determinar que es necesario fortalecer el proceso de 

evaluación y aprobación del presupuesto de gastos  de inversión  y su relación con el 

Plan Operativo Anual, ya que en muchas partidas dejaron de comprometer recursos 

afectando directamente las actividades formuladas en el mismo POA.  

 

3.2.1.3. Gastos de Capital 

 

El presupuesto de gastos de capital es utilizado para la adquisición de bienes de larga 

duración, para uso operativo o productivo de la entidad. Dentro del presupuesto del 

GAD Municipal del Cantón Pucará para el año 2015, se observa que existieron 

variaciones durante su ejecución y no se cumplieron con el presupuesto programado en 

la totalidad, generando sobreestimación de partidas.  

A continuación se detallan las partidas de mayor impacto presupuestario para su 

posterior análisis. 

Tabla N° 22: Gastos de Capital 

CÓDIGO DENOMINACIÓN 
PRESUPUESTO 

APROBADO 

PRESUPUESTO 

EJECUTADO 

VARIACIONE

S 

% 
Ejecució

n 

8.4.01.03 Mobiliarios 11.000,00 8.688,88 2.311,12 78,99 

8.4.01.04 
Maquinarias y 

Equipos 
1.500,00 0 1.500,00 0,00 

8.4.01.07 

Equipos, 

Sistemas y 

Paquetes 

Informáticos 

29.992,00 23.195,86 6.796,14 77,34 

 Fuente: GAD Municipal del Cantón Pucará   (2015) 

 Elaborado por: Las autoras 
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Gráfico N° 11: Gasto de capital     

 

 

            Fuente: GAD Municipal del Cantón Pucará   (2015) 

              Elaborado por: Las autoras 

 

Análisis de Gastos de Capital: 

 

En el gráfico No. 10, se observa que entre los gastos de capital aprobados para el GAD 

Municipal del cantón Pucará, existen partidas presupuestarias que no se ejecutaron al 

cierre del ejercicio fiscal, cumpliendo en un  80% el presupuesto asignado. 

  

• Mobiliario: 

Tabla N° 23: Mobiliario 

Fuente: GAD Municipal del Cantón Pucará   (2015) 

Elaborado por: Las autoras 

 

La partida No. 8.4.01.03 referente a Mobiliarios, tiene un porcentaje cumplido de 

78,99%; dejando un valor $2.311,12 por ejecutar con relación al monto  aprobado de 

$11.000,00; por la falta de regularidad que se realiza el inventario físico, esto provocó 
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GASTOS DE CAPITAL

 Mobiliarios Maquinarias y Equipos Equipos, Sistemas y Paquetes Informáticos

Cuenta Denominación Presupuesto Ejecución  Desviación % Ejecutado 

8.4.01.03 Mobiliarios 11.000,00 8.688,88 2.311,12 78,99 
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una alta variación por ejecutar en el monto del presupuesto asignado en la adquisición de 

mobiliarios para el municipio, dejando pendiente adquirir algún bienes previstos en el 

Plan Operativo Anual. 

 

Maquinarias y Equipos: No se realizó gastos correspondientes, dejando la 

disponibilidad financiera y presupuestaria del 100% con un saldo presupuestario de 

$1.500,00. La Srta. Patricia Reyes, Jefa Financiera explica la evaluación de los bienes 

establecidos no han sido cambiados, y por lo tanto no existe un registro de ingresos a 

bodega de inventario, en esta cuenta los concejales determinaron que sería objeto de 

arrastre para el año 2016, se debe establecer las actividades del POA para el año sub 

siguiente. 

 

• Equipos, Paquetes y Sistemas Informáticos  

 

Tabla N° 24: Equipos, Paquetes y Sistemas Informáticos  

Fuente: GAD Municipal del Cantón Pucará   (2015) 

Elaborado por: Las autoras 

 

La partida 8.4.01.07 (Equipos, Sistemas y Paquetes Informáticos), muestra la ejecución 

presentada de un 77,34%; del presupuesto asignado, cuyo monto es de $23.195,86, 

dejando un valor pendiente por  $6.796,14. La jefa financiera Patricia Reyes explica que 

esta cuenta (hardware y software), el Municipio no realizó la adquisición de sistemas 

informáticos donde las licencias y  equipos tenían vigente su garantía y  necesitaba la 

actualización de los mismos. Por este motivo el Ilustre Consejo Cantonal determinó que 

en dos años cambiarían los sistemas informáticos para el área financiera y contable, los 

concejales aceptaron su error de no haber establecido bien las actividades y montos para 

el presupuesto. 

Cuenta Denominación Presupuesto Ejecución  Desviación % Ejecutado 

8.4.01.07 

Equipos, Sistemas y 

Paquetes 

Informáticos 

29.992,00 23.195,86 6.796,14 77,34 
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Analizando los porcentajes de ejecución del presupuesto, se concluye que es necesario 

mejorar el proceso de elaboración del presupuesto y el Plan Operativo Anual. Se 

encontraron debilidades que han incurrido en el incumpliendo de la planificación, metas, 

objetivos, programas y proyectos de la entidad, por lo que se evidencia que el 

presupuesto de Gastos de Capitales en la planificación no fue alcanzada en su totalidad. 

 

3.3 Aplicación de Indicadores 

 

INDICADOR DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DE INGRESOS (I.E.P.I) 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 

PUCARÁ 

AÑO 2015 

 

DATOS: 

 

DESCRIPCIÓN INGRESOS 

CORRIENTES  

INGRESOS DE 

CAPITAL  

INGRESOS DE 

FINANCIAMIENTO  

EJECUTADO 319.048,99 2.000587,74 89.296,57 

PRESUPUESTO INICIAL 789.516,84 3.736.725,87 926.767,78 

 

 

Indicador de 

Ejecución 

Presupuestaria de 

Ingresos 

= 
Ingresos ejecutados X 100 

= 
319.048,99 

= 40% 
Presupuesto Inicial 789.516,84 

 

Indicador de 

Ejecución 

Presupuestaria de 

Ingresos 

= 

Ingresos ejecutados X 100 

= 

2.000587,74 

= 54% Presupuesto Inicial 3.736.725,87 

 

Indicador de 

Ejecución 

Presupuestaria de 

Ingresos 

= 

Ingresos ejecutados X 100 

= 

   89.296,57 

= 9% Presupuesto Inicial 926.767,78 



118 
  

 

Análisis:  

 

Al establecer el cálculo del indicador de ejecución presupuestaria respecto a los Ingresos 

Corrientes del GAD Municipal del cantón Pucará, se indica un cumplimiento  del 40% 

respecto a la estimación inicial cuyo valor es de $319.048,99, mismo que está muy por 

debajo de los objetivos planificados. La mayor proporción de tal diferencia se origina en 

las restricciones estatales del Gobierno Central para con el Municipio en cuestión a 

través del incumplimiento de la asignación de $460.000,00, monto que tal como se 

mencionó anteriormente representaba cerca del 60% del presupuesto de ingresos 

corrientes planificado. Es importante señalar que las restricciones antes mencionadas 

fueron originadas por la reducción global del precio del barril de petróleo, así como la 

disminución drástica de inversión extranjera en lo referente a programas y proyectos de 

inversión pública, además de la incertidumbre política que se dio lugar durante el 

desarrollo del ejercicio fiscal 2015. 

   

En lo que respecta a los Ingresos de Capital, los cuales son los más representativos 

dentro de la estructura presupuestaria de la entidad, se alcanzó una recaudación de 

$2.000.587, lo cual representa cerca del 54% de cumplimiento de la planificación inicial. 

Dicha disminución responde principalmente al incumplimiento del Estado en lo 

referente a las transferencias correspondientes, en los porcentajes definidos por ley, en lo 

correspondiente a ingresos permanentes y no permanentes, así como demás convenios 

de donación de capital, mismos que influyeron de manera negativa dentro de los flujos 

de efectivo planificados. 

 

El mayor desplome dentro de la planificación presupuestaria del municipio en cuestión 

está sin duda en los resultados que refleja el Indicador de Ejecución Presupuestaria de 

los Ingresos Financieros, dado que apenas se llega a cumplir con el 9% de los objetivos 

de ejecución planteados, lo cual escasamente alcanza un monto de $89.296,57. Dentro 

del análisis de dichos rubros podemos tomar en cuenta varios aspectos de sus 

componentes, tales como por ejemplo la recaudación de apenas la tercera parte 
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(aproximadamente) de los ingresos de Ampliación y Mejoramiento Sistema Agua 

Potable del Cantón Pucará así como el declive en la fuente primaria de recursos de esta 

clasificación que es los fondos que debieron ser transferidos por el Gobierno Central, 

mismos que se incumplieron en un monto de $563.553,89. 

 

En base al análisis anterior podemos establecer una ejecución presupuestaria reducida en 

comparación con la planificación inicial, especialmente en los Ingresos Financieros y 

con un común denominador de falencia a nivel de ingresos globales representado por las 

asignaciones incumplidas por parte del Gobierno Central. 

 

 

 

INDICADOR DE EFICACIA DE LOS INGRESOS (I.E.I) 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 

PUCARÁ 

AÑO 2015 

 

Indicador de eficacia 

de los ingresos 
= 

Ingresos totales ejecutados 
= 

2.804.374,94 
= 44% 

Ingresos totales estimados 6.393.335,15 

 

Análisis:  

El indicador muestra que, en el año 2015, el GAD Municipal del cantón Pucará  obtuvo 

la recaudación del 44% del presupuesto de ingresos, sin embargo se logra determinar 

una diferencia del 56%  por recaudar sobre la estimación, los cuales se ven 

drásticamente afectados en la recaudación de los ingresos con categoría de 

financiamiento, es decir, en la municipalidad no se alcanzó a recaudar la total de los 

ingresos establecidos durante el año, por consiguiente podemos concluir que los 

proyectos y programas planificados en un comienzo con el objetivo de establecer una 

recaudación eficaz de ingresos, misma que se describe en el POA (Plan Operativo 

Anual) del GAD Municipal de Pucará no se ejecutaron en su totalidad, lo que tiene 

como consecuencia un manejo ineficaz del presupuesto de ingresos, dado que no se 
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cumple el plan ni en la mitad de su ejecución (44%). Es importante también señalar que 

se nota una sobreestimación del presupuesto de ingresos para el año 2015. 

 

 

 

INDICADOR DE EFICACIA DE LOS GASTOS (I.E.G) 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 

PUCARÁ 

 

Indicador de eficacia 

de los gastos 
= 

Egresos ejecutados 
= 

1.318.052,40 
= 62% 

Gastos totales  2.127.420,00 

 

Análisis:  

Al establecer un análisis de Egresos debemos tomar en cuenta que los mismos están 

estrechamente relacionados con los ingresos percibidos por la entidad, mismo que 

fueron analizados en párrafos anteriores. Dicha relación es directa incluso si se optara 

por una planificación de financiamiento externo. Por tal motivo es de carácter normal 

que se refleje un incumplimiento del presupuesto planificado en lo referente a los 

egresos. 

 

Es importante indicar que debido a la drástica restricción aplicada por el Gobierno 

Central en lo referente a las asignaciones del Municipio de Pucará, fue necesario 

establecer políticas de austeridad en ciertos parámetros de gasto corriente, de capital y 

de financiamiento, lo cual representa una estrategia eficiente en cuanto a uso óptimo de 

los recursos, sin embargo acorde al sistema de ejecución presupuestaria establecidos por 

el Ministerio de Finanzas y Senplades se debieron realizar ciertas reformas 

presupuestarias entre los ítems pertinentes a cada categoría de egreso, con el fin de 

optimizar, además del uso de los recursos, el cumplimiento de la planificación 

estipulada.  

 

 



121 
  

3.4 Informe de evaluación presupuestaria 

 

 

INFORME DE  EVALUACIÓN DEL 

PRESUPUESTO DEL GAD 

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUCARÁ  

 

 

 

AÑO 2015 
 

 

ELABORADO POR:  

 

Érika Marianela Berrezueta Suárez  

Ana Isabel Ramón Carmona  

 

 

CUENCA- ECUADOR 

2017 

 

 

 

 

 
 



122 
  

 

 

CARTA DE PRESENTACIÓN 

 

Cuenca, julio 2017 

 

Sr. Rogelio Reyes 

ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN PUCARÁ 

 

Ciudad. - 

 

De nuestra consideración:  

 

Por medio de la presente, le hacemos llegar un cordial saludo, a su vez le comunicamos 

que ha concluido la evaluación que se ha hecho en el Trabajo de Titulación, con el tema: 

“Evaluación Presupuestaria Asignado al GAD Municipal del Cantón Pucará año 2015”; 

por tal razón, se considera pertinente la presentación del informe de  evaluación 

presupuestaria, el cual contiene acotaciones fundamentadas en la información presentada 

por la entidad, la misma que está sustentada en: los Principios de Contabilidad 

Generalmente Aceptados, las Normas Internacionales de Información Financiera, las 

Normas del Sistema de Administración Financiera, Sistema de Gestión Financiera y 

Sistema Presupuestario de Remuneraciones y Nómina. 

 

 

Atentamente, 

 

 

   __________________________                            __________________________ 

Érika Berrezueta                                              Ana Ramón  
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INFORME DE  EVALUACIÓN PRESUPUESTARIA 

GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN PUCARÁ  

AÑO 2015 

 

La información que se presenta a continuación fue elaborada para el Ilustre Consejo 

Cantonal y Administrativo de la entidad, el mismo que menciona los resultados 

alcanzados.  

 

EVALUACIÓN PRESUPUESTARIA 

El informe tiene como objeto presentar los resultados de Evaluación del presupuesto al 

GAD municipal de Pucará, la estructura consta de dos partes,  que son  Ingresos y 

Gastos. 

 

INGRESOS 

La evaluación presupuestaria logró establecer que el porcentaje de desviación entre lo 

presupuestado y lo ejecutado con relación a los ingresos: A continuación detallamos las 

variaciones más significativas del presupuesto del GAD de Pucará. 

 

 

                                    Fuente: GAD Municipal del Cantón Pucará   (2015) 

                                    Elaborado por: Las autoras 
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Debido a la recesión económica que atravesó Ecuador existió una reducción global del 

precio del barril de petróleo, disminución de inversión extranjera, incertidumbre política 

y contracción de demás fuentes. Los ingresos percibidos a nivel nacional se vieron 

afectados en el desarrollo del ejercicio fiscal 2015; por lo que la función Ejecutiva del 

Ecuador recomendó el ajuste presupuestario para las provincias y cantones del país. Es 

por ello que por solicitud de la Dirección de Planificación y Obras Públicas del GAD 

Municipal de Pucará, el Consejo Municipal aprobó según lo establecido en la Ley del 

Cootad, artículo 255 y mediante Acta Nro. 034-2015 de fecha 04-08-2015 (Anexo 4) la 

modificación del presupuesto de ingresos del ejercicio fiscal 2015, afectando dichos 

ajustes al presupuesto de gastos del mismo. A continuación, se ilustra tabla Nro. 10 en 

donde se detalla la variación de las partidas y el ajuste correspondiente a cada una. 

 

INGRESOS CORRIENTES.- La partida que más fue afectada es alcabalas  

 

Alcabalas: 

Cuenta Denominación 
Presupuesto 

Inicial 

Presupuesto 

Devengado 
Variación 

% 
Devengado 

1.1.02.06 De Alcabalas 37.000,00 22.001,36 14.998,64 59,46 

Fuente: GAD Municipal del Cantón Pucará   (2015) 

Elaborado por: Las autoras 

 

La partida 1.1.02.06 (De Alcabalas) representa un 59,46%, una variación muy 

significativa en relación al presupuesto inicial,  el origen del ajuste presupuestario 

positivo de $34.800,00 hace referencia a una donación efectuada por el Gobierno de la 

República de China, según fuentes del GAD Municipal del Cantón Pucará una 

asignación contemplada en los convenios comerciales de dicho país y acciones de 

Responsabilidad Social Empresarial por parte de las empresas chinas dedicadas a la 

extracción de minerales dentro de la provincia. Los fondos fueron destinados para la 

construcción de la primera etapa del sistema de alcantarillado de la comunidad de 

Caliguiña, cumpliendo lo estipulado en la ley del COOTAD dispuesto en el artículo 527 

al 537. El ingreso no es permanente sino extraordinario, la Dirección Financiera optó por 

colocarle dentro de este rubro debido a la planificación establecida para el uso de  

recursos. 
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Para  aprobar el presupuesto,  la Jefa Financiera debe revisar y analizar los convenios 

que el municipio tiene con diferentes instituciones y compañías que tengan 

preestablecido realizar  obras con el GAD MUNICIPAL DE PUCARA por convenios 

establecidos a cambio de realizar explotaciones mineras en la localidad y que fueron 

aprobadas por el consejo. 

El alcalde debe tomar en consideración las variaciones en el presupuesto para en sesión 

de consejo aclarar las diferencias y precautelar para la elaboración del presupuesto del 

próximo año. 

 

INGRESOS DE CAPITAL 

 

Otras Asignaciones Convenios 

Cuenta Denominación 
Presupuesto 

Inicial 

Presupuesto 

Devengado 
Variación 

% 
Devengado 

2.8.01.02.0

3 

Otras 

Asignaciones 

Convenios 

120.000,00 53.404,98 66.595,02 44,50 

Fuente: GAD Municipal del Cantón Pucará   (2015) 

Elaborado por: Las autoras 

 

La partida No. 2.8.01.02.03 (Otras Asignaciones Convenios) devengó un 44,50%, con 

una variación de 66.595,02 de lo presupuestado por un monto de 120.000,00, esta cuenta 

no se ocupó en su totalidad,  existe una sobrestimación. El Ilustre Consejo determinó 

disminuir el valor presupuestado para el próximo año, donde tuvieron una reunión de 

consejo el 15 de septiembre del 2015, en el cual  asistieron tres concejales y   

determinaron como solución reducir el monto del POA del próximo año. Estos 

convenios no se ejecutaron en su totalidad ya que la empresa constructora Caminos 

Corey de la vía Minas Tablón- Pucara no concluyó con la obra programada. 

 El consejo, para asignar una obra a una compañía, debe analizar y estudiar la solvencia 

y cumplimiento de contratos en otras obras ejecutadas con el fin de tener seguridad para 

asignar una obra a desarrollarse en el GAD Municipal. 
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El  alcalde y el Ilustre Consejo deben aprobar un contrato luego de analizar y calificar la 

solvencia de la compañía que va a ejecutar la obra, se debe  tomar en consideración las 

variaciones en el presupuesto para en sesión de consejo aclarar las diferencias y 

precautelar para la elaboración del presupuesto del próximo año. 

 

INGRESOS DE FINANCIAMIENTO 

Ampliación y Mejoramiento Sistema Agua Potable 

Cuenta Denominación 
Presupuesto 

Inicial 

Presupuesto 

Devengado 
Variación 

% 
Devengado 

3.6.02.01.0

6 

Ampliación y 

Mejoramiento 

Sistema Agua 

Potable Santa 

223.241,44 89.296,57 133.944,87 40,00 

Fuente: GAD Municipal del Cantón Pucará   (2015) 

Elaborado por: Las autoras 

 

La partida 3.6.02.01.06 (Ampliación y Mejoramiento Sistema Agua Potable) devengó un 

40% con una variación de $133.944,87 del presupuesto asignado por un valor de 

223.241,44, esto se debe a que no se realizó en ese periodo un mejoramiento a la 

necesidad urgente de la población de contar con abastecimiento continuo de agua 

potable, debido a que el sistema actual del servicio de agua potable se encuentra 

obsoleto en un gran porcentaje (60% a 75% según documento de Pre Factibilidad) y la 

calidad del agua no es la adecuada a pesar de ser de manantial porque no tiene cloración. 

Ante la necesidad de un cambio y mejoramiento del sistema actual de agua potable. Las 

autoridades locales han tomado la iniciativa para solucionar dicha problemática. Del 

mismo modo, el Sistema de Alcantarillado tiene una red colectora que está compuesta 

por tuberías obsoletas y tampoco cuenta con una Planta de Tratamiento de Aguas 

Residuales para las aguas servidas, el Ilustre Consejo determinó realizar el proyecto de 

alcantarillado a las comunidades de Santa Cecilia, La Maravilla, y las Palmas del Cantón 

Pucará para el año 2016 como cuenta de arrastre. Según Acta No. 43 -2015 fecha 6 de 

octubre del 2015. 
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El alcalde y los concejales no tienen un conocimiento claro y total del cantón sobre los 

sistemas de agua potable y alcantarillado.  

El Alcalde y el Ilustre Consejo deben contratar personal técnico para que realicen la 

planificación para el tratamiento de aguas residuales y así se dé paso a la realización de 

los estudios correspondientes para las comunidades más necesitas por el problema de 

falta de alcantarillado,  deben analizar, discutir  y  tomar en consideración las 

variaciones en el presupuesto para en sesión de consejo aclarar  y precautelar para la 

elaboración del presupuesto del próximo año. 

 

GASTOS 

 

Se analizó el comportamiento de la ejecución a nivel general del presupuesto de la 

municipalidad, seguido por los análisis individuales de los componentes 

correspondientes a gastos. 

 

GASTOS CORRIENTE: 

 

Vehículos, Repuesto y Accesorios 

Fuente: GAD Municipal del Cantón Pucará   (2015) 

Elaborado por: Las autoras 

 

Respecto a Vehículos la ejecución física de la partida al cierre del ejercicio fiscal fue de 

$ 288,88. El presupuesto inicial aprobado fue de $ 3.500,00, el cual tuvo una variación 

del 7,97%, quedando un monto de $3.221,12 sin ejecutar. Igualmente, la partida de 

Repuesto y Accesorios de los $3.000,00 aprobados en su prepuesto inicial, sólo se 

ejecutó $1.621,07, dejando una variación de $1.378,93 que representa un 54,04% del 

presupuesto sin ejecutar. Estas dos partidas dan premisas a la falta de mantenimiento de 

los Bienes adscritos al municipio, como es el caso de los vehículos y maquinarias, los 

Cuenta Denominación Presupuesto Ejecución  Desviación % Ejecutado 

5.3.04.05 Vehículos 3.500,00 278,88 3.221,12 7,97 

5.3.08.13 
Repuestos y 

Accesorios 
3.000,00 1.621,07 1.378,93 54,04 
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cuales necesitan un constante mantenimiento, puesto que, sin ello, el tiempo de vida de 

los mismos, se ve comprometido,  no se encontraron mayores razones por parte del 

personal del municipio, justificando por qué no se realizaron los mantenimientos 

respectivos, que dieran cumplimiento del Plan Operativo Anual 2015 del cantón de 

Pucará, dispuesto mediante ACTA No. 35 – 2015, en fecha 11 de agosto del 2015. El 

Ilustre Consejo Cantonal aprobó que el monto correspondiente se trasladara para el 

presupuesto del ejercicio fiscal  2016 de conformidad al artículo 255 del COOTAD. 

 

El personal de Mantenimiento no tiene registros de control relacionado con el 

mantenimiento y reparación de los vehículos del municipio. 

El alcalde y el jefe financiero deben implantar un control sobre el mantenimiento de 

vehículos y maquinaria de propiedad del GAD MUNICIPAL DEL CANTON PUCARA. 

 

GASTOS INVERSION 

 

Programa SIG Tierras Predial Rural 

Fuente: GAD Municipal del Cantón Pucará   (2015) 

Elaborado por: Las autoras 

 

El Programa SIG Tierras Predial Rural (partida 7.3.06.05.03), cuyo monto aprobado 

inicial fue de $217.441,65, y tuvo una ejecución presupuestaria de $10.000,00; arrojando 

un 4,60% de ejecución física; el monto variable sin ejecutar fue de $207.441,65. Este 

resultado de ejecución, da como referencia la falta de inversión del municipio con 

relación a los estudios de predios Urbano y Rural, así como el levantamiento para el 

catastro del cantón. La falta de inversión se debe a la existencia de convenios y 

vinculación con universidades, que realizan estudios en los planes de ordenamiento 

territorial, cubriendo gran parte de la demanda en referencia a Sistemas de Información 

Geográficos. 

Cuenta Denominación Presupuesto Ejecución  Desviación % Ejecutado 

7.3.06.05.

03 

Programa Sigtierras 

Predial Rural 
217.441,65 10.000,00 207.441,65 4,60 
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Existe falta de comunicación entre el departamento financiero, el de planificación las 

autoridades y el alcalde sobre proyectos y convenios con instituciones relacionadas con 

el municipio. 

El Ilustre Consejo Cantonal debe analizar, modificar y verificar  los convenios 

realizados con las Universidades, para de esta manera programar los trabajos que se 

realiza por estudiantes y el trabajo que se realiza por administración directa del 

municipio. 

 

El alcalde debe tomar en consideración las variaciones en el presupuesto para en sesión 

de consejo aclarar las diferencias y precautelar para la elaboración del presupuesto del 

próximo año. 

 

GASTOS DE CAPITAL: poseen una desviación del 13,81%; es decir, que la institución 

utilizó menos del 50%  de  los gastos presupuestados inicialmente, representando un 

bajo nivel de ejecución presupuestaria por parte del gobierno cantonal. 

 Uno de los rubros más significativos fue: 

 

Equipos, Paquetes y Sistemas Informáticos  

Fuente: GAD Municipal del Cantón Pucará   (2015) 

Elaborado por: Las autoras 

 

La partida 8.4.01.07 (Equipos, Sistemas y Paquetes Informáticos), se utilizó un 77,34%; 

del presupuesto asignado, cuyo monto es de $23.195,86, dejando un valor pendiente por  

$6.796,14. La jefe financiera, Patricia Reyes explica que la cuenta de (hardware y 

software), fue presupuestado por un error ya que las licencias y sistemas informáticos 

tenían aun una vigencia de dos años es la razón de la diferencia en el presupuesto de la 

partida indicada. 

Cuenta Denominación Presupuesto Ejecución  Desviación % Ejecutado 

8.4.01.07 

Equipos, Sistemas y 

Paquetes 

Informáticos 

29.992,00 23.195,86 6.796,14 77,34 
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El error se da por falta de conocimiento del departamento financiero y del alcalde y los 

señores concejales.  

El alcalde y los señores concejales deben asesorarse por medio del departamento 

financiero y contable antes de aprobar el presupuesto para el periodo que corresponde, 

con el fin de evitar problemas de variación en el presupuesto en las diferentes partidas 

ejecutadas. 

 

 

CONCLUSIONES 

 

El desarrollo del presente trabajo ha permitido conocer el funcionamiento y las bases 

legales que rigen los Gobiernos Autónomos Descentralizados, la elaboración de los 

presupuestos bajo el cumplimiento de sus fases, las respetivas presentaciones de los 

Estados Financieros y del Plan Operativo Anual y la aplicación de los Indicadores de 

Gestión, permitiendo medir el desempeño de los funcionarios de la entidad.  

 

A través del desarrollo de este trabajo hemos concluido lo siguiente: 

 

• Se determinó que el GAD Municipal del Cantón Pucará en el año cumplió con 

las fases del ciclo presupuestario como son: programación, formulación, 

aprobación y liquidación, cada una fue realizada según lo que establece la 

normativa para este tipo de entidades; no obstante, la fase de evaluación y 

seguimiento fue incumplida, esto debido a que la misma no fue efectuada por los 

funcionarios que aquí laboran; esto sin lugar a dudas impide que las autoridades 

conozcan de los logros alcanzados durante la administración. 

 

• Se analizó la ley del Cootad, en donde se considera el derecho a la participación 

ciudadana, es decir, los ciudadanos tienen derecho a involucrarse en la 

elaboración del Presupuesto Participativo con el fin de dar a conocer sus 

necesidades insatisfechas y por ende trabajar conjuntamente con la 
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Municipalidad, lo cual en el año 2015 la entidad no tuvo oportunidad de trabajar 

con la comunidad. 

 

• Se reconoció que la fuente de ingresos de mayor contribución fue el 

Financiamiento con el 88,79% al analizar la estructura financiera del GAD 

Municipal del Cantón Pucará en el período evaluado; los ingresos corrientes la 

partida Alcabalas tubo una donación por parte de la Embajada China, lo cual 

ayudo a obtener más recursos. 

 

• En los Gastos de inversión no se consideró como prioridad, el programa catastral 

SIG Tierras, donde no tomaron en cuenta el convenio con las universidades que 

prestaron sus servicios de forma gratuita.  

 

 

 

RECOMENDACIONES 

 

En base a las conclusiones señaladas anteriormente, se considera pertinente emitir las 

siguientes recomendaciones: 

 

• Realizar la fase de evaluación y seguimiento, por parte de los funcionarios que 

laboran en el GAD Municipal del Cantón Pucará, para que las autoridades 

conozcan de los logros alcanzados durante la administración y puedan tomar 

oportunas y adecuadas decisiones sobre la gestión que realizan y puedan 

responder a la rendición de cuentas a la población Pucarense. 

 

• Realizar reuniones  con la ciudadanía, por parte del alcalde y el Consejo 

municipal, para que se trate  de las necesidades que tiene el cantón y poder 

incluir en el presupuesto del próximo año. 
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• Efectuar una evaluación al GAD Municipal del Cantón Pucará para que los 

programas y proyectos  sean efectuados en su totalidad que la fuente de Ingresos 

de mayor contribución fue la de Financiamiento con el 88,79%; el alcalde, el 

consejo y el departamento financiero debe tomar en consideración las donaciones 

por parte de empresas extranjeras u otras entidades con el fin de no tener 

variaciones significativas en el presupuesto.  
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ABREVIATURAS 

 

GAD: Gobierno Autónomo Descentralizado.  

 

COOTAD: Código Orgánico de Ordenamiento Territorial Autonomía y             

Descentralización  

 

POA: Plan Operativo Anual  

 

LOSEP: Ley Orgánica de Servicio Publico 

 

BDE: Banco del Estado 

 

SIG: Sistemas de Información Geográficos 
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Anexo N° 1: RUC del GAD Municipal del Cantón Pucará 
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Anexo N° 2: Balance de Comprobación 
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Anexo N° 3: Actas de aprobación del presupuesto  
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Anexo N° 4: Acta 034 -2015, GAD Municipal de Pucará, Primer debate de la Segunda 

Reforma Presupuestaria 
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Anexo N° 5: Acta 043 -2015, GAD Municipal de Pucará, Agua Potable 
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Anexo N° 6: Estado de Ejecución Presupuestaria 
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Anexo N° 7: Cédulas Presupuestarias de Gastos año 2015 
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Anexo N° 8: Acta 35 -2015, GAD Municipal de Pucará, Repuestos y Accesorios 
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Anexo N° 9: ROLES DE PAGOS  
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Anexo N°10: Acta 17 -2015, GAD Municipal de Pucará, Viáticos. 
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Anexo N° 4: Estado de Situación Financiera 
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Anexo N° 12: Estado de Resultados 
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Anexo N° 5: Acta N°032- 2014
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Anexo N° 6: Acta 030 -2015, GAD Municipal de Pucará. 
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Anexo N° 7: Acta 42 -2015, GAD Municipal de Pucará, Espacio Público I. 
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